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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Derecho 30008224

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DAVID LORENZO MORILLAS FERNÁNDEZ DECANO DE FACULTAD DE DERECHO

Tipo Documento Número Documento

NIF 44263902B

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 968363506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 13 de marzo de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencias Políticas,
Gobierno y Administración Pública por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Internacional

Mención en Análisis Político-Electoral

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias políticas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Análisis Político-Internacional 30.

Mención en Análisis Político-Electoral 30.

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008224 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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70 70 70

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

70 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 72.0

RESTO DE AÑOS 37.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 3
39

47
77

54
99

29
97

21
25

49
03

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500804

5 / 141

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor
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CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración.

CE2 - Comprender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos.

CE3 - Comprender la estructura y el funcionamiento de las instituciones políticas.

CE4 - Conocer los fundamentos de la política comparada.

CE5 - Comprender el comportamiento de los actores políticos.

CE6 - Comprender el comportamiento ciudadano y los valores democráticos.

CE7 - Conocer el funcionamiento de los procesos electorales.

CE8 - Comprender las teorías políticas contemporáneas.

CE9 - Comprender la dimensión histórica de los procesos políticos y sociales.

CE10 - Comprender la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos niveles.

CE11 - Comprender la planificación y la gestión administrativa.

CE12 - Comprender la planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones públicas.

CE13 - Comprender el marco constitucional y legal de la actividad que realizan las Administraciones públicas.

CE14 - Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público.

CE15 - Capacidad para planificar, implantar, evaluar y analizar políticas públicas.

CE16 - Comprender la política internacional.

CE17 - Comprender la estructura y el funcionamiento de la Unión Europea.

CE18 - Dominar los métodos y las técnicas de investigación política y social.

CE19 - Analizar datos de investigación cuantitativos y cualitativos y operar con ellos.

CE20 - Conocimiento de técnicas de comunicación política.

CE21 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación y analizar su impacto en el sistema político.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Ciencias Políticas, Go-
bierno y Administración Pública por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la
prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los
demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordena-
ción de las enseñanzas universitarias oficiales.

Cumpliendo la exigencia del punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, los mayores de 40 años
que deseen ingresar en el Grado en Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública realizarán la prueba de acceso especial de la Universi-
dad de Murcia según su experiencia laboral o profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión por lo que se regirán por
la normativa general de acceso que se detalla a continuación.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1. Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud dela información que contenga la memoria de la titulación veri-
ficada, relativa a los criterios deacreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2. Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3. Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).
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Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual
(basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI, que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta
dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores con herramientas sincrónicas
y asincrónicas), mediante el cual se puede acceder a documentación que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las calificacio-
nes, entregar los trabajos, etc. http://www.um.es/web/universidad/campus-virtual

Por otro lado, la Universidad de Murcia cuenta con distintos instrumentos de apoyo y orientación dirigidos al estudiante en los ámbitos académico, per-
sonal, ciudadano y deportivo. De tal manera, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (sobre los cuales se
puede obtener mayor información en las siguientes páginas web: http://www.um.es/estructura/servicios/index.php y https://www.um.es/vic-estu-
diantes/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil: el
Consejo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/) y el Defensor del Universitario (http://www.um.es/web/defensor/).

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el SAOP (Ahora Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) y las Facultades y Escuelas de esta Uni-
versidad, en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facul-
tad de Derecho. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones
de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planifican-
do los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las
etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos
de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en materia de gestión de tí-
tulos universitarios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y re-
conducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

Otros instrumentos de apoyo y servicio al estudiante son los siguientes:

1. C.O.I.E. Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas (http://www.um.es/coie/index.php).
2. S.A.I. Servicio de Ayuda a la Investigación.
3. S.I.D.I. Servicio de Idiomas. El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en va-

rios idiomas. Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfoques co-
municativos (http://www.um.es/s-idiomas/index.php).

4. S.R.I. Servicio de Relaciones Internacionales. El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia da cobertura a los programas de movili-
dad internacional de nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado de la Titulación tiene la posibilidad de acogerse al Programa Erasmus Plus o al programa
ILA para cursar un cuatrimestre completo en diversas universidades europeas o latinoamericanas respectivamente (http://www.um.es/web/internacionali-
zacion/); asimismo, también lo puede hacer al ISEP (International Student Exchange Program). El programa permite la movilidad de estudiantes de pregrado y
posgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.
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5. SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre o un año completo en otra universidad española,
con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la Universidad de Murcia (https://sicue.um.es/
sicue/index.jsp).

6. ADyV Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (http://www.um.es/adyv/). Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resolver pro-
blemas relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades educativas espe-
ciales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soli-
citen para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vi-
da académica.

7. ISEP (International Student Exchange Program). ISEP es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de expe-
riencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más
de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

8. Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de
apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

9. Servicio de Actividades Deportivas (SAD, http://www.um.es/deportes),

A continuación incluimos una descripción detallada de los servicios de apoyo más importantes:

1. SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO (SIU)

Misión

El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar y difundir información, con la finalidad de dirigir y orien-
tar al ciudadano respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y activi-
dades de la Universidad, así como de información de convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y ampliamente
los de la Universidad Internacional del Mar y de manera más general los del resto de universidades españolas. También otras informaciones
que si bien no son las que suele generar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universitaria: vivienda, cul-
tura y ocio.

En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende incrementar los flujos informativos entre todos los miem-
bros de nuestra Comunidad Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más inmediato, a través no
solo de nuestras oficinas de atención al público, sino también con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, redes
sociales y por supuesto, la página web de la Universidad de Murcia.

Tareas que realiza

a) Agenda de actividades

La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del cual difundimos las actividades de nuestra institución. Da
la posibilidad de consultar los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad.

b) Gestión web

En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado la gran mayoría de la web a la nueva versión de su imagen
corporativa, dentro del marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión web de las unidades universita-
rias que lo deseen a través de la implantación masiva del gestor de contenidos LIFERAY.

Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la implantación del proyecto ARANEO es la formación de
usuarios en habilidades para la autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización periódica de cursos de
formación de nueve horas de duración repartidas en tres días. Ese curso se complementa con la creación de herramientas online de ayuda a
estos usuarios y la tele-asistencia telefónica para éstos

c) Promoción de la Universidad

d) Tú Decides

Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual para la simulación de acciones de reconocimiento de
asignaturas y créditos para los traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de Murcia. Debido a la gran
cantidad de consultas de este tipo que llega al Servicio de Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solucionar
sus dudas, así como implementar una base de datos que sirva para la comunidad universitaria en general. No es una herramienta de recono-
cimiento oficial, sino meramente orientativa. La disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la entrega de la información para la ali-
mentación del sistema por parte de cada uno de los Centros de la Universidad de Murcia.

e) Listas de distribución

Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del correo electrónico las noticias que periódicamente se extraen
de diversos medios. Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de comunicación de noticias y actividades
generadas por la Universidad de Murcia y que pueden resultar de interés.

f) Grupos y redes

Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ:

SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y Orientación de la mayoría de las universidades españo-
las, con los objetivos de potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la Universidad de Murcia, como
miembro fundador, pertenece al mismo desde sus inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo, así como
en su gestión durante dos periodos en el equipo coordinador del mismo.

Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos servicios que independientemente de su tipología están re-
conocidos y censados de una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la misma. La Red de SIJ de la
Región de Murcia tiene los siguientes objetivos: (i) la difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actualizada en la
Región; (ii) garantizar que la prestación de los Servicios de Información Juvenil se desarrolla en unas condiciones técnicas adecuadas; (iii)
coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la información juvenil.
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g) Consultas

Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de forma
telefónica, a través del chat o empleando un formulario.

2. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV)

Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se encar-
ga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. Sus cometidos específicos se describen a conti-
nuación

Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la comunidad universitaria orientación sobre:

1. Asesoramiento psicológico.

2. Intervención en problemas de ansiedad.

3. Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios
(PAS) de la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Cursos para grupos reducidos sobre:

Control de ansiedad ante los exámenes.

Miedo a hablar en público.

Técnicas de relajación.

Fobia social.

Habilidades sociales

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, pro-
fesores y personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los estudiantes, el objetivo es proporcionar
al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar con mayo-
res garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su carrera universitaria. Algunos de los temas que
se suelen tratar son:

Entrenamiento en técnicas de estudio.

Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación,
intereses y aptitudes.

Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estu-
diantes y Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo objetivo es orientar en
todos los problemas de esta índole. Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos, perso-
nal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono se pueden plantear las dudas e interro-
gantes relacionados con una amplia variedad de temas:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.

· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.

· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.

· Asesoramiento laboral.
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· Autoempleo

· Otros temas de interés:

1. Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.

2. Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.

3. Plan de Vivienda Municipal.

4. Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).

5. Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.

Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan diver-
sos proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria (taba-
quismo, alcohol, nutrición...), etc. Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de financia-
ción "tanto pública como privada (instituciones, empresas, fundaciones, etc.)" para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son:

· Libre disposición mediante reserva de puesto

· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.

· Equipo de sonido individual y/o colectivo.

· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.

· Iluminación regulable en intensidad.

· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos niveles
de ansiedad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes problemas que
padece, llegando a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación, hace ya va-
rios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control de ansiedad ante los exámenes y técnicas
de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el desencadenamiento de ni-
veles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Desde entonces estos
cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa elevada.

Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de las
técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habitaciones
compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente se
ha conseguido ofrecer a la comunidad universitaria una Sala de Relajación de Libre Acceso. En esta sala, mediante una simple reserva de
hora, se puede disponer de un espacio con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.
· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente preparada para

favorecer ese estado.
· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para relajación, en la

medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

3. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al au-
toaprendizaje que ofrece. Sus cometidos específicos se describen a continuación

Objetivos del servicio

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una
variada gama de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Regla-
mento del Servicio Universitario de Biblioteca, Art. 1). Su misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y técni-
ca, que permita a la Universidad cumplir las funciones que le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación superior me-
diante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y
de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida". (Ley
Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria se desarrollan de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades Es-
pañolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y Espa-
cio Europeo de Investigación, favoreciendo los cambios estructurales necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus objetivos
en este proceso de integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios esán destinados a la trans-
formación de la Biblioteca en un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

· Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.
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· Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la investigación desarro-
llando una estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.

· Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.
· Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.
· Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.
· Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.
· Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.
· Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de calidad y sostenibilidad.
· Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.
· Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.

Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

· Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes comunidades de
usuarios que integran el campus.

· Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, aplicando criterios ac-
tuales de desempeño.

· Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

Principales servicios

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos

· Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como consultas de bibliografía,
estudio e investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

· Sala de estudio 24 h.
· Laboratorios de idiomas.
· Salas polivalentes y/o de formación.
· Buzones de autodevolución de préstamos.
· Sistemas de autopréstamo RFID.
· Préstamo de ordenadores portátiles.
· Sistemas de impresión en red. (ALAS).
· Escáner y fotocopiadoras.
· Equipos para personas con discapacidad.
· Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico).

Información Bibliográfica e Institucional

· Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.
· Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.
· Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).
· Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.
· Boletines de Novedades.
· Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".
· Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales.

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usuarios

· Obtención de documentos mediante intercambio científico.

Depósito digital de documentos (DIGITUM)

· Autoarchivo de documentos para PDI.
· Creación de colecciones digitales y metadatos.
· Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

· Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.
· Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.
· Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

· Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional, servidos al usuario en
formato impreso, digital o electrónico.

Formación de Usuarios (CI2)

· Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.
· Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.
· Sesiones avanzadas.

Servicios especiales para personas con discapacidad

· Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.
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4. SIDI (SERVICIO DE IDIOMAS). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los miembros de la
comunidad universitaria. Sus cometidos específicos se describen a continuación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas.
Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfo-
ques comunicativos.

Cursos de idiomas

El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: Alemán,
Español, Francés, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y Ruso. Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se imparten en
dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un máximo de 25 alumnos por clase La superación de estos cursos se
podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de preparación para exámenes oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficia-
les, cursos que tienen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes
instituciones:vCambridge University (Inglés), Goethe Institut (Alemán), Instituto Cervantes (Español) y Alliance Française (Francés). Estos
cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación enfo-
cados al desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción). Estos cursos se imparten en una se-
sión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de español como lengua extranjera

· Cursos de Lengua Española

· Cursos Intensivos para Erasmus

· Curso de Lengua y Cultura Hispánica

· Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

· Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel b1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de los
idiomas inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios. Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro del
ámbito universitario. Podrá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando estu-
dios que conduzcan a la obtención de una titulación universitaria.

Validez de la certificación. La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de do-
minio de inglés y francés B1 según el modelo ACLES. Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 universi-
dades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades euro-
peas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language Centres in Higher Education). Están reconocidos por la CRUE
(Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba. El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado independien-
temente de la formación. Los contenidos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el idioma
de manera receptiva, productiva e interactiva en situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de recursos lin-
güísticos sencillos, en una variedad formal e informal de lengua estándar. La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de manera in-
dependiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión oral. Tiene una duración total aproximada de 2 h. 30
minutos.

5. SRI (Servicio de relaciones internacionales, Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los programas nacionales e interna-
cionales suscritos por la Universidad de Murcia. Sus cometidos específicos se describen a continuación

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante las siguientes accio-
nes:

· Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento.
· Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales.
· Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional.
· Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional.
· Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia.
· Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia.
· Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Universidad.

Principales servicios

· Informar de los programas existentes en cada momento.
· Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales
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· Gestionar los programas interuniversitarios internacionales.
· Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que visiten la Universidad

de Murcia.
· Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales.
· Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad.
· Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

6. COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo). Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. Sus cometidos
específicos se describen a continuación.

Compromisos. El COIE tiene los siguientes compromisos en su funcionamiento:

· Informar de todos los servicios, actividades y convocatorias del COIE por vía Web.
· Potenciar la gestión de los servicios del COIE dirigida a alumnos/titulados y a empresas/entidades por vía telemática.
· Potenciar el contacto con empresas y entidades a través de las distintas actividades del COIE.
· Desarrollar las entrevistas de orientación profesional personalizadas en un plazo máximo de 15 días.
· Potenciar la adquisición de competencias profesionales a los alumnos y titulados a través del Programa de Formación del COIE.
· Ofertar en cada curso académico charlas sobre orientación profesional y estrategias para la búsqueda de empleo en Facultades y Escuelas de la Univer-

sidad de Murcia.
· Promocionar las prácticas profesionales a través de los Convenios de Cooperación Educativa para alumnos y empresas/entidades.
· Reducción de los tiempos destinados a los procesos de gestión de los candidatos y ofertas de prácticas.
· Aumentar el número de entidades que realizan ofertas de empleo para titulados universitarios.
· Reducir el tiempo en la gestión, preselección y remisión de candidatos a las empresas/entidades.
· Recoger información sobre demandas de empleadores e inserción laboral de titulados.

Servicios

· Atención al interesado de forma inmediata e individualizada.
· Orientación profesional: entrevistas individualizadas y actividades grupales.
· Formación para el desarrollo de competencias profesionales.
· Organización de actividades para el contacto de alumnos y titulados con empresas.
· Desarrollo de acciones para el fomento de las relaciones entre Universidad y empresa.
· Gestión de prácticas para alumnos en empresas y entidades.
· Gestión de ofertas de empleo para titulados en empresas y entidades.
· Realización de informes sobre inserción, demandas de los empleadores y demás aspectos relacionados con la empleabilidad.
· Información a Facultades y Escuelas sobre aspectos relacionados con la empleabilidad de alumnos y titulados.

7. DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO. Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o
profesores contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los de-
rechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo
de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia,
la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica de la
Universidad, en lo que tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de
indefensión y actuaciones arbitrarias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos
casos esa recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias de in-
terpretación de las normas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio
Público o la salvaguarda de los derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de independencia
y autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de
actuación del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro
de la Comunidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá por
correo ordinario, electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos personales, te-
léfono de contacto y domicilio a efectos de comunicaciones. En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario produci-
rán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pen-
diente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación

La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes
y la Defensoría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesiones de
mediación para intentar llegar a un acuerdo. La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes.
Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.
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8. SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (SAD). Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Presentación

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de la co-
munidad universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su práctica
le acompañe a lo largo de su estancia en la misma.

Actividades.

Gimnasio Universitario

Práctica libre

· UMU deporte
· Piscina Universitaria
· UMU fitness
· Otras actividades

Instalaciones deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espacios
deportivos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentran situadas las
oficinas del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte. Cuenta con las siguientes instalaciones:

· 5 pistas de tenis.
· 5 pistas de pádel.
· 1 frontón.
· 1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton).
· 3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto).
· 3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5).
· 2 pistas de squash / tenis de mesa.
· 1 rocódromo para escalada deportiva.
· 3 salas polivalentes.
· 1 gimnasio.

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa concesio-
naria, bajo supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes, donde
se realizan múltiples actividades y servicios.

Competiciones. En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competicio-
nes Internas que organizamos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representarla en
Competiciones Externas con otras Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeonato de Es-
paña Universitario CEU, si formas parte de la Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos. Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certificado
que lo acredite. Por cada 25 horas de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor. Si tu titulación está
adaptada al EEES, se pueden realizar hasta 6 Créditos CRAU del correspondiente plan de estudios por actividades deportivas supervisadas
por el Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

9. CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CEUM)

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Mur-
cia. Se trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estu-
diantes a nivel general de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como
por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa
efectiva de los derechos de los estudiantes.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12
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El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011
y 6 de julio de 2012.

Por su parte, la Facultad de Derecho cumple, con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Regla-
mento de la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Derecho dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado constitui-
da de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento de Ré-
gimen Interno de la Facultad de Derecho. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de Garantía
de Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor princi-
pal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropiadas,
de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con las
competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión son posterior-
mente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama: En este caso se reconocerán al menos 36 ECTS co-
rrespondientes a materias de formación básica con independencia de la titulación en la que hayan sido obtenidos. El número
máximo de crédidtos reconocidos será el cursado en la titulación de origen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca
podrá ser objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas y prácticas
externas: En estos casos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación superada de similar naturaleza.

· Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada: Ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de
experiencia obtenida, funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debida-
mente acreditadas, tenga correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino.

· Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales: El número máximo de créditos reconocidos podrá
ser de 36 ECTS contando también los reconocidos como experiencia laboral o profesional.

· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad: En este caso el reconocimiento se produce antes del desplazamiento
del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose su modi-
ficación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que hayan sido su-
perados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico equivalente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los ti#tulos extranjeros: En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo con la legislación
vigente, es competente para resolver la homologación de títulos extranejeros aplicando las normas que para ello tiene defini-
das.

· Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios: La Universidad de Murcia podrá reconocer validez académi-
ca a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias.

Mínimo: 0 créditos
Máximo: 0 créditos
Reconocimiento de créditos de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre,
sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior, siempre que exista acuerdo previo firmado
entre la UMU y la autoridad competente de esas enseñanzas oficiales no universitarias y la decisión de celebrarlo la
toma el Consejo de Gobierno a propuesta del Centro.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios.

Mínimo: 0 créditos
Máximo: 36 créditos
Título Propio: los que decida la Comisión Académica del Grado en CPGP en relación con las competencias propias
del mismo
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional.

Mínimo: 0 créditos
Máximo: 12 créditos
Se atenderá a la acreditación de conocimientos teóricos y prácticos relacionados con las áreas del Grado y a la ex-
periencia laboral y profesional en el ámbito de alguno de los perfiles profesionales del Grado. Ésta podrá ser recono-
cida siempre y cuando el tipo de experiencia obtenida, las funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de
trabajo y las competencias adquiridas, en un periodo de tiempo suficiente y debidamente acreditadas, tengan corres-
pondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento

Este reconocimiento se aplicará, exclusivamente, a las "Prácticas Externas", que tienen una carga de 12 ECTS.

2) Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida

En este sentido, la experiencia laboral y profesional que podrá ser reconocida estará relacionada, necesariamente,
con los distintos perfiles profesionales del título, mencionados en el criterio 3. Con carácter meramente ejemplifica-
dor, podrá reconocerse la actividad profesional desarrollada por los estudiantes del Grado:

a) Como técnicos de las administraciones públicas: Administrador Superior de las Comunidades Europeas, Carrera
diplomática, 
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, Inspector de Trabajo y Seguridad Social, 
Técnico de la Seguridad Social, Inspector de Hacienda del Estado,
Interventor y Auditor del Estado,
Inspector de Seguros del Estado,
Inspector de Entidades de Crédito (Banco de España), Secretario-Interventor de la Administración Local,
Cuerpos Superiores Facultativos de Comunidad Autónoma, 
Técnico de Administración General de Ayuntamientos y Diputaciones, etc.

b) Como gestores de organizaciones: Director de relaciones institucionales, Gerente en instituciones sanitarias, edu-
cativas y culturales, Coordinador de voluntariado, Mediador de conflictos,
Mediador intercultural,
Gestor administrativo y financiero, Gestor laboral, Gestor cultural,
Gestor de proyectos y programas,
Asistente investigador, Gestión y dirección administrativa,
Gestión y dirección de recursos humanos, Gestión y dirección económico-financiera, Gestión de calidad,
Comercio exterior,
Marketing y comercial, etc.

c) Como analistas de políticas públicas: Analista y evaluador de políticas públicas, Analistas de modelos de gestión y
reingeniería de procesos, Analistas de proyectos europeos, etc.

d) Como agentes de desarrollo: Agente de desarrollo local, Dinamizador sociopolítico, 
Orientador laboral,
Agente de igualdad,
Agente de participación ciudadana, Agente de innovación tecnológica, Agentes de planificación estratégica y opera-
tiva etc.

e) Como analistas políticos: Periodistas de información política, Gabinetes de prensa, Analistas en Comunicación
institucional, analistas de big data, etc.

f) Como asesores y consultores: Asesor fiscal,
Asesor laboral,
Asesor contable, 
Asesor cultural, Consultores en transparencia y buen gobierno, Asesores en estrategias corporativas de formación
online, etc.

g) Como técnicos y consultores internacionales: Funcionario Diplomático del Servicio Exterior del Estado en sus dis-
tintos niveles, Funcionarios (A y B), agregado de embajada,
Gestor cultural (Instituto Cervantes), Consultor internacional, etc.
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h) Como consultores en comunicación política y opinión pública: Estudios de mercado y de opinión pública, Asesoría
en campañas electorales, Comunicación de crisis, Asesores en redes sociales, Asesores en Branding y Posiciona-
miento, etc.

i) Como docentes e investigadores: Docente, Investigador, Ayudante de Investigación, etc.

Dado el carácter dinámico e innovador de nuestro mercado laboral, en el que actividades vinculadas al ámbito digi-
tal o las redes sociales o a otras áreas se incorporan cotidianamente al acervo profesional de nuestros Graduados,
la Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado, constituida en la Facultad de Derecho, puede
estimar nuevas actividades profesionales como equivalentes, si los estudiantes solicitantes acreditan su posible co-
rrespondencia con las competencias específicas de las "Prácticas Externas" del Grado en Ciencia Política y Gestión
Pública.

3) Justificar dicho reconocimiento en términos de competencias

El reconocimiento de estas actividades laborales y profesionales procederá cuando se correspondan con las com-
petencias propias de la asignatura "Prácticas Externas", de carácter obligatorio. Así, un profesional relacionado con
alguno de los segmentos de actividad mencionados está perfectamente cualificado para conocer el funcionamiento
de los procesos electorales (CE7), conocer la estructura, la organización y el funcionamiento de las administraciones
públicas en sus distintos niveles (CE10), comprender la planificación y la gestión administrativa (CE11), planificar,
implantar, evaluar y analizar políticas públicas (CE15), dominar los métodos y las técnicas de investigación política y
social (CE18), o conocer de técnicas de comunicación política (CE20), entre otras competencias y habilidades, que
constituyen algunas de las competencias específicas del Grado relacionadas con la materia "Prácticas Externas".

En todos los casos la comisio#n del centro elaborara# una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiri-
das con los cre#ditos cursados de su titulacio#n de origen y su posible correspondencia con las competencias de las
materias de la titulacio#n de destino.

Por otro lado, las "Normas de Reconocimiento De Cre#ditos En Actividades Universitarias (CRAU)" aprobadas
en consejo de gobierno en sesión celebrada el 3 de Julio de 2015, establecen las modalidades y el reconocimien-
to académico de las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación (Artº 12.8 del RD 1393/2007). Se podrá reconocer un máximo de 6 créditos ECTS por este tipo de acti-
vidades.

La presentacio#n de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de cre#ditos, asi# como el calendario para la
resolucio#n y notificacio#n al interesado de las mismas, serán establecidos cada año académico por la Universidad
de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matri#cula para cada curso acade#mico". La solicitud se presentara#
en la secretari#a del centro al que se encuentre adscrito el ti#tulo objeto de reconocimiento en modelo unificado de
la Universidad de Murcia.

La calificación de las asignaturas superadas por reconocimiento será equivalente a las utilizadas para realizar el re-
conocimiento o a la media de las usadas para reconocer una única asignatura. En el expediente quedará reflejado
aquellas asignaturas superadas por medio de reconocimiento. Los créditos reconocidos por experiencia profesional,
enseñanzas no oficiales o actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no computarán a efectos del cálculo de la nota media del ex-
pediente.

Para una información más precisa y detallada se adjunta la Normativa correspondiente:

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES TÍTULOS OFICIAL ES
DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en se-
siones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales dispone en su artículo sexto sobre "Reconocimiento y transferencia de créditos" que "con objeto de ha-
cer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades ela-
borarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos". Esta normati-
va de la Universidad de Murcia ha sido adaptada a las modificaciones introducidas en el citado RD 1393/2007 por el
RD 861/2010, de 2 de julio.

A tal fin, La Universidad de Murcia establece en esta norma un procedimiento general que garantiza el tratamiento
uniforme de los casos de reconocimiento y transferencia, con el fin de preservar los derechos de los alumnos; el pro-
cedimiento describe los diferentes supuestos de reconocimiento así como los criterios, plazos y formas de solicitar el
mismo.
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Artículo 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

El objeto de esta norma es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar en las
Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universi-
dad de Murcia.

Artículo 2. DENOMINACIONES

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo sido ob-
tenidos en unas enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la
obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras ense-
ñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se
refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como a los atribuidos a
la experiencia laboral y profesional acreditada.

2. Se entenderá por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursados con anterio-
ridad a la obtención del título oficial.

3. Se entenderá por titulaciones de origen aquéllas en las que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento
o transferencia. Y titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de créditos.

Artículo 3. COMISIONES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA GRADO Y MÁSTER

1. En cada centro se constituirá una Comisión de reconocimiento de estudios para los títulos de grado adscritos al
mismo, o se asignarán sus funciones a una de las comisiones existentes en el centro, que será la encargada de ela-
borar la propuesta de reconocimiento y transferencia de créditos para su posterior resolución por los Decanos/Deca-
nas o Directores/Directoras de centro.

2. En los estudios de máster, la comisión académica del mismo será la encargada de elaborar la propuesta de reco-
nocimiento y transferencia de créditos, para su posterior resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras
de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

3. Cuando los créditos objeto de reconocimiento pertenezcan a actividades ofrecidas por la Universidad de Murcia,
corresponde autorizarlos al rectorado.

4. Contra las resoluciones que se adopten podrán interponerse los recursos previstos en las disposiciones vigentes.

Artículo 4. PLAZOS Y SOLICITUD

1. La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la
resolución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula" para cada curso académico.

2. La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimien-
to en modelo unificado de la Universidad de Murcia .

Artículo 5. EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no
deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido
superadas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento se-
rá equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o
asignaturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en
función del número de créditos de aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en ense-
ñanzas no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación
del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota me-
dia del expediente.

Artículo 6. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO
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1. Créditos de formación básica de la misma rama y Trabajo Fin de Grado (TFG):

Al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica obtenidos en la titulación de origen se reco-
nocerán por créditos de formación básica de la titulación de destino, con independencia de la titulación en la que ha-
yan sido estudiados.

El número máximo de créditos reconocidos serán los cursados en la titulación de origen.

El Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconocimiento académico, al estar orientado a la evaluación
de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

2. Créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obligatorias, optativas y prácti-
cas externas:

a) Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de cono-
cimiento de la titulación de destino, la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las compe-
tencias adquiridas con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las compe-
tencias de las materias de la titulación de destino.

b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prácticas externas, no pudiéndose reali-
zar reconocimiento parcial de una asignatura de destino.

3. Créditos de experiencia profesional o laboral o de enseñanzas no oficiales:

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no ofi-
ciales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios.

· No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente,
ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se
haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

4. Transferencia de créditos:

· Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doctorado)
que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la obtención de
otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el impreso normalizado previs-
to en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

· La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias cursadas
que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

Artículo 7. ADAPTACIONES ENTRE LAS TITULACIONES ACTUALES Y LOS TÍTULOS DE GRADO

1. Egresados de enseñanzas anteriores que quieran acceder a los grados que los sustituyen:

· La Comisión correspondiente podrá establecer complementos de formación de entre las asignaturas del título de destino, en
el supuesto de que se aprecie que las competencias de las enseñanzas anteriores no cubren las exigidas para el grado al que se
pretende optar.

· En cualquier caso, el Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconocimiento académico, al estar orientado a la
evaluación de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

2. Alumnos con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en enseñanzas anteriores que quie-
ren adaptarse al grado que lo sustituya: Todas las titulaciones de la Universidad de Murcia deben tener aprobadas
tablas de adaptación exhaustivas entre los títulos del anterior catálogo y los nuevos grados, teniendo presente el nú-
mero de créditos tanto en las titulaciones de origen como en la de destino.

3. Otros supuestos: Las comisiones de los centros que tenga atribuida la función del reconocimiento de créditos, se-
rán las encargadas de establecer las distintas equivalencias, teniendo presente el número de créditos y las compe-
tencias adquiridas en las asignaturas objeto de reconocimiento.

4.Estas comisiones tendrán que llevar actualizados los registros de los precedentes de reconocimiento, que serán
públicos. Cualquier modificación de los criterios precedentes deberá ser motivada.

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER.
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1. Reglas generales

· A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas oficiales realizadas
en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se desean reconocer los créditos.

· Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto
778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a cursos y trabajos de ini-
ciación a la investigación previamente realizados.

· El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada, elevará
una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscritos
estos estudios.

· En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a aportar para la
solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

· Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros
másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asignaturas del máster y pro-
vengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

· Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-1393/2007. Co-
mo en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Aca-
démica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el máster provenga del mismo Programa
de Doctorado.

· Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de créditos que sean
objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el
plan de estudios.

· No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente,
ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se
haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

· Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reconocer hasta el
20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

-Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

-Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas
titulaciones.

- Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Artículo 9. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS (CRAU)

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos
del total del plan de estudios cursados.

Artículo 10. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN PROGRAMAS O CONVENIOS INTERNACIONALES O NA-
CIONALES

A los estudiantes que estén bajo el ámbito de convenios o programas nacionales o internacionales, les será de apli-
cación lo regulado en su propia normativa. Las comisiones de reconocimiento tendrán que llevar actualizados los re-
gistros de los precedentes de reconocimiento. Cualquier modificación de los criterios precedentes deberá ser motiva-
da.

Artículo 11. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Mur-
cia podrá reconocer validez académica a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado
superior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deporti-
vas de grado superior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las disposiciones objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante resolución rectoral.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
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No será de aplicación la limitación establecida en el artículo 8.2.e) a aquellos alumnos que cursen el Máster Univer-
sitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y
Enseñanzas de Idiomas, especialidad de Orientación Educativa, y que estén en posesión de los títulos oficiales de
Licenciado en Pedagogía o de Licenciado en Psicopedagogía.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

El alumno que con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en enseñanzas anteriores se ha-
ya adaptado al grado que lo sustituya, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 de esta norma, no tendrá derecho a
la matriculación en las asignaturas que le resten por superar hasta que hayan sido implantados en la Universidad de
Murcia los cursos en las que estas deben impartirse según el plan de estudios correspondiente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Excepcionalmente, quienes estén en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, podrán solicitar el reconocimiento de estudios para la obtención del título de grado co-
rrespondiente antes de que se haya completado la implantación del mismo en la Universidad de Murcia.

En estos casos, será el Consejo de Gobierno quien apruebe los criterios y los procedimientos a seguir.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

A los alumnos que han iniciado los estudios de grado en la Universidad de Murcia hasta el curso 2010-11, inclusive,
les será de aplicación la redacción anterior del artículo 6.1.a) de esta norma, que se adjunta como anexo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente norma entrará en vigor con la implantación de las nuevas enseñanzas de grado, salvo lo dispuesto en el
artículo 8 que entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica. Clase magistral

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o en grupo

Actividades prácticas de seminario y prácticas de campo. Participación en foros de opinión y ensayos

Prácticas de laboratorio y Prácticas con ordenadores en aula de informática.

Trabajo autónomo del alumno

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes
realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios, con independencia de que se realicen individual o grupalmente

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: Actividades de laboratorio, etc., para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros

Autoevaluación: informes, cuestionarios, entrevistas, para la valoración del estudiante de su propio trabajo.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: CIENCIA POLÍTICA (Básica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos para la Investigación Aplicada en Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprensión de la política como objeto de estudio: surgimiento, evolución de la ciencia política, y las principales corrientes teóricas de la disciplina.

· RA2. Ser capaz de identificar las principales características que definen a los sistemas y los regímenes políticos: definiciones y componentes principales.

· RA3. Entender las peculiaridades más relevantes de las instituciones políticas, específicamente el papel del Parlamento: definición, funciones y contenidos de la
institución legislativa.

· RA4. Identificar los rasgos esenciales que definen a los partidos como agentes de representación política: concepto, funciones y tipologías.

· RA5. Capacidad para analizar datos unidimensionales y bidimensionales.
· RA6. Plantear y realizar contrastes de hipótesis a partir de diferentes estrategias estadísticas.
· RA7. Comprender el objeto de la inferencia estadística y la aplicación al ámbito de la ciencia política.
· RA8. Manejar paquetes informáticos para el análisis de datos cuantitativos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Ciencia Política

INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA DE LA POLÍTICA. Qué es la Ciencia Política. La política como objeto de estudio. Surgimiento, evolución e
institucionalización. Enfoques y perspectivas analíticas básicas predominantes de la Ciencia Política. La Teoría General de Sistemas, el ins-
titucionalismo, la elección racional.

CONCEPTOS BÁSICOS EN CIENCIA POLÍTICA. El concepto de poder. Estado y nación. El concepto de sistema político. Los componentes
del sistema político. Los principales tipos de regímenes políticos: democráticos y no democráticos.

ELEMENTOS BÁSICOS EN LA CIENCIA POLÍTICA I. El concepto de acción colectiva: de Olson a Tarrow. El concepto de partidos y sistemas
de partidos. El concepto de movimiento social. El concepto de cultura política y el de capital social: de Almond y Verba a Putnam.

ELEMENTOS BÁSICOS EN LA CIENCIA POLÍTICA II. El concepto de agregación de Preferencias. Elecciones y sistemas electorales. Los Par-
lamentos.

ELEMENTOS BÁSICOS EN LA CIENCIA POLÍTICA III. El concepto de delegación y agencia. Los Gobiernos

Fundamentos para la Investigación Aplicada en Ciencia Política

Esta asignatura tiene por objeto proporcionar al alumnado un primer acercamiento al análisis de los fenómenos sociales y políticos, que le
permita comprender los resultados de análisis presentes en la bibliografía, así como la capacidad para realizar análisis que permitan obser-
var la interrelación entre variables y fenómenos. Esta asignatura también proporciona una primera aproximación al manejo de diferentes ti-
pos de datos y fuentes, si bien esta cuestión será abordada con mayor profundidad en otras asignaturas. Igualmente, ofrece al alumno una
primera toma de contacto con los principales paquetes informáticos de análisis. La metodología docente combina las clases magistrales
con la realización de ejercicios prácticos aplicados al ámbito de la ciencia política, donde se incluye el uso de software de análisis estadísti-
co.

1) Análisis de datos para el estudio de los fenómenos sociales y políticos.

2) Fuentes y estadísticas de datos.

3) La interrelación de los fenómenos políticos y sociales: análisis bivariado y 
multivariable.

4) La validez externa en el proceso de investigación social: inferencia.

5) Introducción al manejo de paquetes informáticos de análisis de datos en ciencia política.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Conocer y utilizar los presupuestos teóricos y enfoques analíticos básicos de la Ciencia Política. (CE1, CE8)

· CM2. Tener capacidad crítica y saber argumentar desde diferentes perspectivas teóricas de la Ciencia Política. (CE1, CE8)

· CM3. Identificar los distintos sistemas políticos y las variables que los diferencian. (CE2, CE3, CE4, CE7)
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· CM4. Conocer los distintos modelos empíricos de democracias y dictaduras. (CE2, CE3, CE4, CE7, CE9)

· CM5. Comprender las instituciones políticas y su funcionamiento en el sistema político. (CE2, CE3, CE4, CE7)

· CM6. Identificar a los actores políticos: partidos políticos, líderes, grupos de presión, movimientos y organizaciones sociales. (CE3, CE4, CE5, CE6)

· CM7. Analizar cuantitativamente datos en el ámbito socioeconómico, político y de la administración pública. (CE18, CE19).
· CM8. Analizar la evolución de magnitudes socioeconómicas. (CE18, CE19).
· CM9. Conocer los resultados básicos de la teoría de la probabilidad y de la inferencia estadística. (CE18, CE19).
· CM10. Obtener y gestionar información estadística con apoyo en las TICs y software apropiado. (CE18, CE19).

Actividades formativas asignadas para cada asignatura:

Actividad Formativa Horas Fundamentos de Ciencia Política Horas  Fundamentos para la Investi-
gación Aplicada en Ciencia Política

% presencialidad Funda-
mentos de Ciencia Política

% presencialidad Funda-
mentos para la Investigación
Aplicada en Ciencia Política

AF1 36 18 60 30

AF2 6 6 10 10

AF3 18 - 30 -

AF4 0 36 0 60

AF5 90 90 100 100

TOTALES 300 (12 ECTS*25 HORAS)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor
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CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración.

CE2 - Comprender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos.

CE3 - Comprender la estructura y el funcionamiento de las instituciones políticas.

CE4 - Conocer los fundamentos de la política comparada.

CE5 - Comprender el comportamiento de los actores políticos.

CE6 - Comprender el comportamiento ciudadano y los valores democráticos.

CE7 - Conocer el funcionamiento de los procesos electorales.

CE8 - Comprender las teorías políticas contemporáneas.

CE9 - Comprender la dimensión histórica de los procesos políticos y sociales.

CE18 - Dominar los métodos y las técnicas de investigación política y social.

CE19 - Analizar datos de investigación cuantitativos y cualitativos y operar con ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 54 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

12 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

18 100

Prácticas de laboratorio y Prácticas con
ordenadores en aula de informática.

36 100

Trabajo autónomo del alumno 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

5.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: FILOSOFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer los orígenes y evolución de la ciencia política a través de la historia de las ideas y doctrinas filosóficas clásicas y modernas.
· RA2. Conocer y entender las teorías e ideas políticas sobre la sociedad y el Estado.
· RA3. Identificar y comprender los grandes conceptos políticos que determinan la teoría y práctica de la acción de gobierno en nuestro tiempo.
· RA4. Adquirir y manejar la terminología filosófica, política y jurídica referida al gobierno y al Estado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FILOSOFÍA POLÍTICA

Descripción. La filosofía política fue la primera forma que adoptó la ciencia política. Los filósofos griegos dedicaron sus principales obras
al estudio de la política (República de Platón, Política de Aristóteles) y así siguió siendo en la Edad Media. Con Maquiavelo nace la Ciencia
política moderna, que se sigue desarrollando en la obra de los filósofos modernos (Hobbes, Locke, Montesquieu, Rousseau, Kant, Hegel,
Marx). Contribuyen también pensadores políticos en la órbita de la filosofía, sobre todo del movimiento ilustrado francés, británico y alemán.
La filosofía política ha tenido siempre como objeto principal de estudio la polis, la civitas, la república o el Estado, su concepto, estructura y
formas de gobierno, creando así los conceptos políticos fundamentales: nación, pueblo, poder, sociedad civil, soberanía, legalidad, legitimi-
dad, constitución, derechos humanos, libertad política, opinión pública, etc.

Contenidos: 1. Filosofía, ciencia y política: relaciones entre los tres conceptos. La historia de las ideas políticas, la teoría política, los con-
ceptos políticos, el concepto de Estado, las formas de Estado y de gobierno. Escuelas y metodologías actuales de historia intelectual o con-
ceptual. 2. El nacimiento de la filosofía y de la ciencia política: Platón, Aristóteles, Cicerón. Polis, cvitas, república. Primeras concepciones
del Estado. 3. El pensamiento político medieval: San Agustín y las dos ciudades. Tomás de Aquino, la ley natural y la monarquía cristiana.
Ockham y la separación Iglesia-Estado. 4. Teorías del Estado moderno. El surgimiento del Estado. Esquema conceptual para el análisis de
las teorías del Estado moderno. 5. Maquiavelo: el Estado, el Príncipe y la ciencia política. Bodino: el concepto de soberanía. El pensamien-
to político español bajo la Monarquía Hispánica: Suárez y el tratado de Las Leyes. 6. El derecho natural como fundamento del Estado legíti-
mo. Hobbes y el Estado absoluto. Spinoza: poder absoluto y democracia. Locke: ley natural y liberalismo político. 7. Montesquieu: la libertad
política y la división de poderes. Rousseau: el Estado democrático y la soberanía popular. Hume y el utilitarismo político. 8. Las revolucio-
nes americana y francesa: declaraciones de derechos y Constituciones. Defensores y críticos: El Federalista, Jefferson, Sieyès, Paine, Bur-
ke, Constant. 9. Kant: razón, coacción y república. Hegel: razón y libertad; la teoría filosófica del Estado moderno. Marx: el predominio de la
economía política. 10. El concepto de Estado: elementos, estructura y dinámica. Conceptos políticos asociados: individuo, libertad, comuni-
dad, poder, pueblo, nación, sociedad civil, soberanía, legalidad, legitimidad, constitución, derechos humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad para identificar, comprender y definir las principales líneas del pensamiento político moderno y contemporáneo europeo y español.
CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8, CE9.

· CM2. Capacidad para identificar los mecanismos sociales a través de los cuales las ideas políticas son aprehendidas por la sociedad y cómo generan di-
námicas políticas. CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8, CE9.
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· CM3.Capacidad para interpretar los componentes ideológicos de las diversas formas gubernamentales contemporáneas. CE1, CE2, CE3, CE4, CE5,
CE6, CE8, CE9.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración.

CE2 - Comprender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos.

CE3 - Comprender la estructura y el funcionamiento de las instituciones políticas.

CE4 - Conocer los fundamentos de la política comparada.

CE5 - Comprender el comportamiento de los actores políticos.

CE6 - Comprender el comportamiento ciudadano y los valores democráticos.

CE8 - Comprender las teorías políticas contemporáneas.

CE9 - Comprender la dimensión histórica de los procesos políticos y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 36 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

6 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

18 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

15.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros

5.0 10.0
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de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

NIVEL 2: DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Derecho Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instituciones Básicas de Derecho Administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Ser capaz de adquirir una formación de contenido general, teórica y práctica, que permita dominar los conceptos básicos del Derecho Constitu-
cional.

· RA2. Ser capaz de adquirir una conciencia de la importancia del Derecho constitucional como sistema regulador de las relaciones sociales, políticas y
económicas.

· RA3. Ser capaz de comprender el sistema constitucional de fuentes del Derecho.
· RA4. Ser capaz de desarrollar la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del

ordenamiento jurídico y en las relaciones políticas.
· RA5. Ser capaz de comprender la organización de los poderes del Estado.
· RA6. Ser capaz de identificar los tipos de Administraciones Públicas y entidades que integran el sector público, así como los principios en que se inspira

su regulación.
· RA7. Comprender las singularidades de las normas jurídicas emanadas de las Administraciones Públicas y, en particular, el reglamento.
· RA8. Iniciarse en el conocimiento de las potestades administrativas y de la posición jurídica del ciudadano en sus relaciones con las Administraciones

Públicas.
· RA9. Conocer los aspectos jurídicos principales del acto, el procedimiento y los recursos administrativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos Jurídicos del Sistema Constitucional

El objetivo de esta asignatura es proporcionar a los estudiantes una visión general y completa del sistema constitucional español y los prin-
cipios que lo rigen.

Los contenidos comprenderán las siguientes temáticas:

1. Teoría general de la Constitución: idea de Constitución, contenidos, eficacia, reforma y control de control de constitucionalidad.
2. La Constitución Española de 1978: proceso constituyente, caracterización general, calificaciones constitucionales fundamentales. La reforma constitu-

cional. Procedimiento y límites.
3. Sistema constitucional de fuentes: principios ordenadores, sistema estatal de fuentes y sistema exterior de fuentes. Leyes y disposiciones normativas del

Gobierno.
4. Los derechos fundamentales y sus garantías. El principio de irretroactividad de las normas y los derechos adquiridos. El derecho transitorio.

Instituciones Básicas de Derecho Administrativo

Al tratarse de una asignatura básica el enfoque metodológico está orientado a la comprensión y claridad conceptual en la exposición de las
categorías principales en que se sustenta el Derecho Administrativo como marco normativo común de las Administraciones Públicas y el
resto de los entes del sector público. Desde esta premisa se analizarán sucesivamente los tipos de organismos y Administración Pública
existentes y sus potestades, las singularidades que conlleva la aplicación de los principios del Gobierno Abierto, los derechos y obligacio-
nes del ciudadano en sus relaciones con la Administración Pública, así como el acto y el procedimiento administrativos en tanto que cate-
gorías basilares que sustentan la actividad forma de las Administraciones Públicas. A este respecto, se prestará una especial atención al
uso de medios electrónicos tanto en la gestión interna como en las relaciones con los ciudadanos.

Contenidos.
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1. Tema 1. La configuración institucional de la Administración Pública y los diversos entes del sector público.
2. Tema 2. La potestad reglamentaria y otras fuentes del Derecho relevantes para la Administración Pública.
3. Tema 3. La relación jurídico-administrativa. Potestades administrativas, derechos y deberes del ciudadano.
4. Tema 4. El acto administrativo: concepto, clases, requisitos formales y eficacia. La gestión documental en la Administración Pública.
5. Tema 5. El procedimiento administrativo. El uso de medios electrónicos en su tramitación y las relaciones con los ciudadanos (registros y notificaciones

electrónicos).
6. Tema 6. Los recursos administrativos. El control judicial de la Administración Pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad para identificar los principios y elementos fundamentales del Estado constitucional (CE10, CE11, CE13)

· CM2. Capacidad para comprender las decisiones y características básicas de la Constitución española de 1978 (CE10, CE11, CE13)

· CM3. Capacidad para identificar y comprender los rasgos fundamentales de la organización institucional del Estado, el reparto territorial del poder y el sistema
de fuentes del Derecho (CE10, CE11, CE13).

· CM4. Conocimiento de las principales instituciones del sistema constitucional (CE10, CE11, CE13).

· CM5. Capacidad para analizar el carácter complejo y evolutivo del «interés público» que legitima constitucionalmente la propia existencia y la actividad de las
Administraciones Públicas (CE10, CE11, CE13).

· CM6. Capacidad para determinar el ámbito de aplicación y de interpretación de la normativa administrativa aplicable a un supuesto de hecho, en particular desde
la perspectiva de la distribución competencial propia del Estado autonómico (CE10, CE11, CE13).

· CM7. Capacidad para identificar las normas reglamentarias y comprender los límites y requisitos, formales y materiales, a los que se encuentra sometida la po-
testad reglamentaria (CE10, CE11, CE13).

· CM8. Capacidad para identificar la «Administración Pública» en sus distintas configuraciones y tipologías, así como el régimen jurídico específico al que se en-
cuentra sometida en función del tipo de actividad que desarrolla (CE10, CE11, CE13).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor
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CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Comprender la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos niveles.

CE11 - Comprender la planificación y la gestión administrativa.

CE13 - Comprender el marco constitucional y legal de la actividad que realizan las Administraciones públicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 72 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

12 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

36 100

Trabajo autónomo del alumno 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos

70.0 80.0
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para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

5.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

5.0 20.0

NIVEL 2: ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Fundamentos de Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender los modelos teóricos básicos que permiten explicar el comportamiento de los agentes económicos en las economías de mercado.
· RA2. Identificar las causas y efectos de los desequilibrios macroeconómicos más importantes.
· RA3. Entender la influencia de la política monetaria y fiscal sobre la demanda agregada y conocimiento de los conceptos básicos para realizar un análi-

sis macroeconómico de una economía abierta.
· RA4. Adquirir una visión global y crítica de la realidad económica.
· RA5. Entender la relación entre pensamiento económico, sistemas económicos y políticas económicas.
· RA6. Conocer la evolución del análisis de la actividad económica y de los objetivos de política económica, a partir de los avances interdisciplinares más

recientes, tiendo en cuenta la estructura social, los cambios económicos estructurales y la disyuntiva eficiencia-equidad.
· RA7. Ser capaz de realizar un análisis crítico del papel de las instituciones y de los factores que determinan el valor de los bienes y servicios, la distribu-

ción del ingreso, el crecimiento económico y el desarrollo.
· RA8. Ser capaz de organizar y aplicar los conceptos y la información necesarios para analizar cuestiones básicas de economía política.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEORÍA Y FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA

Descripción. En esta asignatura se persigue un triple objetivo: (i) abordar los hechos económicos como resultado de decisiones individua-
les y colectivas, y no solamente de restricciones externas, (ii) aprender a exponer un razonamiento coherente sobre la base de conceptos y
herramientas de análisis económico, (iii) analizar los problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y de situaciones de conflic-
to, reconociendo la complejidad de los fenómenos económicos y de las decisiones políticas. Como resultado, el estudiante entra en una vi-
sión de conjunto de la economía, de su funcionamiento y de los problemas materiales y sociales de los que trata esta asignatura.

Contenidos. Conceptos básicos: escasez, intercambio, coste de oportunidad, eficiencia. Análisis del mercado: demanda, oferta, equilibrio
de mercado. La intervención del Estado y sus efectos sobre el bienestar: controles de precios, impuestos y subvenciones. Fallos de merca-
do: competencia imperfecta, información asimétrica, externalidades y bienes públicos. Análisis de políticas públicas sobre oligopolios y le-
gislación anti-monopolio. Agregados macroeconómicos. Producto Interior Bruto. Crecimiento económico y productividad. Mercado de tra-
bajo: desempleo, políticas activas y pasivas de empleo. Índice de Precios al Consumo, inflación. Sistema financiero y sistema monetario.
Ahorro e inversión. El Banco Central y la política monetaria. Oferta y demanda agregadas: análisis de fluctuaciones económicas.

ECONOMÍA POLÍTICA
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Descripción. Economía Política ofrece una visión general y crítica del análisis económico, para analizar la realidad económica. Se estudiará
el papel de las distintas instituciones y corrientes de pensamiento en la configuración del sistema económico y en el diseño de intervencio-
nes dirigidas a fomentar el crecimiento y el desarrollo. Se tendrán en cuenta los avances interdisciplinares más recientes, para entender la
configuración de las estructuras socio- económicas y las decisiones que adoptan sus actores. Las clases teóricas servirán de guía para al-
canzar los objetivos propuestos, que se trabajarán con la bibliografía seleccionada y aplicando los conocimientos adquiridos.

Contenidos. El análisis económico ha puesto el énfasis en el crecimiento como objeto de estudio y como objetivo de las políticas económi-
cas. Estudiamos la evolución de este concepto, su diferenciación del de desarrollo y su medición. El crecimiento parte del funcionamiento
eficiente de los sistemas económicos, que pueden avanzar en la reducción de las desigualdades, y que están incrustados en sistemas so-
ciales en los que operan incentivos económicos y no económicos. Estos aspectos han sido aproximados de forma distinta por las diferen-
tes escuelas de pensamiento económico. La aplicación generalizada de una visión ortodoxa de la economía convive con la evolución cien-
tífica hacia otra más interdisciplinar, en la que destaca el papel de las instituciones. Los derechos de propiedad se amplían para considerar
los recursos de uso común y la acción colectiva y su papel en el desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad para asimilar el lenguaje, los conceptos, las herramientas y la lógica de la economía como forma de conocimiento (CE14 y CE19).

· CM2. Capacidad para manejar con soltura el modelo de la oferta y la demanda para el análisis de los mercados competitivos, entender el comportamiento indivi-
dual de los agentes económicos y ser capaz de reconocer situaciones en las que fallan los mercados (CE14 y CE19).

· CM3. Capacidad para comprender el funcionamiento de la economía real, entender las causas y los efectos de la inflación y del desempleo (CE14 y CE19).

· CM4. Capacidad para entender la influencia de la política monetaria y fiscal sobre la demanda agregada (CE14 y CE19).

· CM5. Capacidad para entender la economía política a partir de los problemas en los que se centra, la forma en que los analiza, y las corrientes de pensamiento en
las que se basa (CE14 y CE19).

· CM6. Capacidad para conocer la evolución de los objetivos de política económica a partir de los cambios económicos estructurales y de la disyuntiva eficien-
cia-equidad (CE14 y CE19).

· CM7. Capacidad para conocer que la actividad económica se puede organizar de distintas maneras, comprendiendo cómo se relaciona con la estructura social
(CE14 y CE19).

· CM8. Capacidad para adquirir aquellos conocimientos que permitan realizar un análisis crítico del papel de las instituciones y de los factores determinantes del
valor de los bienes y servicios, la distribución del ingreso, el crecimiento económico, el desarrollo y las crisis económicas (CE14 y CE19).

· CM9. Capacidad para organizar y aplicar los conceptos y la información necesarios para analizar cuestiones económicas básicas de la economía política (CE14 y
CE19).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

C
SV

: 3
39

47
77

54
99

29
97

21
25

49
03

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500804

38 / 141

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público.

CE19 - Analizar datos de investigación cuantitativos y cualitativos y operar con ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 72 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

12 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

36 100

Trabajo autónomo del alumno 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 40.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender el estatuto científico de la sociología y conocer las distintas vertientes de las teorías sociológicas.
· RA2. Conocer las principales dimensiones teóricas y metodológicas de la Sociología.
· RA3. Identificar los conceptos fundamentales de la disciplina.
· RA4. Conocer las escuelas principales de la Sociología.
· RA5 Comprender las transformaciones sociales y cambios recientes en la estructura de las sociedades actuales.
· RA6. Conocer el sistema de estratificación mundial y de los procesos de globalización.
· RA7. Identificar y conceptualizar los enfoques y perspectivas teóricas sobre las diversas formas de desigualdad social.
· RA8. Saber interpretar las teorías del cambio social y la movilidad social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

SOCIOLOGÍA GENERAL

Descripción y contenidos.

En esta asignatura se realizará un primer acercamiento a los principales conceptos, procesos, campos y teorías de la Sociología. Así, se co-
nocerá la naturaleza de la Sociología y su carácter científico. Se estudiará el concepto de cultura y los procesos de socialización. Se abor-
dará el estudio de la estructura y los procesos de cambio social. Se realizará una primera aproximación al concepto de género y al de clase
social y estatus y a las distintas formas de desigualdad de las sociedades modernas. Se estudiará la relación entre sociedad y política, así
como alguno de los conceptos fundamentales de esa relación, como el poder. Se abordará el estudio de las formas familiares y de sus cam-
bios recientes.
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ESTRUCTURA Y DESIGUALDAD SOCIAL

Descripción y contenidos.

Perspectivas en el estudio de la estratificación social y dimensiones de la desigualdad. Definiciones y conceptos. Debates teóricos en torno
a la desigualdad. Problemas en el estudio de las clases sociales. Indicadores y fuentes documentales. La estratificación social en el mo-
derno sistema mundial. Dimensiones de la desigualdad. El sistema de estratificación mundial. Características del sistema de estratificación
mundial. Desarrollo del moderno sistema mundial: una breve historia del conflicto y de la hegemonía en el centro. Estratificación social en
EE.UU., Japón y Alemania. La extensión de la pobreza mundial. El sistema mundial y el desarrollo económico de las naciones de la periferia:
¿por qué algunos de los pobres del mundo siguen siendo pobres?.

Género y desigualdad social. Feminismo y Sociología. La variable género como dimensión oculta. Aplicación a distintos campos (participa-
ción política, Educación, Trabajo, Inmigración, etc.).

La teoría de Pierre Bourdieu sobre el espacio social en las sociedades complejas. Integración en la diferenciación. Posiciones, disposicio-
nes y tomas de posición. Condiciones sociales de posibilidad.

Robert Castel y el diagnóstico de una Nueva Cuestión Social en la crisis de la sociedad salarial. Precarización de los estatutos salariales y
emergencia de nuevas formas de vulnerabilidad y desafiliación social.

La relevancia del concepto de etnicidad en las sociedades multiculturales de la era de las migraciones. Desigualdad y etnicidad. Sociedades
etnofragmentadas. Flujos migratorios y procesos de inserción.

Norma y sociología de la desviación social. Dinámicas de estigmatización. Goffman y Foucault. Construcción de las "nuevas clases peligro-
sas".

La globalización. Debates contemporáneos sobre la globalización y las desigualdades en la economía-mundo. Lo global y lo local. Pasaje a
Occidente. La globalización como proyecto político de dominación imperial. La tesis de imperio. Neoliberalismo global.

Movimientos sociales y dinámicas de transformación colectiva. Viejos y nuevos movimientos sociales. Matriz conceptual y metodológica pa-
ra el estudio de los fenómenos de acción colectiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad de analizar e interpretar los problemas sociales de las sociedades actuales a partir del conocimiento del contexto económico, social, político y
cultural en el que tienen lugar (CE2, CE3, CE6).

· CM2. Ser capaz de comprender los conceptos básicos para el análisis de los procesos de estratificación social (CE2, CE3, CE8, CE19).

· CM3. Conocer y analizar las teorías y enfoques que plantean la estratificación social como un sistema de desigualdades y ser capaz identificar la relación entre la
estructura social y los procesos de cambio que han tenido lugar en las sociedades actuales (CE2, CE3, CE8, CE9)

· CM4. Capacidad de identificar las principales formas en las que la desigualdad se pone de manifiesto siendo capaz de conocer y analizar especialmente las de-
sigualdades de clase social, género y etnia (CE9, CE19).

· CM5. Capacidad crítica para interpretar la estructura de las sociedades actuales (CE2, CE3, CE6, CE9).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas
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CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos.

CE3 - Comprender la estructura y el funcionamiento de las instituciones políticas.

CE6 - Comprender el comportamiento ciudadano y los valores democráticos.

CE8 - Comprender las teorías políticas contemporáneas.

CE9 - Comprender la dimensión histórica de los procesos políticos y sociales.

CE19 - Analizar datos de investigación cuantitativos y cualitativos y operar con ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 72 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

12 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

36 100

Trabajo autónomo del alumno 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
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dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: HISTORIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de los Movimientos Políticos y Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer los orígenes y evolución de la ciencia política a través de la historia de las ideas y doctrinas filosóficas clásicas y modernas.
· RA2. Conocer y entender las teorías e ideas políticas sobre la sociedad y el Estado.
· RA3. Identificar y comprender los grandes conceptos políticos que determinan la teoría y práctica de la acción de gobierno en nuestro tiempo.
· RA4. Adquirir y manejar la terminología filosófica, política y jurídica referida al gobierno y al Estado.
· RA5. Comprender los fenómenos históricos como resultado de la interacción entre teoría y práctica política.
· RA6. Entender las peculiaridades más relevantes de las dinámicas políticas y culturales contemporáneas.
· RA7. Identificar los rasgos esenciales que definen a los movimientos políticos en su organización y prácticas.
· RA8. Desarrollar una visión no-eurocéntrica del devenir del pensamiento político.

5.5.1.3 CONTENIDOS

HISTORIA DE LOS MOVIMIENTOS POLÍTICOS Y SOCIALES

Descripción. El desarrollo de las acciones políticas se ha basado en dos supuestos principales: discurso de legitimación y capacidad de or-
ganización. Esta asignatura analiza cómo en la historia reciente ambos elementos se relacionan construyendo una realidad de la que son
protagonistas tanto los discursos teóricos como las personas ordinarias que protagonizan los movimientos políticos. La asignatura se cen-
tra especialmente en los siglos XIX y XX, cubre las realidades del mundo occidental pero lo hace sin descuidar por ello la existencia de mo-
vimientos e ideologías extra-europeas, pre y poscoloniales. El hilo conductor será el posicionamiento respecto al Estado-nación y sus con-
secuencias sociales.

Contenidos. Los protagonistas del discurso y de la acción política. Religión, ideología y derecho, y la organización de los movimientos polí-
ticos. El estado liberal como creador de conciencia, identidad y disciplina política. Los desarrollos de la nación entre 1770 y 1910. La Revo-
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lución Francesa y sus herencias, prácticas y límites; de Haití a los Taiping, de la Constitución de Cádiz a los Cristeros. Movimiento obrero y
movimientos reaccionarios. Las resistencias (europeas y extra-europeas) y la crisis del Estado liberal. De Revoluciones, autoritarismos y to-
talitarismos: 1910-1945: URSS, México, Alemania y Turquía y China. La recomposición del Estado liberal y la descolonización. La fragmen-
tación del sujeto social y las nuevas reivindicaciones políticas y sociales: feminismo y ecología. Los 1968. Nuevas y viejas formas de resis-
tencia: lucha armada, no violencia y participación política. La irrupción de nuevos agentes sociales y culturales entre 1968 y 1990. Los movi-
mientos sociales transnacionales. Cambios en las relaciones internacionales hacia el fin del siglo XX. La globalización en perspectiva histó-
rica. Los retornos: la religión y la nación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad para conocer e identificar las principales líneas de evolución y desarrollo de la historia política y social contemporánea, sus especifici-
dades en Europa y España. La interacción histórica con Latinoamérica y el Mediterráneo (CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8, CE9).

· CM2. Capacidad para comprender e interpretar los principales marcos y procesos políticos y sociales del siglo XX a la actualidad, y capacidad para in-
terpretar la historia de los movimientos políticos y sociales (CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8, CE9).

· CM3. Capacidad para interpretar fenómenos políticos y sociales estableciendo análisis comparativos entre diferentes coyunturas históricas y contextos
espaciales. (CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8, CE9)

· CM4. Capacidad para valorar la naturaleza de los diversos regímenes y sistemas políticos y para desarrollar el compromiso ético con la cultura cívica y
democrática. CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8, CE9

· CM5. Capacidad para analizar fuentes documentales y textos históricos, políticos y sociales, identificando los factores de continuidad y discontinuidad
en situaciones de cambio histórico y su proyección en el presente. CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8, CE9

· CM6. Capacidad para manejar fuentes documentales históricas y perspectivas historiográficas contrapuestas/complementarias e integrarlas en esque-
mas interpretativos globales. CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8, CE9

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración.

CE2 - Comprender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos.

CE3 - Comprender la estructura y el funcionamiento de las instituciones políticas.

CE4 - Conocer los fundamentos de la política comparada.

CE5 - Comprender el comportamiento de los actores políticos.

CE6 - Comprender el comportamiento ciudadano y los valores democráticos.

CE8 - Comprender las teorías políticas contemporáneas.

CE9 - Comprender la dimensión histórica de los procesos políticos y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 36 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

6 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

18 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

15.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: CIENCIA POLÍTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías y Debates Actuales sobre la Democracia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gobierno Comparado e Ingeniería Institucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gobierno y Política en España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política Comparada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comportamiento Político y Análisis Electoral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Comunicación Política y Electoral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Partidos Políticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Ser capaz de aplicar el método comparado para analizar una gran diversidad de fenómenos políticos.
· RA2. Identificar los rasgos esenciales que definen a cada tipo de democracia y de régimen no democrático y ser capaz de clasificar países de forma com-

parada.
· RA3. Comprender la complejidad de las diferentes fracturas y movilizaciones sociales que producen cambios en diferentes contextos sociales.
· RA4. Ser capaz de analizar diferentes resultados que producen en los sistemas políticos distintos diseños institucionales.
· RA5. Ser capaz de aplicar el método comparado al análisis de regímenes de gobierno, sistemas electorales y sistemas de partidos políticos.
· RA6. Identificar los rasgos esenciales que definen a los sistemas parlamentarios, presidencialistas y a otros híbridos y los efectos que tienen sobre la go-

bernanza.
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· RA7. Identificar los diferentes tipos de sistemas electorales y comprender los efectos que producen en el sistema de partidos y en la gobernabilidad.
· RA8. Ser capaz de identificar modelos de partidos y sistemas de partidos políticos en perspectiva comparada.
· RA9. Conocer y conceptualizar los distintos tipos de comportamiento político y electoral.
· RA10. Saber identificar los factores explicativos de la participación y abstención electoral.
· RA11. Conocer los diferentes enfoques explicativos del voto.
· RA12. Aprender a realizar análisis electorales desde una perspectiva politológica.
· RA13. Comprensión de la teoría política y la teoría de la democracia como objeto de estudio
· RA14. Ser capaz de identificar las principales características de las teorías clásicas en el estudio de la democracia desde una perspectiva teórica así co-

mo los autores de referencia.
· RA15. Ser capaz de identificar las principales características de las teorías más actuales en el estudio de la democracia desde una perspectiva teórica así

como los autores de referencia.
· RA16. Comprensión de las características esenciales de la estructura del sistema político español.
· RA17. Ser capaz de identificar las principales características que definen al régimen político español así como a sus actores esenciales.
· RA18. Entender las peculiaridades más relevantes de los procesos políticos más relevantes del sistema político español.
· RA19. Identificar algunas de las dimensiones del sistema político español desde una perspectiva comparada.
· RA20. Conocer las funciones y tipologías de partidos.
· RA21. Identificar y caracterizar los modelos de competición política.
· RA22. Entender críticamente las preferencias electorales.
· RA23. Interpretar las dimensiones del voto.
· RA24. Plantear y analizar enfoques teóricos sobre campañas electorales.
· RA25. Identificar y entender los diferentes estilos y estrategias de campaña.

5.5.1.3 CONTENIDOS

POLITICA COMPARADA

Esta asignatura comprende el estudio y el análisis de los fenómenos políticos que se producen en diferentes sistemas nacionales median-
te el aprendizaje y la aplicación del método comparado. De este modo, y a partir de la identificación de los diferentes tipos de sistemas po-
líticos, se abordarán cuestiones de especial relevancia global como las transiciones a la democracia, la movilización social generadora de
cambio, los nacionalismos o el rendimiento institucional de los distintos modelos de organización político-institucional.

Contenidos: 1. Conceptos, teorías, evidencias y metodologías en Política Comparada; 2. Tipos de regímenes no democráticos; 3. Procesos
de transición a la democracia y al autoritarismo; 4. Tipos de democracias en perspectiva comparada 5. Nacionalismo y federalismo 6. Frac-
turas sociales, movilización de las masas, protestas, revoluciones y violencia política; 7. Rendimiento institucional comparado, funciona-
miento y resultados de los sistemas políticos. Este conjunto de contenidos ofrece una visión general de las principales diferencias entre sis-
temas políticos a nivel internacional y una metodología para explicar empíricamente tanto diferencias como similitudes de los fenómenos
políticos que se producen en diversos contextos sociales e institucionales.

GOBIERNO COMPARADO E INGENIERIA INSTITUCIONAL

Descripción. El tipo de sistema de gobierno ha sido muy debatido entre el conjunto de factores que influyen sobre la consolidación y la es-
tabilidad de las democracias. La ingeniería institucional requiere el buen conocimiento de los modelos de gobierno en perspectiva compara-
da, a fin de diseñar las mejores estructuras institucionales y organizar lo mejor posible el poder en cada Estado. Un Estado bien organizado
requiere establecer una estructura de recompensas y castigos que garanticen incentivos suficientes para que el comportamiento de las ins-
tituciones y de los individuos sea el deseado. La opción por un diseño institucional u otro determina los tipos de elecciones (presidenciales,
parlamentarias, o ambas, y sus interacciones) que se desarrollan en un país y sus efectos en el sistema de partidos.

Contenidos. (i) Principios de ingeniería institucional: el estudio comparado de los regímenes de gobierno y los sistemas electorales; (ii) Par-
lamentarismo, presidencialismo y sistemas mixtos; (iii) Los sistemas electorales y sus efectos; (iv) Partidos políticos y sistemas de partidos
en perspectiva comparada. La relación entre los distintos elementos de la ingeniería institucional.

COMPORTAMIENTO POLÍTICO Y ANÁLISIS ELECTORAL

Esta asignatura aborda el estudio de las distintas dimensiones del comportamiento que puede ser considerado como político y en los facto-
res individuales, sociales e institucionales que influyen en dicho comportamiento. Además de estudiar los diferentes enfoques explicativos
del voto, se prestará especial atención al estudio del comportamiento electoral en una perspectiva comparada. De acuerdo con los perfiles
profesionales ligados a la titulación, esta asignatura aportaría parte del conocimiento básico que habría de tener un analista político, un ana-
lista de políticas públicas o un consultor público, entre otras muchas profesiones.

Contenidos. (1) El comportamiento político en el ámbito de la democracia representativa; (2) Elecciones y comportamiento electoral; (3) Ni-
veles de participación electoral desde una perspectiva comparada; (4) Factores explicativos de la participación y abstención electoral Facto-
res sociodemográficos, actitudes políticas y contexto institucional; (5) Modelos explicativos del voto I: Escuela de Columbia ( Cleavage de-
nominación religiosa, origen y clase social); (6) Modelos explicativos del voto II: Escuela de Michigan ( Identificación partidista e Ideología);
(7) Modelos explicativos del voto III: Escuela Racionalista (Downs Model, evaluación de la economía, percepción frente a determinados is-
sues); (8)Modelos explicativos del voto IV: Variables Contextuales ( Efecto de las campañas electorales, candidatos y contexto institucional)
(9) Análisis Electoral I: Indicadores de resultados electorales (10) Análisis electoral II: Indicadores del sistemas de partidos (Fragmentación,
concentración, número efectivo de partidos, volatilidad- intrabloques,entrebloques-, competitividad/polarización, superposición, cristaliza-
ción, fraccionalización, fluidez, institucionalización, nacionalización).

TEORÍAS Y DEBATES ACTUALES SOBRE LA DEMOCRACIA

INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA DEMOCRACIA. Introducción: ¿Qué es la teoría política? La teoría política como teoría normativa. De-
mocracia: problemas de definición. Antiguos y modernos conceptos: democracia y gobierno representativo. El desarrollo del modelo liberal.
La libertad y el desarrollo de la democracia. Las teorías liberales a partir del XIX. Rawls, Dahl y los libertarios. Las teorías republicano-comu-
nitaristas Otras variantes democráticas contemporáneas I: el elitismo clásico y competitivo. Otras variantes democráticas contemporáneas
II: Pluralismo y neocorporativismo. LA DEMOCRACIA, UN PROYECTO INCABADO E INCABABLE. La democracia deliberativa y participativa.
Las condiciones de la democracia: libertad e igualdad. Las condiciones de la democracia: participación y ciudadanía. Democracia, economía
y ciudadanía en la era global.
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GOBIERNO Y POLITICA EN ESPAÑA

Descripción. El programa docente de la asignatura GOBIERNO y POLITICA EN ESPAÑA está diseñado con el objetivo de proporcionar a los
alumnos una aproximación sustantiva a algunos de los principales problemas de la realidad nacional en la que viven, y en la que más tarde
desarrollarán sus actividades profesionales como graduados. Mediante este programa, los alumnos pueden aplicar los conocimientos ad-
quiridos en las asignaturas del primer año de la titulación a la reflexión y discusión sobre algunos de los problemas centrales de la política
española en estos inicios del siglo XXI. Esta visión se complementa desde la consideración de que este programa se desarrollará con una
fuerte presencia conceptual de la política comparada aplicada al estudio del sistema político español

Contenidos.

Parte I. PROCESOS POLÍTICOS. Tema 1. Problemas de la democracia en España: De la crisis y el colapso de la Segunda República a la tran-
sición democrática; Tema 2. Problemas de la consolidación y la calidad de la democracia en España. La consolidación de la democracia en
España (1978-1982). Los sucesivos gobiernos socialistas y La alternancia en el gobierno: De Aznar a Zapatero y Rajoy. Los problemas de
calidad de la democracia.

Parte 2. ESTRUCTURAS E INSTITUCIONES POLÍTICAS. Tema 3. Los problemas del parlamentarismo. El debate entre monarquía y república,
de Juan Carlos I a Felipe VI. El Gobierno en el texto constitucional. El modelo parlamentario español y sus consecuencias políticas. El pro-
blema para la formación de coaliciones en España (2015/2016); Tema 4. Los problemas de estatalidad y el debate sobre el Estado autonómi-
co. Del Estatut al desafío soberanista catalán y el derecho a decidir. La construcción del Estado de las autonomías durante la transición po-
lítica; Tema 5. Los problemas de representación política y el debate sobre la reforma del sistema electoral. El proceso de elaboración: de la
Ley para la Reforma Política a la LOREG. Características principales. Efectos sobre el sistema de partidos.

Parte 3. ACTORES POLÍTICOS. Tema 6. El problema vasco y el final del terrorismo. La política antiterrorista hasta Zapatero y el proceso de
negociación política con ETA; Tema 7. Comportamiento político y electoral: orientación del voto en España. Evolución territorial. Las campa-
ñas electorales, con especial atención al ciclo electoral 2015/2016. La movilización política no convencional: del 15-M a la PAH; Tema 8. La
evolución del sistema de partidos español: La crisis del bipartidismo y la emergencia de nuevas formaciones políticas. La formación del sis-
tema de partidos políticos. Evolución histórica de los principales partidos políticos. Los subsistemas de partidos en el ámbito nacional.

COMUNICACIÓN POLÍTICO Y ELECTORAL

En las últimas décadas estamos asistiendo a un cambio radical en la concepción sobre las estrategias de comunicación y de liderazgo en el
ámbito de la política y las instituciones. Este giro se está traduciendo en la adopción de modelos sustentados en las nuevas formas de co-
municación, en los nuevos tipos de mensajes y en las técnicas para conocer cada vez más y mejor los públicos y su reacción ante los dis-
cursos generados por los políticos, los partidos, las instituciones y los propios mediosUn campo privilegiado para observar estas nuevas
tendencias de la comunicación política y el liderazgo son las campañas electorales. La importancia de su estudio reside en el hecho que du-
rante las mismas se produce el momento privilegiado de la relación entre los ciudadanos y la política. Es difícil imaginar unas elecciones
que no estén precedidas de un período en que los diferentes partidos informen a los ciudadanos acerca de su programa de gobierno, y tra-
ten de obtener su voto para incrementar sus cuotas de poder. Se trata del momento en que partidos y candidatos se preocupan más por ha-
cer llegar sus ideas a los ciudadanos y ejercer su liderazgo político; también es el momento en que los ciudadanos se interesan más por co-
nocer las políticas públicas que los diferentes partidos y candidatos desarrollarán si acceden al poder. En este período es decisiva la acción
de la comunicación política por parte de líderes y partidos, la transmisión de estos mensajes por los medios de comunicación, y la recep-
ción que hacen los electores de los mismos.

Contenidos. Tema 1. Funciones y efectos de la comunicación política. Las funciones de la comunicación política en las campañas electora-
les modernas. La evolución de la comunicación política en las campañas electorales. Los efectos de la comunicación política sobre los elec-
tores: refuerzo, activación o desactivación, y conversión de las opiniones y preferencias. Tema 2. El análisis de la opinión pública. La inves-
tigación de escenarios. ¿Qué hay que estudiar del contexto? Estudio de las elecciones anteriores, construcción de históricos electorales y
de mapas. Realización de estudios de opinión. Encuestas. Estudios cualitativos. Análisis FODA. Estudios de imagen y posicionamiento. Te-
ma 3. El diagnóstico de la situación de competición. Definición de objetivos de comunicación. Los públicos (targets). Eje central de campa-
ña. Estilos y actividades de campaña. Programación. Tema 4. Comunicación desde el gobierno. Contextos y estrategias. Campaña perma-
nente. Campaña desde el gobierno. Tipos de comunicación gubernamental. Comunicación proactiva. Comunicación de logros. El papel de
los valores. Estilos y estrategias de campaña desde el gobierno. Seminario 1. Discurso y oratoria. Tema 5. La imagen del líder/candidato.
El candidato/líder como factor de voto. ¿Cómo se forma la imagen del candidato? Los medios como constructores de imagen. ¿Qué debe
transmitir el líder/candidato? Los atributos del liderazgo. Candidato ideal/candidato real. El líder transformador. Seminario 2. Comunicación
de crisis. Tema 6. El plan de medios y la comunicación digital. El plan de medios. Definición del plan de medios. Etapas. Prioridades. Selec-
ción de medios. Ajuste al contexto. Las herramientas tradicionales. Interactivas y unidireccionales. Herramientas audiovisuales. Campaña
2.0. ¿Cómo hacer una campaña 2.0? Tema 7. La elaboración del mensaje. Temas para la comunicación. Mensajes racionales y emocionales,
verbales y no verbales. La creación de un relato. La simplificación de las propuestas. El tono del mensaje. La transmisión del mensaje. La
comunicación oral. Los eslóganes. Las estrategias audiovisuales. Formatos de comunicación propositiva. Seminario 3. Debates electorales.
Tema 8. Comunicación política negativa. Las funciones de las campañas. La comunicación negativa. Los factores del voto. De la ciencia po-
lítica al marketing político. Estrategias para la formulación de una campaña negativa. Ignorar, responder o inocular. El uso de la publicidad
negativa.

PARTIDOS POLÍTICOS

Descripción y contenidos. Bloque 1: PARTIDOS POLÍTICOS. TEMA 1. CONCEPTO DE PARTIDO Y ENFOQUES ANALÍTICOS. Conceptualiza-
ción de Partido y Definiciones. Principales Enfoques Teóricos. Anatomía de los Partidos: Facciones, Fracciones y Tendencias. Estructura de
Oportunidades Políticas y Partidos. TEMA 2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y FUNCIONES DE LOS PARTIDOS. Funciones Clásicas de los
Partidos. "Office-seeking", "Vote-seeking" y "Policy-seeking". Estructuras Organizativas. Coalición Dominante y Mapas del Poder Organiza-
tivo. Modelo Originario y Desarrollo Organizativo. Cohesión Interna. Militantes. Institucionalización, Autonomía, Interdependencia y Cohe-
rencia Estructural de los Partidos. TEMA 3. TIPOS DE PARTIDOS. Las Tipologías de Partidos Clásicas basadas en Criterios Organizativos.
Partidos de Cuadros y Partidos de Masas. Partidos ·Atrapatodo" (catch-all party). Partidos "cartel". Fines, Estrategias Electorales, Estructu-
ras Organizativas y Bases Sociales de los Distintos Tipos de Partidos. Partidos Políticos en España.

Bloque 2: SISTEMAS DE PARTIDOS. TEMA 1. SISTEMAS NO COMPETITIVOS .Partidos únicos y Partidos hegemónicos. Partidos Totalitarios
y Partidos Autoritarios. Unipartidismo Pragmático. Los partidos en el contexto de los regímenes no democráticos: liderazgo, movilización,
pluralismo limitado, etc. TEMA 2. SISTEMAS COMPETITIVOS. Tipos Polares o Puros y Tipos Empíricos o Extractados. Formato y Mecánica,
Tipos y Sistemas. Sistemas de partido predominante. Sistemas bipartidistas. Sistemas de pluralismo moderado. Sistemas de pluralismo po-
larizado. Sistemas fluidos y poco institucionalizados. El caso español en Perspectiva Comparada. TEMA 3. DIMENSIONES E INDICADORES
EMPÍRICOS DE LOS SISTEMAS DE PARTIDOS. Fragmentación y Criterio Numérico. Polarización Ideológica. Grado de Institucionalización.
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Nivel de Nacionalización. Índices empíricos para la Medición de los Sistemas de Partidos: Rae, Laakso y Taagepera. Indicadores de Frag-
mentación, Competitividad, Volatilidad, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Específicas de la materia

· CM1. Capacidad de identificar las actividades que desarrollan los ciudadanos dentro de los sistemas políticos. (CE5, CE6, CE7)

· CM2. Capacidad de explicar y pronosticar las pautas y tendencias del comportamiento político con especial atención al comportamiento electoral. (CE1, CE5,
CE6, CE7, CE8)

· CM3. Capacidad para el desarrollo de un pensamiento estratégico de la comunicación política. (CE1, CE2, CE5, CE6)

· CM4. Capacidad para el conocimiento de las áreas y fases de la planificación y gestión de la comunicación estratégica. (CE1, CE2, CE5, CE6)

· CM5. Capacidad para advertir la relevancia de las instituciones en la explicación de los fenómenos políticos. (CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE7, CE8, CE9)

· CM6. Capacidad para identificar las principales instituciones políticas en los regímenes contemporáneos (especialmente en los democráticos) y sus efectos sobre
los comportamientos de los actores y los resultados colectivos de éstos. (CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE7, CE8, CE9)

· CM7. Capacidad para identificar las principales instituciones políticas de los sistemas contemporáneos y relacionar las mismas con los problemas que afrontan
las democracias actuales. (CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE7, CE8, CE9)

· CM8. Capacidad para distinguir entre las diversas formas que adoptan las instituciones políticas y su relación con el rendimiento político de las democracias.
(CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE7, CE8, CE9)

· CM9. Capacidad para identificar y comprender los elementos integrantes del sistema político español: instituciones y actores políticos. (CE2, CE3, CE4, CE5,
CE6)

· CM10. Capacidad para examinar y advertir los diferentes subsistemas políticos: local, autonómico y central. (CE2, CE3, CE9)

· CM11. Capacidad para examinar los conceptos clásicos de la democracia referente al componente liberal y democrática. (CE1, CE6, CE7, CE8, CE9)

· CM12. Capacidad para identificar los retos de la globalización de las democracias. (CE2, CE8, CE9).

· CM13.Capacidad de identificar las actividades que desarrollan los partidos dentro de los sistemas políticos. (CE5, CE6, CE7)
· CM14.Capacidad de determinar los diferentes sistemas de partidos. (CE5, CE6, CE7)
· CM15.Capacidad de identificar las funciones de las campañas electorales en la democracia. (CE5, CE6, CE7)
· CM16. Capacidad de identificar cambios en el sistema de partidos. (CE5, CE6, CE7)
· CM17. Capacidad de identificar cambios en el sistema de partidos de España. (CE5, CE6, CE7)
· CM18.Capacidad de identificar las diferentes tipos de campaña. (CE7)
· CM19. Capacidad de identificar las teorías y doctrinas sobre sistemas políticos. (CE1, CE2, CE3)
· CM20.Capacidad de identificar la evolución histórica y los rasgos principales del sistema político de diferentes estados. (CE2, CE9)
· CM21.Capacidad de determinar las diferentes formas de gobierno. (CE3)
· CM22.Capacidad de identificar los principales sistemas electorales y sus implicaciones políticas. (CE2, CE7)
· CM23. Capacidad de diferenciar las peculiaridades de los sistemas electorales españoles. (CE3, CE7)
· CM24. Capacidad de obtener información sobre datos electorales. (CE5, CE6, CE7)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública
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CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración.

CE2 - Comprender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos.

CE3 - Comprender la estructura y el funcionamiento de las instituciones políticas.

CE4 - Conocer los fundamentos de la política comparada.

CE5 - Comprender el comportamiento de los actores políticos.

CE6 - Comprender el comportamiento ciudadano y los valores democráticos.

CE7 - Conocer el funcionamiento de los procesos electorales.

CE8 - Comprender las teorías políticas contemporáneas.

CE9 - Comprender la dimensión histórica de los procesos políticos y sociales.

CE20 - Conocimiento de técnicas de comunicación política.

CE21 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación y analizar su impacto en el sistema político.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 252 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

42 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

126 100

Trabajo autónomo del alumno 630 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
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dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gobierno y Administración Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño, implementación y evaluación de Programas y Políticas Públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programas y Políticas Públicas Sectoriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gobierno Local, Política Autonómica y Relaciones intergubernamentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Identificar y comprender los órganos elementales que conforman el Estado, prestando especial atención al papel que le corresponde desempeñar a la admi-
nistración pública y su relación con la sociedad.

· RA2. Analizar las principales corrientes teóricas utilizadas por la Ciencia de la Administración como disciplina científica.

· RA3. Establecer la relación entre la administración pública y el sistema político, diferenciando la dicotomía entre administración pública y política, y administra-
ción pública y mercado.
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· RA4. Entender y conocer las principales características de las teorías sobre la burocracia en la Ciencia de la Administración.

· RA5. Distinguir rasgos análogos y diferenciadores de la administración pública de Francia, Reino Unido, Alemania y Unión Europea.

· RA6. Dominar los elementos básicos que integran, definen y diferencian la administración pública española en el ámbito estatal y local.

· RA7. Conocer las propuestas teóricas utilizadas por las políticas públicas para el estudio de la administración pública.

· RA8. Identificar y comprender los órganos elementales que conforman el Estado autonómico, prestando especial atención a las relaciones de interac-
ción de sus diversos componentes.

· RA9. Analizar las principales corrientes teóricas utilizadas para comprender la dinámica de los gobiernos multinivel.
· RA10. Establecer la relación entre factores institucionales y coyunturales que dan lugar a pautas de cooperación y/o conflicto en las relaciones intergu-

bernamentales.
· RA11. Entender y conocer las principales características de los gobiernos locales en España.
· RA12. Distinguir rasgos análogos y diferenciadores del Estado autonómico español en relación a otros gobiernos multinivel de países de nuestro en-

torno.
· RA13. Ser capaz de identificar las principales fases que definen el ciclo de toda política pública: definiciones y componentes principales.
· RA14. Entender los procesos de diseño, planificación y gestión de políticas públicas.
· RA15. Analizar el impacto y el rendimiento de las políticas públicas diseñando procesos de evaluación.
· RA16. Analizar diferentes políticas públicas sectoriales, tanto en su proceso de elaboración como de implementación.
· RA17.Valorar críticamente las principales políticas públicas sectoriales actuales en los distintos niveles de gobierno

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gobierno y Administración Pública

El curso realiza una aproximación al estudio de las administraciones públicas desde un enfoque de ciencia política, prestando especial aten-
ción a las estructuras administrativas y a los actores e intereses que encontramos en las mismas. Se atiende también a la evolución de las
administraciones públicas, las tendencias de reforma y los desafíos actuales. El curso se centra más en profundidad en el caso español, pe-
ro el tratamiento de cada tema incluye referencias comparadas y ejemplos que permiten contrastar y poner en contexto la realidad de las
organizaciones públicas españolas. Temario: Introducción a la ciencia de la administración; Modelos de administración pública; Evolución
histórica, reformas actuales y retos pendientes; Burocracia y política; Las teorías contemporáneas sobre la calidad de gobierno y el princi-
pio de imparcialidad de la administración.

Gobierno Local, Política Autonómica y Relaciones intergubernamentales

El objetivo fundamental que persigue esta asignatura consiste en una aproximación crítica al mundo del gobierno multinivel en España, pe-
ro desde una perspectiva teórica y comparada. Se atenderá a las pautas de cooperación y conflicto entre las diversas unidades de gobierno
territorial y a los principales factores que las explican. Además, no sólo se estudiará el nivel autonómico de gobierno, sino que también se
presta una atención especial al ámbito de la política local. Descriptores: Teoría de las relaciones intergubernamentales; Federalismo, des-
centralización política y niveles de gobierno; La cooperación y la coordinación intergubernamental; La dinámica del sistema; El gobierno
multinivel; El sistema de gobierno local en perspectiva comparada; Los tipos de Entidades locales: organización y modelos; Reformas y
desafíos de la democracia local.

Diseño, implementación y evaluación de Programas y Políticas Públicas

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS: CONCEPTOS Y DEFINICIÓN. Concepto y definición. Clasificación y comparación de las políticas públicas. Las
políticas públicas como enfoque de análisis. Principales perspectivas. Elaboración y ciclo de las políticas públicas. AGENDA Y REDES DE
ACTORES. Actores y redes de actores. Tipos de redes de actores. Agenda y origen de los problemas públicos. Tipos de agenda. Ventanas
de oportunidad. DISEÑO Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. Formulación de políticas. Coaliciones promotoras y comunidades
epistémicas. Estilos de políticas y modelos de decisión. IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. Gestión y reformulación de políticas.
Tipos de implementación. Control e indicadores de gestión. Análisis de resultados. EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. Perspectiva
clásica y perspectivas pluralistas en evaluación. Tipos, criterios, indicadores y estándares. La Agencia Estatal de Evaluación de Políticas
Públicas.

Programas y Políticas Públicas Sectoriales

BLOQUE I: CONCEPTO Y TIPOS DE POLÍTICAS SECTORIALES. Concepto y tipos de políticas sectoriales. La expansión de la intervención
estatal. Las políticas sectoriales y el desarrollo del Estado de Bienestar. Origen, evolución, reestructuración y crisis del Estado de Bienestar.
BLOQUE II: POLÍTICAS REGULATIVAS. Política ambiental. Conservación de la biodiversidad. Política hacia la contaminación y el cambio cli-
mático. Políticas de igualdad de género. La Ley de Igualdad de 2007. La política contra la violencia de género. Política de inmigración. Políti-
ca hacia los extranjeros en España. Política de asilo. Política en sectores regulados esenciales: Política energética y política de telecomuni-
caciones. BLOQUE III. POLÍTICAS REDISTRIBUTIVAS. Políticas de Pensiones y Seguridad Social. Problemas actuales y líneas de actuación.
Política educativa. Estructura, gestión y financiación. La política científica y tecnológica. Política sanitaria. La política de dependencia. Polí-
ticas de cohesión. La política regional comunitaria. BLOQUE IV. POLÍTICAS DISTRIBUTIVAS. Política agraria. Política agraria común (PAC)
y sus reformas. Política pesquera. Política comercial y arancelaria. BLOQUE V. POLÍTICAS AUTONÓMICAS Y LOCALES. Políticas sociales y
Estado autonómico. Política contra la exclusión social. Las políticas públicas de las entidades locales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Específicas de la materia

· CM1. Conocer y utilizar los conceptos que definen la administración pública como objeto de conocimiento científico. CE1, CE4, CE10, CE11, CE12, CE13,
CE14, CE15

· CM2. Conocer y examinar la relación existente entre la administración pública y el poder político. CE1, CE4, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15

· CM3. Conocer e identificar las características elementales que distinguen a la administración pública en perspectiva comparada. CE1, CE4, CE10, CE11, CE12,
CE13, CE14, CE15

· CM4. Conocer los rasgos distintivos de la administración pública española. CE1, CE4, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15

· CM5. Conocer y comprender los elementos básicos de las políticas públicas. CE1, CE4, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15

· CM6. Conocer y utilizar los conceptos usados en el análisis del gobierno multinivel y las principales pautas de interacción entre las distintas unidades
de gobierno de que se compone. (CE1)
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· CM7. Conocer y examinar la relación existente entre las relaciones intergubernamentales y las dinámicas políticas con las que se relacionan los partidos
al frente de las distintas unidades de gobierno con especial atención a los marcos institucionales en los que tienen lugar tales interacciones. (CE3, CE4)

· CM8. Conocer e identificar las características elementales que distinguen al Estado autonómico y al gobierno local españoles en perspectiva compara-
da. (CE3, CE4, CE10)

· CM9. Conocer los rasgos distintivos del gobierno local en España. (CE3, CE10, CE13)
· CM10. Capacidad para diseñar, formular y planificar políticas, planes y programas públicos. (CE15)
· CM11. Capacidad para implantar y evaluar las políticas públicas para mejorar sus impactos. (CE11, CE15)
· CM12. Capacidad para identificar la red de actores (policy network) de una política públicas, sus grupos de interés y stakeholders. (CE10, CE15)
· CM13. Comprender las principales políticas públicas sectoriales de los distintos niveles de gobierno y de la administración pública. (CE10)
· CM14. Comprender en casos concretos los procesos de diseño, implementación y evaluación de políticas y programas públicos.(CE11, CE15)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración.

CE3 - Comprender la estructura y el funcionamiento de las instituciones políticas.

CE4 - Conocer los fundamentos de la política comparada.

CE10 - Comprender la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos niveles.

CE11 - Comprender la planificación y la gestión administrativa.

CE12 - Comprender la planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones públicas.

CE13 - Comprender el marco constitucional y legal de la actividad que realizan las Administraciones públicas.

CE14 - Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público.

CE15 - Capacidad para planificar, implantar, evaluar y analizar políticas públicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 144 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

24 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

72 100

Trabajo autónomo del alumno 360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con

10.0 30.0
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independencia de que se realicen
individual o grupalmente

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: GESTIÓN PÚBLICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instrumentos Jurídicos para la Gestión de las AA.PP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de la información económico-financiera de las AA.PP.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Derecho Financiero y Tributario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medios Personales y Aspectos Patrimoniales en las AA.PP.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Identificar y comprender los conceptos básicos de la empresa y el empresario.
· RA2. Conocer e identificar las distintas funciones de la administración de empresas y las acciones que se desarrollan dentro de cada una de ellas.
· RA3. Adquirir los métodos en el desarrollo de la gestión de recursos humanos en la empresa.
· RA4. Conocer el ciclo contable y la contabilización de las operaciones realizadas por las empresas.
· RA 4. Elaborar indicadores de gestión en la prestación de los servicios públicos.
· RA5. Comprender la planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones públicas.

· RA6. Conocer la contabilización de las operaciones realizadas por las Administraciones Públicas.
· RA7. Interpretar la información económico-financiera elaborada por las Administraciones Públicas.

· RA8. Conocer el régimen jurídico de los actos y del procedimiento administrativo, así como de las posibilidades del recurso de los administrados frente a las re-
soluciones administrativas.

· RA9. Comprender el régimen jurídico de los contratos del sector público.

· RA10 Entender y conocer el régimen jurídico de la expropiación forzosa.

· RA11. Identificar los principios y las características esenciales del sistema jurídico regulador de la responsabilidad de las Administraciones Públicas
· RA12. Asimilar los principios y normas fundamentales reguladoras de los principales tipos y modos de la actividad de las Administraciones Públicas.
· RA13. Comprender la teoría y los principales instrumentos de control de las Administraciones Públicas, con especial atención al control jurisdiccional

contencioso-administrativo
· RA14. Conocer los fundamentos del régimen jurídico de los principales sectores de la actividad administrativa, en particular del urbanismo y de la or-

denación del territorio.
· RA11. Comprensión del régimen jurídico de medios materiales (bienes públicos) y personales de las Administraciones Públicas.
· RA12. Aproximación inicial al marco normativo de la potestad expropiatoria.
· RA13. Conocimiento de los aspectos generales de la responsabilidad patrimonial que genera la actividad administrativa frente a daños ilícitos.
· RA14. Adquirir una visión general de la intervención administrativa en el ámbito del urbanismo, la ordenación del territorio y el medio ambiente.
· RA15. Conocer y aprender a distinguir los distintos tipos de recursos públicos que conforman la actividad financiera pública.

· RA16. Profundizar especialmente en el estudio de los recursos tributarios para identificar su naturaleza y los elementos que configuran su régimen ju-
rídico.

· RA 17. Conocer los diferentes procedimientos de aplicación de los tributos.
· RA 18. Identificar las principales figuras del Sistema tributario español, analizando los problemas teóricos generales a partir de su reflejo en impuestos

concretos.
· RA19. Identificar y conocer los instrumentos jurídicos al servicio de la gestión pública, así como de las posibilidades de innovación en este ámbito.

· RA20. Conocer las diversas modalidades de la actividad material que llevan a cabo las Administraciones Públicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Derecho Financiero y Tributario

Con esta materia se pretende dotar al estudiante de las herramientas conceptuales necesarias para interpretar y aplicar este sector del orde-
namiento. Se aborda el análisis de los institutos esenciales del ordenamiento tributario, desde el estudio de los principios constitucionales,
fuentes normativas, las categorías tributarias, los elementos esenciales del tributo, hasta el examen de los procedimientos tributarios. Tam-
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bién se estudia lo más esencial del sistema tributario español, analizándose la imposición sobre la renta, el patrimonio y la imposición sobre
el consumo, y efectuándose una incursión en temas sometidos a debate en la actualidad como lo es la tributación medio-ambiental.

Contenidos: La ordenación jurídica de la hacienda pública. Hacienda central y haciendas territoriales: poder financiero del Estado, CCAA y
entes locales. Tributos: clases, hecho imponible, obligados tributarios, elementos cuantitativos de la prestación tributaria. Procedimientos
tributarios: procedimientos de gestión; procedimientos de inspección; actuaciones de recaudación; procedimiento sancionador y revisión.
Sistemas tributarios. Imposición sobre la renta: imposición sobre la renta de las personas físicas y de sociedades. Imposición sobre el con-
sumo. Otras materias imponibles. Imposición sobre el patrimonio; imposición sobre el tráfico patrimonial. Políticas tributarias para la pro-
tección del medioambiental. Nuevas tendencias tributarias.

Medios Personales y Aspectos Patrimoniales en las AA.PP.

Los contenidos de la asignatura abarcan los medios de que están dotadas las Administraciones Públicas, tanto de índole personal (empleo
público), como material (bienes públicos), así como el estudio del régimen jurídico de la expropiación forzosa la responsabilidad patrimonial
y, finalmente, los aspectos básicos relacionados con la intervención administrativa sobre la propiedad privada desde la perspectiva de la or-
denación del territorio, la protección del medio ambiente y el urbanismo. El objetivo fundamental de la asignatura es transmitir unos conoci-
mientos básicos que permitan al alumno que los supere enfrentar con garantías de éxito sus futuros retos profesionales; por ello, se dedica
especial atención a la visión práctica y crítica de los contenidos estudiados: Tema 1. El empleo público. Tema 2. Los bienes públicos. Tema
3. La expropiación forzosa. Tema 4. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Tema 5: Ordenación del territorio y ur-
banismo. Tema 6. La protección administrativa del medio ambiente.

Análisis de la información económico-financiera de las AA.PP.

El objetivo principal de esta asignatura es capacitar al alumno para interpretar y analizar adecuadamente la información económico-financie-
ra (cuentas anuales) de una entidad pública, dotándole de las herramientas necesarias para el cálculo de indicadores de gestión, permitién-
dole así emitir una opinión razonada y fundamentada sobre la situación financiera de la entidad pública. El objetivo del aprendizaje es que
finalmente el alumno tenga las habilidades básicas que le permitan comprender el lenguaje contable de las entidades públicas, que asimile
sus especificidades, para poder tomar decisiones basadas en esta información. Los temas en que se estructurará la asignatura son los si-
guientes: Delimitación del concepto de Administraciones públicas en Contabilidad Nacional. El SEC 2010. Información económico-financiera
elaborada por las Administraciones Públicas. Utilidad y análisis de la información económico-financiera elaborada por las Administraciones
Públicas. Los indicadores de gestión. Coste de los servicios públicos.

Instrumentos Jurídicos para la Gestión de las AA.PP

Se plantea el estudio de las formas de la actividad material de las Administraciones Públicas, con una especial referencia a los supuestos de
colaboración público-privada en la gestión pública y, asimismo, la contratación del sector público. También se aborda el análisis jurídico de
la actividad de prestación de servicios públicos, la regulación de los servicios de interés general, la ordenación y control por las Administra-
ciones Públicas de las actividades privadas, así como de la actividad de fomento. Finalmente, se analizará alguno de los sectores principa-
les de la intervención administrativa desde una perspectiva práctica a través de un seminario. En la explicación de los contenidos se tendrá
en cuenta especialmente los aspectos relacionados con la innovación en la gestión administrativa. Programa académico. Tema 1. La contra-
tación del sector público. Tema 2. Los servicios públicos y sus formas de gestión. Tema 3. La ordenación y el control administrativos de las
actividades privadas. Tema 4. La prestación de los servicios públicos. Los servicios de interés general. Tema 5. La actividad de fomento. Es-
pecial referencia a las subvenciones. Tema 6. La intervención administrativa en sectores específicos (sistema financiero, educación, sani-
dad, transporte, telecomunicaciones¿).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Conocer los conceptos y dominar el lenguaje propio de la disciplina de la dirección de las organizaciones (relacionada con CE11).
· CM2. Comprender el proceso de administración y ser capaz de identificar las actividades propias de cada una de sus fases (relacionada con CE10 y

CE13).
· CM3. Realizar análisis y diagnósticos en materia de puestos y diseño del trabajo (relacionada con CE11 y CE12).
· CM4. Aplicar técnicas de reclutamiento, selección y socialización de empleados (relacionada con CE10, CE11 y CE12).
· CM5. Detectar las necesidades formativas en la organización y desarrollar planes de formación para los empleados (relacionada con CE10, CE11 y

CE12).
· CM6. Evaluar el rendimiento de los empleados y diseñar políticas retributivas y sistemas de incentivos (relacionada con CE15).
· CM7. Identificar y definir los conceptos fundamentales propios de un sistema de información contable (relacionada con CE14).
· CM8. Definir el ciclo contable detallando sus fases, así como justificar la necesidad de cálculo de resultados periódicos (relacionada con CE14).
· CM9. Conocer las normas legales que afectan a la información contable empresarial, tanto españolas como internacionales (relacionada con CE14).
· CM10. Entender las normas de registro y valoración de las operaciones realizadas por las empresas (relacionada con CE12).
· CM11. Identificar las cuentas anuales elaboradas por las empresas (relacionada con CE12).
· CM12. Comprender la planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones Públicas (relacionada con CE12).

· CM13. Entender las normas contables de registro y valoración del Plan General de Contabilidad Pública (relacionada con CE12).

· CM14. Identificar y conocer las cuentas anuales de las Administraciones Públicas (relacionada con CE12).

· CM15. Identificar la figura del contrato del sector público y determinar el régimen jurídico aplicable a sus diferentes manifestaciones, al procedimiento para la
selección de los contratistas, así como a su ejecución y efectos (relacionada con CE10, CE11 y CE12).

· CM16. Precisar la posición jurídica del titular de derechos patrimoniales frente al Estado e identificar los requisitos y límites de la potestad expropiatoria (rela-
cionada con CE10 y CE11).

· CM17. Identificar los diferentes supuestos de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, así como comprender sus requisitos y las vías proce-
dimentales para el resarcimiento de los daños (relacionada con CE10 y CE11).

· CM18. Individualizar los diferentes tipos de actividad administrativa y comprender los principios y normas que determinan los diversos ámbitos en que intervie-
nen las Administraciones Públicas, distinguiendo entre la actividad administrativa prestacional (el servicio público y sus derivaciones), de fomento o favoreci-
miento, con especial énfasis en el instrumento de la subvención, así como la actividad de limitación o policía y el Derecho sancionador de las Administraciones
Públicas (relacionada con CE10 y CE11).

· CM19. Identificar y comprender las reglas básicas que determinan los principales ámbitos de actuación sectorial de las Administraciones Públicas, en particular
el urbanístico y la ordenación territorial (relacionada con CE10 y CE11).

· CM20. Individualizar los diferentes instrumentos de control que el ordenamiento jurídico ofrece frente a la actividad de las Administraciones Públicas
(relacionada con CE10, CE11 y CE12).

· CM 21. Comprender las instituciones políticas y su funcionamiento en el sistema político. (CE11, CE12, CE13)
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· CM22. Comprender el marco legal del patrimonio material y los recursos de personal de los que disponen las administraciones públicas españolas.
(CE12, CE13)

· CM23. Ser capaz de identificar las fuentes de información económico-financiera pública y conocer las técnicas y herramientas de análisis aplicables.
(CE12, CE14)

· CM22 . Conocer y ser capaz de comprender los parámetros que determinan y condicionan la situación económica y financiera de las entidades públi-
cas, de modo que pueda emitirse un juicio razonado a partir de la aplicación de técnicas de análisis. (CE12, CE14)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Comprender la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos niveles.

CE11 - Comprender la planificación y la gestión administrativa.

CE12 - Comprender la planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones públicas.

CE13 - Comprender el marco constitucional y legal de la actividad que realizan las Administraciones públicas.

CE14 - Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 144 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

24 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

72 100

Trabajo autónomo del alumno 360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

5.0 15.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos

10.0 15.0
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y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 15.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO PÚBLICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Poderes del Estado y Organización Territorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instituciones y Derecho de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Internacional Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Ser capaz de comprender la organización de los poderes del Estado.
· RA2. Comprender la composición, organización, funcionamiento y funciones de las Cortes Generales y el Derecho parlamentario.
· RA3. Comprender la composición, organización, funcionamiento y funciones de la Corona.
· RA4. Comprender la composición, organización, funcionamiento y funciones del Gobierno.
· RA5. Comprender la composición, organización, funcionamiento y funciones del Poder Judicial.
· RA6. Comprender la composición, organización, funcionamiento y funciones del Tribunal Constitucional.
· RA7. Obtener una formación de contenido general, teórica y práctica, que permita dominar categorías básicas que rigen el reparto territorial del po-

der.
· RA8. Conocer, identificar y comprender los criterios jurídicos que rigen el reparto de poder territorial establecido en nuestra Constitución.
· RA9. Comprender la singularidad del modelo territorial español frente a otros modelos similares de Estado complejo.
· RA10. Fomentar la capacidad para analizar y resolver los problemas institucionales y competenciales propios del Estado Autonómico.
· RA11. Conocer los instrumentos de colaboración, conflicto y control entre las distintas unidades de poder territorial.
· RA12. Ubicar y relacionar correctamente las fuentes del sistema normativo autonómico dentro del ordenamiento jurídico general.
· RA13. Conocer la organización de las entidades locales.
· RA14. Entender las características y actores de la sociedad internacional, así como de la estructura, instituciones y órganos de la Unión Europea.

· RA15. Entender los mecanismos que rigen las fuentes del Derecho Internacional Público y de la Unión Europea, así como del proceso de aplicación de los mis-
mos por los órganos españoles de aplicación del Derecho.

· RA16. Conocer el proceso de formación y aplicación de las normas internacionales, en particular de los tratados internacionales.
· RA17. Comprender y conocer el sistema de incorporación de las normas y obligaciones internacionales a los ordenamientos internos y de su aplicación

por los operadores jurídicos nacionales.
· RA18. Identificar y valorar los factores que determinan la existencia y contenido de las normas internacionales.
· RA19. Identificar las consecuencias derivadas del incumplimiento de las normas y obligaciones internacionales.
· RA20. Comprender la procedencia o no de plantear controversias ante un órgano internacional.
· RA21. Identificar y caracterizar las principales funciones a cubrir por el ordenamiento jurídico internacional.
· RA22. Tener conciencia crítica de la trascendencia de los propósitos y principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas.
· RA23. Conocer y valorar críticamente el proceso de conversión de las Comunidades Europeas en la Unión Europea y de la profundización y ampliación

experimentada.
· RA24 Diferenciar y caracterizar la estructura de la Unión Europea, las Instituciones y sus órganos, así como las formas de cooperación interguberna-

mental.
· RA25 Manejar críticamente las fuentes del Derecho de la Unión Europea y del proceso de aplicación de las normas europeas por los órganos españoles

de aplicación del Derecho.
· RA26 Conocer y valorar críticamente las consecuencias del incumplimiento del Derecho de la Unión Europea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Poderes del Estado y Organización Territorial

· Organización constitucional del Estado: Corona, Cortes, Gobierno, relaciones Gobierno-Cortes, Poder Judicial, otros órganos
· El Tribunal Constitucional: naturaleza, organización y atribuciones.
· Modelos de organización territorial del poder: Estados unitarios y Estados compuestos o complejos.
· Caracterización general del Estado Autonómico.
· Sistema autonómico de fuentes.
· Régimen competencial del Estado autonómico.
· Organización institucional de las Comunidades Autónomas.
· Relaciones interterritoriales de colaboración, control y conflicto.
· Régimen de las Entidades Locales.

Derecho Internacional Público

La materia Derecho Internacional Público pretende suministrar al alumnado de Ciencia Política los elementos esenciales del sistema norma-
tivo internacional a través de sus aspectos centrales (sujetos, fuentes, aplicación, funciones y responsabilidad internacional). La consecu-
ción del mantenimiento de la paz, la solidaridad entre los pueblos o el desarrollo humano sostenible, aspiraciones básicas de la Humanidad,
encuentran en el respeto al Derecho Internacional Público su vía de realización y, en ello, en un entorno social pleno de cambios y transido
de una interdependencia e interacción compleja entre individuos, corporaciones transnacionales, instituciones, Estados, etc. que, a su vez,
lo sitúa bajo la sombra de la fragmentación. El innegable crecimiento y diversificación del Derecho Internacional ante las demandas de una
sociedad internacional de fronteras, cada vez, más desdibujadas y de ámbitos de absoluta competencia estatal en creciente reducción evi-
dencian el carácter fundamental de su estudio en la formación de los futuros graduados en Ciencia Política.

Los contenidos de esta asignatura se estructuran en torno a cinco bloques, precedidos de una introducción general sobre las característi-
cas del grupo social cuya vida regula este ordenamiento jurídico, a saber, (1) los sujetos del Derecho Internacional Público (DIP): el Estado,
las organizaciones internacionales y otros sujetos; (2) el sistema de fuentes de este ordenamiento jurídico, en particular el estudio de los
tratados internacionales, la costumbre internacional y el resto de fuentes; (3) las relaciones del DIP y el Derecho interno, y particularmente
la recepción, jerarquía y aplicación de los tratados y de otras fuentes internacionales; (4) las funciones básicas del DIP contemporáneo, en
concreto el régimen jurídico de los espacios (fronteras, espacios marítimos, aéreo y otros), arreglo pacífico de controversias y la aplicación
coactiva, prohibición del uso de la fuerza, o la salvaguardia de intereses comunitarios; y, por último, (5) el estudio de la responsabilidad in-
ternacional en caso de violación del DIP.

Instituciones y Derecho de la Unión Europea

Esta asignatura analiza el sistema institucional de la Unión Europea, sus principios rectores, sus fuentes y la elaboración de sus normas, así
como de qué manera afectan al ordenamiento jurídico español. Habida cuenta de la relevancia que el Derecho y las políticas de la Unión Eu-
ropea tienen para los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión se trata de una materia clave para los graduados en Ciencia Política,
tanto desde un punto de vista académico y formativo, como desde la óptica de las salidas profesionales a las que podrán tener acceso en el
marco de la Unión Europea.
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Los contenidos de esta asignatura se estructuran en torno a cinco bloques, a saber: (1) el proceso de integración de la Unión Europea (UE);
(2) el sistema institucional de este ordenamiento jurídico, en particular el estudio de las principales instituciones de carácter interguberna-
mental (Consejo y Consejo Europeo), de carácter supranacional (la Comisión Europea y el Parlamento Europeo), y de carácter supranacio-
nal (el Tribunal de Justicia de la UE); (3) las fuentes del Derecho de la UE, en particular los elementos esenciales del Derecho primario y el
Derecho derivado, incluyendo el procedimiento y los actores principales de la elaboración de normas en la UE, tanto en ámbitos económi-
cos como en relación con la PESC y la PCSD ; (4) los principios rectores del ordenamiento jurídico de la UE y su relación con los ordena-
mientos nacionales (eficacia directa, primacía, autonomía procedimental¿); y (5) la ciudadanía de la UE y las principales normas aplicables a
la libre circulación de personas (incluyendo trabajadores y prestadores de servicios-establecimiento).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad para identificar las funciones del Tribunal Constitucional y los procedimientos de actuación ante el mismo. CE10, CE11, CE13
· CM2. Capacidad para determinar el valor de los derechos fundamentales, el contenido de cada uno de ellos y los principales instrumentos de defensa de

los mismos. CE10, CE11, CE13
· CM3. Capacidad para identificar la «Administración Pública» en sus distintas configuraciones y tipologías, así como el régimen jurídico específico al

que se encuentra sometida en función del tipo de actividad que desarrolla. CE10, CE11, CE13
· CM4. Capacidad para detectar y resolver problemas vinculados a la organización de las distintas Administraciones Públicas así como al régimen de

funcionamientos de sus órganos. CE10, CE11, CE13
· CM5. Capacidad para precisar el ámbito del empleo público y para identificar los bienes públicos. CE10, CE11, CE13
· CM6. Capacidad para comprender la estructura y naturaleza cambiante de la sociedad internacional y de la Unión Europea, sus instituciones y normas. CE10,

CE11, CE13
· CM7. Comprensión de la estructura y funcionamiento de las instituciones internacionales y comunitarias, y sus efectos sobre la actividad de las Administracio-

nes Públicas. CE10, CE11, CE13
· CM8. Capacidad para trabajar textos jurídicos internacionales y de la Unión Europea. CE10, CE11, CE13

· CM9. Capacidad para comprender la estructura del ordenamiento jurídico internacional y su relación con el español. (CE16, CE17).
· CM10 : Capacidad para comprender la naturaleza cambiante y evolutiva de la Unión Europea, sus instituciones y su ordenamiento jurídico. (CE16,

CE17)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político
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CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Comprender la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos niveles.

CE11 - Comprender la planificación y la gestión administrativa.

CE13 - Comprender el marco constitucional y legal de la actividad que realizan las Administraciones públicas.

CE16 - Comprender la política internacional.

CE17 - Comprender la estructura y el funcionamiento de la Unión Europea.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 108 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

18 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

54 100

Trabajo autónomo del alumno 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 50.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 50.0

NIVEL 2: ECONOMÍA POLÍTICA Y PÚBLICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hacienda Pública y Economía del Sector Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender el papel de Sector Público en la Economía.
· RA2. Conocer los fundamentos de la teoría del presupuesto y el contenido de los presupuesto públicos en los diferentes niveles de organización territo-

rial del Estado.
· RA3. Ser capaz de identificar los distintos ingresos públicos y analizar sus efectos económicos.
· RA4. Conocer los fundamentos de la descentralización territorial de los ingresos y los gastos públicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se analiza el papel del Sector Público en los actuales sistemas económicos desde el punto de vista de la eficiencia y la
equidad, poniendo de manifiesto la importancia del Estado en la economía. Se estudia la delimitación y las funciones del sector público y
sus principales políticas de gasto, con el objetivo de conocer la Administración Pública desde una perspectiva económica. A continuación,
se considera el concepto de presupuesto, que es el documento que recoge todos los ingresos y gastos públicos en los que se concreta la
intervención del sector público en la economía. Desde el punto de vista de los ingresos públicos, se abordan algunos aspectos básicos de
la teoría de la imposición como son la incidencia, la eficiencia y la equidad, estudiando las diferentes fuentes de financiación del gasto pú-
blico, incluyendo el recurso a la deuda pública. Desde la perspectiva del gasto público, se analizan las principales políticas realizadas por la
Administración Pública. Y todo ello se estudia en los tres niveles de organización territorial del Estado (estatal, autonómica y local).

Los contenidos que se abordarán en la materia y que corresponden a los principales descriptores son los siguientes: Las funciones del Sec-
tor Público. Asignación, estabilización y redistribución. El gasto público. Principales aspectos económicos de las políticas de gasto público.
Eficiencia y equidad. Los ingresos públicos y sus diferentes niveles territoriales. El presupuesto de ingresos y gastos. Presupuestos del Es-
tado, Presupuestos de las CC AA y Presupuestos de las entidades locales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad para comprender las implicaciones que tiene para la instrumentación de las políticas económicas nacionales la pertenencia a la Unión
Europea y a la Unión Económica y Monetaria. CE14, CE19

· CM2. Capacidad para reconocer los fundamentos, objetivos e instrumentos de las principales políticas económicas. CE14, CE19
· CM3. Capacidad para analizar los efectos de las diferentes políticas económicas sobre el crecimiento, la eficiencia y la equidad. CE14, CE19
· CM4. Capacidad para acceder a las principales fuentes estadísticas y documentales relacionadas con las políticas económicas españolas y comunitarias.

CE14, CE19
· CM5. Capacidad para calcular e interpretar los principales indicadores utilizados para medir la magnitud e impacto de las diferentes políticas econó-

micas. CE14, CE19
· CM6. Capacidad para comprender los fallos del mercado y justificar las distintas funciones del sector público en la economía. CE14, CE19
· CM7. Capacidad para comprender y analizar el presupuesto como instrumento de intervención pública. CE 12, CE14, CE19

· CM8. Capacidad para justificar desde un punto de vista económico los distintos ingresos públicos y analizar sus efectos económicos. CE 12, CE14, CE19

· CM9. Capacidad para entender las distintas funciones y políticas de gasto del sector público. (CE12, CE14)
· CM10. Capacidad para comprender los fundamentos del presupuesto y su contenido y para analizar desde un punto de vista económico los diferentes

ingresos públicos. (CE12, CE14)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.
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CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Comprender la planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones públicas.

CE14 - Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 36 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

6 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

18 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 40.0

NIVEL 2: MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y diseños de investigación en ciencia política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de Proyectos de Investigación orientados al TFG

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Técnicas de Investigación en ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Ser capaz de determinar qué requisitos debe cumplir una investigación científica en el ámbito de la Ciencia Política.
· RA2. Ser capaz de identificar las diferentes etapas del proceso de investigación y sus características.
· RA3. Ser capaz de diseñar una investigación en el campo de la Ciencia Política.
· RA4. Ser capaz de identificar las características metodológicas de diferentes investigaciones en el ámbito de la Ciencia Política, tales como diferentes

métodos de contraste de hipótesis.
· RA5. Ser capaz de determinar qué datos de tipo cuantitativo y cualitativo pueden ser útiles para investigaciones concretaras en el ámbito de la Ciencia

Política.
· RA6. Ser capaz de seleccionar las técnicas de análisis que mejor se adapten a los objetivos formulados en una investigación y a la naturaleza de los da-

tos a utilizar.
· RA7. Ser capaz de diseñar y llevar a cabo la recogida de datos de tipo cuantitativo y cualitativo.
· RA8. Ser capaz de analizar e interpretar datos de tipo cuantitativo y cualitativo.
· RA9. Ser capaza de reconocer las características y los requisitos de los diferentes tipos de proyectos de investigación politológica.
· RA10. Ser capaz de diseñar y elaborar proyectos de investigación politológica.
· RA11. Ser capaz de utilizar las TIC en el diseño y elaboración de proyectos de investigación politológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos y diseños de investigación en ciencia política.

El objetivo de esta materia es desarrollar las habilidades y competencias en el área de la metodología de la investigación social, sobre una
sólida base teórica y analítica, que permita abordar el análisis empírico en el campo de la Ciencia Política y de las ciencias sociales en gene-
ral, de acuerdo con las nuevas tendencias para la formación de expertos y analistas capaces de responder a las nuevas exigencias que im-
pone el desarrollo de las técnicas de investigación política y social aplicada.

En esta materia se estudiarán: las características e implicaciones del método científico en el ámbito de las ciencias sociales; los fundamen-
tos filosóficos de la investigación (preguntas ontológica, epistemológica y metodológica); los paradigmas teóricos y su evolución en el ám-
bito sociopolítico, así como las peculiaridades del proceso de investigación según la epistemología y metodología utilizadas (inducción y
deducción en el ámbito científico). Igualmente, se abordarán las principales etapas de la investigación en ciencias sociales y los requisitos
que implican, la organización y el diseño de la investigación sociopolítica, la conceptualización y los diferentes tipos de variables (niveles
de análisis y observación), el diseño de hipótesis de investigación, la operacionalización de conceptos y la medición, la construcción de in-
dicadores, los diferentes métodos de contrastación de hipótesis (el método experimental, el método estadístico y el método comparado),
una introducción básica a las estrategias cuantitativas y cualitativas, así como los problemas metodológicos que pueden surgir en el trans-
curso de la investigación.

Técnicas de Investigación en ciencia Política

El objetivo de esta materia es conocer las diferentes técnicas de investigación aceptadas por la comunidad científica para el estudio de la
realidad social. El análisis científico de un fenómeno social, requiere la obtención y producción de los datos necesarios que nos permitan
llegar a una demostración empírica del aspecto de la realidad social que, en cada caso, recabe la atención del investigador. Para ello, se pre-
cisan los conocimientos y las habilidades que nos ayuden a identificar las herramientas de investigación más adecuadas, en cada momento,
para el desarrollo de la investigación.
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Con el fin de lograr dichos objetivos, la materia se estructura en tres bloques. En el primero, se abordan las características del proceso de
investigación científica, con atención a las distintas fases del proceso, el diseño de una investigación y las fuentes primarias y secundarias.
Los bloques siguientes se dedican a conocer las principales características de las estrategias de investigación cualitativa y cuantitativa, así
como los tipos de técnicas propios de estos dos enfoques del estudio de la realidad social.

En el primer bloque, se tratarán, en concreto, las características de la investigación en Ciencia Política y las fuentes de información que le
son propias. El segundo bloque se destinará a las técnicas de investigación cuantitativas, tratando las características básicas de la investi-
gación mediante encuesta, el análisis de contenido cuantitativo, la elaboración de ficheros de datos asociados al análisis de la realidad so-
ciopolítica. También se tratará en este segundo bloque, tras una recapitulación del análisis de datos unidimensional y bidimensional, las di-
ferentes técnicas multivariables aplicadas a las ciencias sociales: modelos de regresión simple y múltiple, análisis de regresión logística,
análisis factorial, análisis de clasificación y análisis de ecuaciones estructurales, entre otras técnicas. Finalmente, el tercer bloque se cen-
trará en las técnicas de investigación cualitativas. Para abordarlo, se estudiarán las características de la investigación cualitativa, detenién-
donos en la especificidad de la pregunta de investigación en las estrategias de investigación cualitativas, la definición del objeto de estudio
y las características del muestreo cualitativo, como son los principios de selección, los sesgos de selección y los métodos para la selección
de las unidades observadas. Además, se analizarán de forma diferenciada la técnica de la entrevista en profundidad y sus variantes, de las
llamadas técnicas grupales, como los grupos de discusión y el método DELPHI, la observación participante y no participante, la etnografía,
así como las técnicas documentales.

Diseño de Proyectos de Investigación orientados al TFG.

La organización y el diseño de la investigación de TFG. Definición del problema de investigación y de los objetivos. Formulación de la apro-
ximación teórica y de las hipótesis. La relación entre el diseño y los objetivos de la investigación. El diseño y el contraste de hipótesis. Ti-
pos de diseño: experimentales, cuasi-experimentales y no experimentales. El método comparado como estrategia de investigación. El estu-
dio de caso. Problemas de validez interna y externa de los diseños de investigación. Cómo diseñar un proyecto de investigación. La formu-
lación del problema de investigación. La operacionalización del problema de investigación y el diseño de la misma. Consideraciones sobre
la viabilidad: calendario y recursos necesarios. Cuestiones generales de presentación de un proyecto. Seminario de casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Identificar las características y los requisitos de la investigación en ciencias sociales. (CE 18)

· CM2. Conocer las características de las etapas del proceso de investigación. (CE18, CE19)

· CM3. Capacidad para diseñar una investigación de tipo sociopolítico. (CE18, CE19)

· CM4. Capacidad de interpretar las características metodológicas de diferentes investigaciones en el ámbito de las ciencias sociales. (CE18, CE19)

· CM5. Capacidad para interpretar datos de tipo cuantitativo y cualitativo. (CE18, CE19)

· CM6. Identificar las características y los requisitos de las diferentes técnicas de investigación política y social. (CE18, CE19, CE20)

· CM7. Capacidad para diseñar una investigación de tipo sociopolítico aplicando técnicas de investigación de tipo cualitativo y cuantitativo. (CE18, CE19, CE20)

· CM8. Identificar las características y los requisitos de los diferentes tipos de proyectos de investigación política aplicada. (CE18, CE19, CE20)

· CM9. Capacidad para diseñar y elaborar proyectos de investigación política aplicada. (CE18, CE19, CE20)

· CM10. Capacidad para utilizar las TIC en el diseño y elaboración de proyectos de investigación política aplicada. (CE21)

· CM11. Capacidad para utilizar datos de tipo cuantitativo y cualitativo para el diseño y elaboración de proyectos de investigación política aplicada. (CE18, CE19,
CE21)

· CM12. Identificar las características y los requisitos de las diferentes técnicas de comunicación política. (CE20)
· CM13. Identificar los posibles efectos de las diferentes técnicas de comunicación política. (CE20)
· CM14. Capacidad para diseñar campañas de comunicación de diferente índole. (CE20)
· CM15. Capacidad para utilizar las TIC en el diseño de campañas de comunicación política. (CE20, CE21)
· CM16. Capacidad para utilizar datos de tipo cuantitativo y cualitativo para el diseño de campañas de comunicación política. (CE19, CE20, CE21)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.
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CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Dominar los métodos y las técnicas de investigación política y social.

CE19 - Analizar datos de investigación cuantitativos y cualitativos y operar con ellos.

CE20 - Conocimiento de técnicas de comunicación política.

CE21 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación y analizar su impacto en el sistema político.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 81 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

18 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

36 100

Prácticas de laboratorio y Prácticas con
ordenadores en aula de informática.

45 100

Trabajo autónomo del alumno 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: RELACIONES INTERNACIONALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Internacional

NIVEL 3: Relaciones Internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Internacional

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Asimilar los conceptos centrales de la disciplina para entender e interpretar las relaciones internacionales.

· RA2. Identificar las distintas aproximaciones teóricas de las Relaciones Internacionales y de su utilidad e importancia para conocer y explicar la realidad interna-
cional.

· RA3. Identificar y conocer las características de la sociedad internacional y del sistema internacional.

· RA4. Entender y conocer las características de los actores internacionales y la distribución de poder entre ellos.

· RA5. Identificar y valorar los factores que determinan la existencia y el contenido de las relaciones internacionales y de la formulación e implementación de las
políticas exteriores y de seguridad.

· RA6. Entender y conocer la dinámica y la evolución de la sociedad internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura proporciona los conceptos básicos que se manejan en el ámbito de las Relaciones Internacionales. Esta disciplina nació, diferencián-
dose de otras como el Derecho internacional, la Historia o las Ciencias Políticas, tratando de dar respuesta a las mismas preguntas desde una pers-
pectiva diferente. A lo largo del curso se analizan conceptos como "real politik" e idealismo, se estudian las teorías de autores como Kant, Grocio o
Hobbes, y se profundiza en la estructura de las organizaciones internacionales, con especial referencia al papel de la Unión Europea como actor de
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las relaciones internacionales. Con esta base conceptual se examinan las relaciones internacionales, sus diferentes actores y los retos que plantean, o
han planteado, desde 1945 hasta la actualidad. El fin de la segunda guerra mundial, el sistema bipolar de la guerra fría, y la agenda económica, militar
y de desarrollo en los últimos años son algunas de las cuestiones que se abordan.

Los contenidos de esta asignatura se estructuran en torno a dos bloques, a saber: (1) Teoría y conceptos de las Relaciones internacionales, que inclu-
ye el estudio de la génesis de esta rama académica, de la sociedad internacional y su evolución, de los principales actores internacionales y, en rela-
ción con éstos, particularmente de las organizaciones internacionales, profundizando en esta figura más de lo que se puede hacer en la asignatura bá-
sica de Derecho Internacional Público; y (2) Análisis de la sociedad internacional actual. En este segundo bloque se analiza en detalle la sociedad in-
ternacional actual, con especial énfasis en el contexto globalizado posterior a la guerra fría y finalmente en el análisis de un actor singular y represen-
tativo de las relaciones internacionales contemporáneas: la Unión Europea (UE).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Conocer la estructura y naturaleza cambiante de la sociedad internacional. (CE16, CE17)

· CM2. Conocer la estructura y funcionamiento de los sistemas internacionales. (CE16, CE17)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 36 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

6 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

18 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

0.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

5.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

0.0 15.0

NIVEL 2: CULTURA POLÍTICA Y OPINIÓN PÚBLICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Electoral

NIVEL 3: Cultura Política y Opinión Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Electoral

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer las teorías y métodos para el estudio de la cultura política y analizar las su impacto en el funcionamiento del sistema político.

· RA2. Estudiar la construcción y los efectos del capital social en la calidad de la democracia.

· RA3. Entender la conceptualización teórica y empírica de la opinión pública y sus implicaciones para el estudio de las actitudes políticas.

· RA4. Comprender el papel desempeñado por la opinión pública en las democracias actuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura pretende ofrecer a los estudiantes las herramientas conceptuales fundamentales sobre qué es la cultura política, el capital social y la
opinión pública. La asignatura responde a la adquisición de los conocimientos teóricos y empíricos necesarios para la comprensión del desarrollo y pa-
pel que la cultura política, el capital social la opinión pública reciben en las actuales sociedades democráticas, desde un punto de vista crítico y compa-
rado.
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Durante esta asignatura se analizarán, entre otros: (1) Concepto y tipología de cultura política (2) Teorías de la modernización y cambio cultural (3) El
impacto de las actitudes políticas ( Actitudes de implicación política- desafección-/ Actitudes hacia el sistema político/¿ Déficit democrático¿) (4) Ten-
dencias en la cultura política (5) Ciudadanos críticos- Norris-/Ciudadanos asertivos- Dalton y Welzel-/ Cosmopolitismo y Globalización (6) Cultura políti-
ca en perspectiva comparada: Europa Y EEUU (7) El concepto y la medición del capital social ( Confianza social/confianza política) (8) Los efectos del
capital social sobre la democracia (8) Capital social en perspectiva comparada: Europa Y EEUU (9) Fundamentos teóricos y procesos de la formación
de opinión pública (10) Perspectivas teóricas en el estudio de la opinión pública (11) Actitudes políticas y opinión públicas en las sociedades contem-
poráneas (clima de opinión) (12) Opinión pública y legitimación en los sistemas políticos (13) La conceptualización empírica de la opinión pública y es-
trategias metodológicas para su estudio (antecedentes en la elaboración de encuestas/ papel y utilidad de las encuestas).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Conocer las principales teorías sobre la cultura política y capital social, sus factores y efectos. (CE1, CE5, CE6, CE8)

· CM2. Conocer los marcos históricos, epistemológicos y la conceptualización empírica de la opinión pública en las democracias contemporáneas. (CE8, CE9,
CE21)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica. Clase magistral 36 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

6 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

18 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

0.0 15.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Prácticas Externas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura permite al estudiante la adquisición de experiencia profesional mediante la realización de prácticas formativas externas, que
propician su integración en un contexto de aprendizaje ubicado en campos reales, relacionados con el ámbito profesional de la titulación.
Las prácticas externas deben fomentar al mismo tiempo la adquisición de las competencias específicas del título que garanticen una exitosa
inserción en el mundo laboral. Esta asignatura se desarrollará en una institución, empresa, o entidad externa y bajo la supervisión tanto de
un tutor o tutora externo como de un tutor o tutora interno (profesor de la UMU).

Los contenidos y las actividades formativas concretas pueden variar de un puesto de prácticas a otro en función de la naturaleza de la insti-
tución de acogida y del puesto concreto que se desempeñe.

Las entidades colaboradoras donde los alumnos realizarán sus prácticas serán administraciones públicas de ámbito local, autonómico, na-
cional e internacional, partidos políticos, sindicatos, ONG, consultores y empresas de opinión pública, empresas privadas, asociaciones,
fundaciones, etc., en la que los graduados de esta titulación puedan ejercer su actividad profesional.

El trabajo del alumno será supervisado por un profesor-tutor de la Universidad y por un tutor-colaborador en la institución de acogida. El re-
glamento de las Prácticas Externas detallará las funciones ambos así como las obligaciones y derechos de los estudiantes.

Las tareas de coordinación de las prácticas, por razones de eficiencia, centralización y operatividad, se llevarán a cabo por profesores del
Área de Ciencia Política.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones

Los estudiantes sólo podrán realizar las prácticas externas cuando hayan superado al menos el 50% de los créditos de la titulación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.
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CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración.

CE2 - Comprender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos.

CE3 - Comprender la estructura y el funcionamiento de las instituciones políticas.

CE4 - Conocer los fundamentos de la política comparada.

CE5 - Comprender el comportamiento de los actores políticos.

CE6 - Comprender el comportamiento ciudadano y los valores democráticos.

CE7 - Conocer el funcionamiento de los procesos electorales.

CE8 - Comprender las teorías políticas contemporáneas.

CE9 - Comprender la dimensión histórica de los procesos políticos y sociales.

CE10 - Comprender la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos niveles.

CE11 - Comprender la planificación y la gestión administrativa.

CE12 - Comprender la planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones públicas.

CE13 - Comprender el marco constitucional y legal de la actividad que realizan las Administraciones públicas.

CE14 - Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público.

CE15 - Capacidad para planificar, implantar, evaluar y analizar políticas públicas.

CE16 - Comprender la política internacional.

CE17 - Comprender la estructura y el funcionamiento de la Unión Europea.

CE18 - Dominar los métodos y las técnicas de investigación política y social.
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CE19 - Analizar datos de investigación cuantitativos y cualitativos y operar con ellos.

CE20 - Conocimiento de técnicas de comunicación política.

CE21 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación y analizar su impacto en el sistema político.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

10 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

250 100

Trabajo autónomo del alumno 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 90.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 90.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La superación del TFG es preceptiva para la obtención del título de Grado. Es un trabajo personal y autónomo del estudiante cuya realiza-
ción tiene por objeto dar cuenta de forma integrada de los contenidos y competencias que se han adquirido con el resto de asignaturas y/o
materias que conforman el plan de estudios. Se desarrollará siempre bajo la supervisión de un tutor, que orientará al estudiante en su elabo-
ración.

El trabajo, una vez elaborado, debe presentarse y defenderse de forma individual y pública.

Aunque el TFG no cuenta con docencia dirigida, podrá contemplar la asistencia a seminarios u otro tipo de actividades presenciales especí-
ficas y relacionadas con su elaboración.

El TFG consistirá en la realización de un proyecto de investigación en primera instancia, y de un trabajo de investigación en último término,
incluyendo su defensa pública. El objetivo es que el alumno manifieste los conocimientos, competencias y aptitudes adquiridos a lo largo
de la titulación, así como su capacidad para aplicarlos. En este sentido, el TFG permitirá a los estudiantes completar la adquisición de las
competencias generales y específicas del Grado, incluida la destreza en lengua extranjera, ya que deberán consultar para su realización bi-
bliografía escrita en otras lenguas, así como realizar un resumen del trabajo en inglés.

El TFG implicará la realización de un trabajo personal sobre cuestiones y destrezas profesionales o de iniciación para las habilidades inves-
tigadoras sobre un aspecto concreto, innovador y/o relevante del ámbito de la Ciencia Política, el Gobierno o la Ciencia de la Administra-
ción, a elegir entre los propuestos por los distintos departamentos que imparten docencia en la titulación en proporción a la presencia de
estos en el conjunto de la titulación. Será tutelado por un profesor asignado automáticamente en función de las preferencias y riguroso or-
den de expediente de los estudiantes.

El Reglamento TFG del Centro, en consonancia con el Reglamento TFG UM, regulará el cauce procedimental establecido para superar la
asignatura.

Para la presentación y defensa del TFG, el alumno dispondrá de las convocatorias legalmente establecidas. El TFG podrá ser evaluado por:

· Un tribunal, compuesto por tres profesores, a tiempo completo o parcial, que impartan docencia en la Titulación.
· El/la profesor/a tutor/a.
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La evaluación por tribunal procederá exclusivamente en aquellos supuestos en los que el/la tutor/a considere que el TFG presentado por el
estudiante puede ser merecedor de una calificación superior a 8 y el estudiante acepte esta modalidad de evaluación. En los demás casos,
procederá la evaluación del TFG por parte del tutor/a.

En caso de evaluación por el/la tutor/a, la calificación numérica del trabajo estará comprendida necesariamente entre el 0 y el 8.

En caso de evaluación por tribunal, la calificación numérica del trabajo estará comprendida necesariamente entre el 0 y el 10. La calificación
final será el resultado de la media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal Evaluador. Podrán
acceder a la mención de Matrícula de Honor quienes hayan obtenido la calificación igual o superior a 9, a criterio del tribunal evaluador y si-
guiendo la normativa general aprobada para la concesión de menciones de Matrículas de Honor en la Universidad de Murcia.

Tanto en los supuestos de evaluación por tutor como por tribunal será preciso que el alumno lleve a cabo un acto de defensa. Ante el tutor,
este acto consistirá en una exposición del TFG por parte del estudiante y/o en la realización a este de las preguntas y consideraciones que
el tutor considere oportunas; ante el tribunal, consistirá en una exposición del TFG, que no podrá ser superior a diez minutos, seguida, en
su caso, de las consideraciones y preguntas que los miembros del tribunal consideren precisa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Reglamento TFG del Centro, en consonancia con el Reglamento TFG UM, regulará el cauce procedimental establecido para superar la
asignatura.

Para la presentación y defensa del TFG, el alumno dispondrá de las convocatorias legalmente establecidas. El TFG podrá ser evaluado por:

· Un tribunal, compuesto por tres profesores, a tiempo completo o parcial, que impartan docencia en la Titulación.
· El/la profesor/a tutor/a.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.
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CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las principales teorías y enfoques de la Ciencia Política y de la Administración.

CE2 - Comprender la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos.

CE3 - Comprender la estructura y el funcionamiento de las instituciones políticas.

CE4 - Conocer los fundamentos de la política comparada.

CE5 - Comprender el comportamiento de los actores políticos.

CE6 - Comprender el comportamiento ciudadano y los valores democráticos.

CE7 - Conocer el funcionamiento de los procesos electorales.

CE8 - Comprender las teorías políticas contemporáneas.

CE9 - Comprender la dimensión histórica de los procesos políticos y sociales.

CE10 - Comprender la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos niveles.

CE11 - Comprender la planificación y la gestión administrativa.

CE12 - Comprender la planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las Administraciones públicas.

CE13 - Comprender el marco constitucional y legal de la actividad que realizan las Administraciones públicas.

CE14 - Comprender el entorno económico y la dimensión económica del sector público.

CE15 - Capacidad para planificar, implantar, evaluar y analizar políticas públicas.

CE16 - Comprender la política internacional.

CE17 - Comprender la estructura y el funcionamiento de la Unión Europea.

CE18 - Dominar los métodos y las técnicas de investigación política y social.

CE19 - Analizar datos de investigación cuantitativos y cualitativos y operar con ellos.

CE20 - Conocimiento de técnicas de comunicación política.

CE21 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación y analizar su impacto en el sistema político.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

5 100

Trabajo autónomo del alumno 145 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.
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Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

50.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

NIVEL 2: SISTEMA ECONÓMICO INTERNACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Internacional

NIVEL 3: Sistema Económico Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Internacional

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer la evolución y características del sistema económico internacional y la dimensión económica del proceso de globalización.

· RA2. Ser capaz de entender el papel de las instituciones económicas, especialmente en los ámbitos financiero y comercial.

· RA3. Comprender los rasgos y consecuencias de los procesos de integración económica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción. El objetivo de la materia es analizar las características más relevantes del sistema socio-económico internacional, su evolución y su inter-
relación con las principales organizaciones e instituciones internacionales de ámbito económico. La influencia de éstas en las políticas económicas de
ámbito nacional ha crecido conforme el proceso de globalización se ha profundizado y, además, ellas mismas han promovido una mayor integración
económica internacional. Esta materia se enfoca combinando elementos teóricos (por ejemplo, los fundamentos de un programa de ajuste impulsado
por el Fondo Monetario Internacional) con aspectos prácticos (casos de estudio, por ejemplo, análisis de un programa de ajuste específico).

Contenidos. La materia se estructura en cuatro bloques. En el primero se plantean conceptos básicos sobre la relación entre globalización e institucio-
nes económicas y sobre la evolución y perspectivas de la economía mundial. El segundo bloque aborda el comercio mundial, desde un enfoque teó-
rico (efectos del libre comercio), descriptivo (caracterización de los flujos de comercio), institucional (OMC y UNCTAD), y de política económica. Este
mismo esquema se repite en el siguiente bloque dedicado a los flujos financieros y las multinacionales, donde se analizan dos instituciones (el Banco
Mundial y el FMI), las crisis económicas internacionales y las políticas económicas que se derivan de los programas de ajuste. El último bloque analiza
los procesos de integración económica, el papel de las economías emergentes y la gestión de los bienes públicos globales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Conocer el entorno económico internacional, su evolución y los procesos de integración económica.(CE14, CE16)

· CM2. Conocer la dimensión económica de la globalización y su relación con las instituciones económicas. (CE12, CE14, CE16, CE17)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 36 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

6 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

18 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la

5.0 20.0

C
SV

: 3
39

47
77

54
99

29
97

21
25

49
03

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500804

97 / 141

realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

0.0 15.0

NIVEL 2: GOBIERNO COMPARADO DE LAS DEMOCRACIAS I: EUROPA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Internacional

NIVEL 3: Gobierno Comparado de las Democracias I: Europa.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Internacional

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Identificar modelos de democracia a partir del estudio de casos específicos.

· RA2. Aplicar una perspectiva comparada al análisis de sistemas políticos concretos.

· RA3. Pronosticar posibles evoluciones de las democracias en función de su sistema institucional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura tiene como objetivo el análisis pormenorizado y en perspectiva comparada de un número de países de Europa que se erigen como ca-
sos emblemáticos de distintos modelos de democracia en su región geográfica. Mediante este estudio sistemático se identificarán pautas aplicables a
fenómenos que se producen en terceros países. La materia comprenderá los siguientes contenidos: (i) Los estudios comparados de las democracias
de Europa; (ii) Reino Unido; (iii) Francia; (iv) Italia; (v) Alemania; (vi) Las democracias nórdicas; (vii) Suiza; (viii) Las democracias de Europa del Este.
Se profundizará en las características institucionales y de dinámica política que hacen singular a cada una de estas democracias y conjuntos de demo-
cracias. Se pondrá énfasis en la evolución política reciente de estos países durante la última década y sus perspectivas de futuro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Identificar los distintos sistemas políticos y las variables que los diferencian. (CE2, CE16)

· CM2. Conocer los distintos modelos empíricos de democracias y dictaduras. (CE2, CE16)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 36 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

6 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

18 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

0.0 15.0
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NIVEL 2: GOBIERNO COMPARADO DE LAS DEMOCRACIAS II: AMÉRICA LATINA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Internacional

NIVEL 3: Gobierno Comparado de las Democracias II: América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Internacional

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· RA1. Identificar modelos de democracia a partir del estudio de casos específicos.

· RA2. Aplicar una perspectiva comparada al análisis de sistemas políticos concretos.

· RA3. Pronosticar posibles evoluciones de las democracias en función de su sistema institucional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El programa de esta asignatura está diseñado con el objeto de proporcionar a los estudiantes del Grado un conjunto de claves de la política latinoame-
ricana del siglo XXI. Se pretende que los estudiantes conozcan los principales rasgos de los sistemas políticos latinoamericanos, pero también los re-
tos pendientes que afrontan estas democracias en la actualidad. Se espera que los alumnos aprendan a situar estos conocimientos en el marco de los
debates actuales sobre la gobernabilidad y la calidad de las democracias, a relacionar éstos con el resto de los conocimientos adquiridos durante los
años previos de sus estudios, y finalmente, les resulten útiles desde una perspectiva aplicada. Esta visión se complementa con una fuerte presencia la
política comparada.

Contenidos. Módulo I. Introducción a la política latinoamericana. En este módulo se analiza la construcción del Estado en América Latina y los
procesos de modernización social, política y económica que tuvieron lugar hasta la década de los ¿30 del siglo pasado. Pero sobre todo se hará refe-
rencia en este módulo a los procesos políticos que dieron lugar a la quiebra de las democracias latinoamericanas en los años ¿60 y ¿70, las transicio-
nes políticas hacia la democracia de las décadas posteriores y las bases institucionales de los sistemas políticos contemporáneos. En el marco de es-
ta estructura institucional, se destinará una mayor atención al régimen de gobierno, las elecciones y los sistemas electorales, y los partidos y los siste-
mas de partidos.1.- La construcción del Estado en América Latina y los procesos de modernización social, política y económica. 2.- Las crisis de las
democracias en las décadas de los 60 y 70. 3.- Factores presentes en las quiebras de las democracias en América Latina: a) erosión del compromiso
democrático, b) crisis en el sistema político e c) intervención de las fuerzas armadas. 4.- Los regímenes autoritarios en América Latina: a) regímenes
militares y b) estado burocrático-autoritario. 5.-Las transiciones políticas en América Latina en perspectiva comparada: a) la crisis de los gobiernos au-
toritarios, b) las ¿rutas¿ hacia la democracia, c) la posición de los actores y d) la meta democrática: los ¿modelos¿. 6.- Los legados de las transiciones
políticas: el papel de las fuerzas armadas y el aprendizaje político. Módulo II. Retos de los sistemas políticos latinoamericanos. En este módulo
se analizan los desafíos políticos que tienen ante sí los regímenes latinoamericanos en estos inicios de siglo. El principal sigue siendo el de consolidar
sus instituciones democráticas, pero también se plantean desafíos para la consecución de democracias de ¿calidad¿. En este terreno institucional, los
problemas de gobernabilidad presentes en la mayoría de los sistemas políticos latinoamericanos se constituyen en auténticos desafíos. Así, se estu-
diarán los regímenes de gobierno, los sistemas de partidos y la estabilidad de los gobiernos desde una perspectiva de política comparada. Todo ello
sin olvidar las referencias a otros retos que están presentes en las agendas de gobierno y que son núcleos centrales de la política latinoamericana en
esta década, como es el caso de los procesos de descentralización política en el ámbito regional o local, los acuerdos de integración política y econó-
mica entre países, o los programas sociales de lucha contra la pobreza, la exclusión y la desigualdad. 1.- El mapa político de América Latina a inicios
del siglo XXI. 2.-Desafíos para la gobernabilidad y calidad de la democracia: una visión crítica sobre la democracia en América Latina. 3.- Problemas
de diseño institucional: a) régimen de gobierno, b) el dilema de la fortaleza institucional versus la debilidad política, c) partidos y sistema de partidos,
y d) coaliciones de gobierno. 4.- Mercado, democracia y sociedad en América Latina: los retos sociales de las democracias latinoamericanas. 5.- De-
mocracia y desarrollo: los modelos instrumentados y los resultados obtenidos. 6.- Las bases sociales de la democracia. 7.- Pobreza, desigualdad y ex-
clusión social. Módulo III. Casos nacionales. En este módulo se analizan casos nacionales distribuidos de la siguiente manera: 1.- México. 2.- Cen-
troamérica. 3.- Las viejas democracias del Cono Sur: Argentina, Uruguay y Chile. 4.- Brasil. 5.- Los regímenes bolivarianos: Ecuador, Venezuela y Boli-
via. 6.- La consolidación de las democracias andinas: Perú y Colombia. Se profundizará en las características institucionales y de dinámica política que
hacen singular a cada una de estas democracias. Se pondrá énfasis en la evolución política reciente de estos países durante la última década y sus
perspectivas de futuro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Identificar los distintos sistemas políticos y las variables que los diferencian. (CE2, CE16)

· CM2. Conocer los distintos modelos empíricos de democracias y dictaduras. (CE2, CE16)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 36 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

6 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

18 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 40.0
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Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

0.0 15.0

NIVEL 2: DISEÑO DE ENCUESTAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Electoral

NIVEL 3: Diseño de Encuestas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer las características metodológicas de la investigación por encuesta.

· RA2. Diseñar cuestionarios a partir de la definición de problemas de investigación social y política.

· RA3. Elaborar diseños muestrales para el análisis de la opinión pública.

· RA4. Analizar y presentar los resultados de una investigación social mediante encuesta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura aborda en profundidad todas las fases de la investigación de la opinión pública a través de la técnica de encuesta, desde la definición
del problema de investigación hasta la presentación de los resultados. No solo se posibilita un conocimiento teórico y metodológico de la técnica, sino
que además adquiere un enfoque especialmente práctico. Esta asignatura está esencialmente dirigida a aquellos alumnos que opten por la Mención
en Análisis Político y Electoral, pues el conocimiento de esta técnica de investigación constituye una formación esencial para quienes deseen desarro-
llarse en este ámbito profesional.

Durante esta asignatura se desarrollarán, entre otros, los siguientes contenidos: 1) La encuesta como técnica de investigación social y política. Venta-
jas y desventajas de la herramienta 2) El planteamiento del problema y el diseño de la investigación mediante encuesta 3) El diseño de cuestionarios
4) La elaboración de la muestra 5) La recogida de la información: el trabajo de campo 6) El proceso de codificación, grabación y depuración de los da-
tos 7) La elaboración del fichero final de datos de la investigación 8) La tabulación y el análisis de los datos 9) Elaboración de informes y presentación
de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad para diseñar una investigación mediante encuesta. (CE18)

· CM2. Capacidad para analizar y conocer los resultados de una investigación mediante encuestas de opinión socio-política. (CE19)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 18 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

6 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

36 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con

10.0 40.0
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independencia de que se realicen
individual o grupalmente

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

0.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

0.0 15.0

NIVEL 2: ESTRATEGIAS DE NEGOCIACIÓN POLÍTICA PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Electoral

NIVEL 3: Estrategias de Negociación Política, para la Resolución de Conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Electoral

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer la naturaleza de los modernos conflictos políticos y las bases para la fijación de objetivos políticos y la construcción y el desarrollo de estrategias
para la resolución de conflictos.

· RA2. Conocer los modelos y los procesos de negociación políticas, así como sus principales técnicas.

· RA3. Conocer los conceptos clásicos de la violencia política y las actividades violentas, con especial atención al terrorismo, que históricamente han desarrollado
los grupos sociales dentro de los sistemas políticos.

· RA4. Identificar los principales sistemas políticos contemporáneos y relacionar los mismos con los problemas que afrontan como consecuencia de las distintas
manifestaciones de la violencia política.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONFLICTOS Y VIOLENCIA POLÍTICA. Concepto y enfoques de estudio sobre la violencia política. Dimensiones de la violencia política: cultural, or-
ganizativa, movilizadora, contextual, etc. Tipos de violencia política: revoluciones, golpes de estado, terrorismo y guerra civil. El fenómeno terrorista: ti-
pología, orígenes, causas y organización de los grupos terroristas, en España y en perspectiva comparada.

NEGOCIACIÓN POLÍTICA. Negociación política para la resolución de conflictos. Tipos de negociación: cooperativa y competitiva, eficiente y distributi-
va. Negociaciones secuenciales, piramidales y de dominio asimétrico. Estática de la negociación. Bandas de negociación y zonas de acuerdo. Poder
de negociación. Actores: duros y blandos. Análisis dinámico de la negociación: planificación estratégica y táctica. Fases del proceso negociador en la
elaboración de leyes y programas y políticas públicas. Closing. Negociadores y mediadores. Facilitadores, formuladores y directores. Mediación y ne-
gociación.

ESTRATEGIA Y ANÁLISIS POLÍTICO. Concepto de estrategia: orígenes y desarrollo, de Sun Tzu a Maquiavelo y Clausewitz. Objetivo, estrategia y
táctica. Liderazgo y estrategia. Tipos de estrategia política. Estrategia desde arriba y desde abajo. Centro de gravedad, punto decisivo y cerco estraté-
gico. La construcción del enemigo. Juegos de estrategia en política. Juegos de decantamiento y paralelos. Herestética rikeriana, control de agenda y
manipulación de dimensiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1 - Conocer la conducta de los actores políticos en procesos de negociación. (CE1)

· CM2 - Conocer los principales modelos teóricos y prácticos para la toma de decisiones en el ámbito de lo público. (CE1)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.
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CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 36 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

6 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

18 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
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dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: MODELOS APLICADOS AL ANÁLISIS POLÍTICO Y ELECTORAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Electoral

NIVEL 3: Modelos Aplicados al Análisis Político y Electoral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Electoral

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Analizar resultados electorales y realizar diagnósticos de escenarios de competición política.

· RA2. Conocer los factores que inciden en la participación/abstención electoral.

· RA3. Diseñar y poner a prueba modelos de voto, a partir de las diferentes escuelas del comportamiento electoral.

· RA4. Analizar los efectos de las campañas electorales en el voto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura ofrece un conocimiento avanzado de las diferentes estrategias estadísticas y metodológicas para abordar el análisis político y electo-
ral. Con una metodología docente eminentemente práctica, posibilita al alumno las competencias y habilidades para, entre otros, afrontar el análisis in-
dividual del voto, realizar análisis complejos de datos electorales, y comprender de forma aplicada el comportamiento político de los ciudadanos. Es-
ta asignatura está destinada a aquellos alumnos de la Mención en Análisis Político y Electoral, y que especialmente deseen desarrollarse profesional-
mente en el ámbito de la consultoría política y electoral.

Durante esta asignatura se desarrollan los siguientes contenidos: 1) Análisis de resultados electorales y estructuras de competición 2) Herramientas in-
formáticas y metodológicas para el análisis político y electoral 3) La predicción de resultados a partir de encuestas de opinión 4) Modelos de participa-
ción y abstención electoral 5) Modelos para el estudio del comportamiento electoral: bases sociales y factores políticos 6) Modelos avanzados para el
estudio del liderazgo político 7) Los efectos de las campañas electorales en el voto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad para diseñar y poner a prueba modelos para el análisis del comportamiento político y electoral. (CE18)

· CM2. Capacidad para realizar análisis avanzados de datos electorales. (CE19, CE21)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 18 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

6 100

Prácticas de laboratorio y Prácticas con
ordenadores en aula de informática.

36 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
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dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

0.0 15.0

NIVEL 2: ACCIÓN COLECTIVA Y TEORÍA DE JUEGOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Electoral

NIVEL 3: Acción Colectiva y Teorías de Juegos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Electoral

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1.Conocer los modelos teóricos de acción colectiva y los nuevos repertorios de acción social.

· RA2.Conocer las demandas y los procesos de protesta y reclutamiento de los nuevos movimientos sociales.

· RA3.Conocer los conceptos básicos de la teoría de juegos, equilibrios de Nash y equilibrios bayesianos.

· RA4.Conocer los modelos básicos de negociación estáticos y dinámicos desde la teoría de juegos, así como la negociación intra-élite.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acción Colectiva

· Modelos teóricos de la acción colectiva: teoría del proceso político y dinámicas de la contienda política. De la acción colectiva tradicional a la contemporánea:
los nuevos repertorios de acción.

· Acción colectiva y emociones (Jaspers, Goodwin, Polleta, Collins). El análisis cultural de la protesta (frame analysis).

· Nuevos movimientos sociales: reclutamiento, sostenibilidad de la protesta y la organización. Actores y demandas.

· Capital social y compromiso cívico (participación, desafección, apatía política, voluntariado, procesos de repolitización).

Teoría de Juegos

· Introducción a conceptos básicos de teoría de juegos y a los diferentes tipos de juego en función de la naturaleza de la interacción (estáticos, dinámicos, repeti-
dos) así como al tipo de información que tienen los agentes (perfecta o imperfecta).

· Equilibrio de Nash. Inducción hacia atrás. Equilibrio perfecto en subjuegos. Equilibrio perfecto. Juegos repetidos. Equilibrio bayesiano perfecto.
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· Modelos de negociación estáticos y dinámicos aplicados a conflictos bélicos: ventaja del primer atacante, equilibrio ofensadefensa, dilema de seguridad.

· Opinión pública y medios de comunicación: hipótesis de indexación de los medios, fenómenos de agrupación alrededor de la bandera, efecto CNN.

· Terrorismo. Negociación intraélite: halcones y moderados, cartelización, estado de guarnición, procedimiento operativo estándar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competerncias Específicas de la materia

· CM1. Conocer la conducta de los actores políticos en procesos de acción colectiva. (CE1)

· CM2. Conocer los principales modelos teóricos de la teoría de juegos aplicados a la Ciencia Política. (CE1)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la investigación política y administrativa,
incluyendo saber utilizar herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional en la política y la gestión
pública

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en ciencia política y ciencia de la administración.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito político y administrativo.

CG10 - Conocimientos de informática relativos al ámbito del área político-administrativa.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG12 - Toma de decisiones político-administrativas

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG18 - Realizar bien un proceso en el área de la ciencia política y la gestión pública.

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG21 - Creatividad en el análisis político y administrativo.

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG24 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 36 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

6 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

18 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

0.0 15.0

NIVEL 2: POLÍTICA MUNDIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Internacional

NIVEL 3: Política Mundial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Político-Internacional

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer las transformaciones del sistema político internacional que se iniciaron tras la Guerra Fría.

· RA2. Identificar los nuevos centros de poder político, así como las nuevas dimensiones del poder político en el nuevo orden mundial.

· RA3. Identificar a los principales actores del escenario político mundial y sus dinámicas de interacción.

· RA4. Analizar los retos y conflictos propios del nuevo escenario político derivado de la Mundialización, y por tanto comprender las características del sistema
político mundial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende brindar las claves para el análisis de la política en el ámbito mundial, esto es, el análisis de los acontecimientos relacionados
con el escenario público, a escala planetaria, utilizando herramientas analíticas propias de la Ciencia Política.

Para ello, se analizará en primera instancia la evolución histórico política del escenario mundial, con especial énfasis en el devenir y cambios que se
han producido en la ubicación y características de los centros de poder político. Determinados acontecimientos históricos y las decisiones políticas que
se sucedieron, así como las transformaciones de todo tipo que han afectado a la configuración del escenario público, han condicionado la transforma-
ción de los factores de que depende el hecho de ejercer poder. La misma concepción del poder político se ha visto modificada con el fenómeno de la
globalización o mundialización. Este análisis en perspectiva histórica permitirá introducir el estudio de los nuevos centros de poder político.

En el ámbito público interactúan diferentes actores, cuya dimensión y características son variables y dependientes de un sinnúmero de factores que se
analizarán en detalle. Asimismo, la forma en que éstos interactúan y en qué medida puede modificarse (así como según qué pautas y en qué direccio-
nes) se estudiarán también, según los diferentes enfoques de la Ciencia Política en este ámbito.

Las características del escenario político mundial actual plantean una serie de conflictos que a su vez se relacionan con los retos que la política mun-
dial enfrenta en la actualidad, y que se analizarán a la luz de los contenidos introducidos en la materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia:

· CM1. Conocer y comprender los principales enfoques analíticos de la Ciencia Política en el ámbito de la política internacional. (CE1)

· CM2. Conocer las características del sistema político mundial, relacionándolo con su evolución histórica. (CE9, CE16)

· CM3. Ser capaz de identificar y analizar el comportamiento e interacciones de los actores políticos en el ámbito mundial. (CE5)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en el vocabulario técnico de la ciencia política y de la
administración.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el vocabulario especializado de la ciencia política y de la
administración, particularmente en inglés

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, entre todas las personas y, en concreto, entre mujeres y hombres, la justicia y el pluralismo en el
área de la ciencia política y de la administración.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito de los estudios políticos

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de la ciencia política y la gestión pública.

CG11 - Resolución de problemas en la materia de la ciencia política y ciencia de la administración.

CG13 - Trabajo en un contexto internacional en el sector de la ciencia política y de la administración pública.

CG14 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CG15 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad en el seno de la actividad política y de la gestión pública

CG16 - Razonamiento crítico desde la perspectiva de la política y la gestión pública

CG17 - Vocación de servicio público en la administración pública

CG19 - Aprendizaje autónomo en materia de ciencia política y ciencia de la administración

CG20 - Adaptación a nuevas situaciones político-administrativas

CG22 - Liderazgo político

CG23 - Conocimiento de otras culturas y costumbres en materia política y administrativa.

CG25 - Motivación por la calidad en el análisis político y administrativo.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Clase magistral 36 100

Tutorías o trabajos dirigidos individuales o
en grupo

6 100

Actividades prácticas de seminario y
prácticas de campo. Participación en foros
de opinión y ensayos

18 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

0.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con

5.0 30.0
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independencia de que se realicen
individual o grupalmente

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

0.0 15.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

43 13 37,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

15 100 19,5

Universidad de Murcia Ayudante 4 0 ,4

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

22 100 21

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

11 100 14,8

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6 66.6 6,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 25 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia. Los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales
de grado y máster que se ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implan-
tan y desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estu-
dios. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes asignaturas que confi-
guran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes proce-
sos que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.
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Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración prevista de 6 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias (12 ECTS) permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y
habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficia-
les de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, im-
plantan y desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes
de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que
la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas
aprobadas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones,
del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo
su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.
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Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta
forma queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de
Titulaciones), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su
Plan de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especi-
ficaran los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la
evaluación. También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e infor-
mar el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta.
Igual que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como
de la gestión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de
coordinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así
como su coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de
los Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula,
deberá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la ofer-
ta de grupos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabili-
zará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de
las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación
y calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesora-
do elaborará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departa-
mento para su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continua-
mente citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de
12 de abril de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden
considerar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:
· Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el
desarrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que
será analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo co-
mo de la propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y
mejora de las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docen-
tes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de

las evidencias

Soporte de archi-

vo

Punto de archivo

de la evidencia

Tiempo de con-

servación

Acta de aproba-

ción del POD y

Papel y/o informá-

tico

Punto de calidad Permanentemente

actualizada

Guías Docentes

de las Asignatu-
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ras. (Consejo De-

partamento)

Actas de aproba-

ción de la planifi-

Papel y/o informá-

tico

Punto de calidad 6 años

cación docente

del Centro (Junta

de Centro)

Actas de las Co-

misiones de Coor-

Papel y/o informá-

tico

Punto de calidad 6 años

dinación (si las

hubiera)

Registro de los

indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informá-

tico

Punto de calidad Permanentemente

actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan

que las enseñanzas oficiales de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo

con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación

docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales

ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviar-

las al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planifica-

ción docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar

las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel perso-

nal aportando información, sugerencias, etc

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE IN-

FORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información nece-

saria para que la CGC proceda al

análisis de la planificación y desa-

rrollo de la enseñanza y evalua-

ción del aprendizaje de todas las

titulaciones de las que el Centro

es responsable. Además recoge

información de satisfacción y re-

clamaciones durante el desarrollo

de las enseñanzas, estos resulta-

dos alimentan al PC02 (Revisión y

mejora de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán pro-

puestas de mejora. Todo ello atendiendo al PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

C
SV

: 3
39

47
77

54
99

29
97

21
25

49
03

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500804

124 / 141

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información

pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA
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10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir
de dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferen-
tes criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulacio-
nes oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos inclu-
yendo un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.
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5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo
para el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la
Universidad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impar-
tidas en la Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los
valores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la
información directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de
la UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la
CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores
estimados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análi-
sis de Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición,
análisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de
enviar a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis
y mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del
proceso,
· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la

evidencia

Soporte de archivo Punto de archivo de la

evidencia

Tiempo de conserva-

ción

Resultados Académicos

para Centro y titulación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de

los Resultados Acadé-

micos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.
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Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análi-
sis de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación
por la Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos
considerados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad

(CC)

C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendi-

zaje y se toman decisiones para la mejora de la calidad de las

enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titula-

ciones oficiales de grado y máster del Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un infor-

me anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad

para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro. ATICA: Gestionar la aplicación informáti-

ca a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informáti-

ca.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de

Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones,

comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y

ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

La CGC analiza los re-

sultados académicos y

elabora el informe anual

de resultados académi-

cos que envía al Claus-

tro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obteni-

dos de los indicadores, se harán propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de me-

jora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. To-

do ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo

en cuenta el proceso PC09 (Información pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente
SGC, que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si proce-
de.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo rea-
lizado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si
se considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análi-
sis para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC
realizando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar
de la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del
SGC, en el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de
sus procesos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 ("Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica
y económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso").

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de
Murcia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión
del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.
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Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Cen-
tro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su
análisis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Uni-
dad para la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de compro-
bar que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un
proceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las
acciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De
estas actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepa-
ra el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, ha-
brá de tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las
correspondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en
su caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus
propuestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:
· Política de Calidad y objetivos generales.

· Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

· Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

· Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

· Resultados de la inserción laboral.

· Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

· Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

· Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

· Sugerencias para la mejora.

· Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

· nformación pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que
pueden afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen
los recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de in-
dicadores).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 "Resultado de la revisión del SGC", que recoge todos los aspectos a te-
ner en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 "Panel de indicadores" en el que se incluyen los valores de los indicadores contempla-
dos en el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes
titulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)
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6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes
procedimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proce-
so, que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos
en el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure

el Seguimiento del SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la re-

visión del SGC (F01-PM01, F02-

PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del

Informe de Resultados de la revi-

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

sión del SGC, como tal o forman-

do parte del Plan de Actuaciones

Anual.

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará pun-
tualmente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del
SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Infor-
mación Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resulta-

dos que puedan afectar a la calidad de la formación oficial que se imparte. Además,

garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia

del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas encon-

tradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):

Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del

SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Di-

fundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe

de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN
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· Profesores y personal de apoyo,

· Estudiantes,

· PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias, etc

· El personal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados...

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE IN-

FORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del

SGC y que configuran el panel de indicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge

información de todos los indicado-

res de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del

análisis de la información que resulta de la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Cen-

tro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la

información referente a este proceso se hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.um.es/web/derecho/contenido/calidad/documentos

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación de los estudiantes al nuevo Plan de Estudios de Grado en Ciencia Política y Gestión Pública presenta una casuísti-
ca ciertamente extensa dada la multiplicidad de hipótesis que pueden plantearse, no sólo de las actuales Licenciatura en Ciencia Política y de la Ad-
ministración y Diplomatura en Gestión y Administración Pública sino de cualquier otro título oficial, nacional o extranjero. Para resolver semejantes si-
tuaciones se encomendará la citada labor a la Comisión Académica de la Facultad de Derecho, la cual se regirá de conformidad con el criterio de la
adquisición de las competencias enunciadas para las distintas materias del Grado sin que ello suponga un esfuerzo suplementario por parte del es-
tudiante, salvo que se detecten necesidades insalvables en este sentido. Así mismo, se tendrá en consideración el procedimiento común estableci-
do por la Universidad de Murcia en el caso de alumnos procedentes de otras Universidades, nacionales o extranjeras. Vid. para adaptaciones proce-
dentes de Universidades españolas: http://www.um.es/publicaciones/2007-08/guia-umu/planes-normas/normasmatricula/convalidaciones-adaptacio-
nes-espanolas.html . Para adaptaciones procedentes de Universidades extranjeras: http://www.um.es/publicaciones/2007-08/guia-umu/planes-nor-
mas/normasmatricula/convalidaciones-extranjeros.html

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4018000-30008224 Diplomado en Gestión y Administración Pública-Facultad de Derecho

3040000-30008224 Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración-Facultad de Derecho

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44263902B DAVID LORENZO MORILLAS FERNÁNDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Santo Cristo, 1(CAMPUS
DE LA MERCED)

30001 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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davidm@um.es 868883392 868887772 DECANO DE FACULTAD
DE DERECHO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 968363506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 968363506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :D55FCAED169A88783E02FC6551EAE8083367491D

Código CSV :337742286673805680971844
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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FECHA: 06/05/2019 


EXPEDIENTE Nº: 621/2008 


ID TÍTULO: 2500804 


 
 
 
 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 


PLAN DE ESTUDIOS 


(ALEGACIONES) 
 
 
 


Denominación del Título 
Graduado o Graduada en Ciencias Políticas, 
Gobierno y Administración Pública por la Universidad 
de Murcia 


Menciones 
Mención en Análisis Político-Internacional, Mención 
en Análisis Político-Electoral 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


Universidad/es participante/s Universidad de Murcia 


Centro/s  Facultad de Derecho 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 


modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


La Universidad aporta un enlace en el que no se puede diferenciar los centros o instituciones específicos 


para la realización de las prácticas del Grado propuesto. En la memoria no se incluye la relación de 


convenios para la realización de prácticas externas. Deben incluirse. 


 


Como se indica en la Memoria original, el COIE (Centro para la Orientación e Información de Empleo) de la 


Universidad de Murcia es la Oficina universitaria para vehicular la realización de prácticas extracurriculares 


en las distintas entidades colaboradoras: empresas, instituciones y organizaciones. La información se 


encuentra accesible (página 7 y 8 del archivo adjunto que describe los recursos materiales y servicios) en 


los siguientes enlaces, que se encuentran operativos: 


 


https://www.um.es/web/derecho/contenido/practicas/extracurriculares 


https://practicas.um.es/practicas/practicas.publico.index.do 


 


Actualmente, son 172 las entidades con las que existe convenio en vigor para la realización de estas 


prácticas externas en el caso del Grado en Ciencia Política y Gestión Pública; algunas de estas entidades, 


evidentemente, ofertan varias plazas. Se adjunta la tabla correspondiente a las mismas, que será insertada 


en la página web correspondiente a las prácticas extracurriculares del Grado para que sea más fácil y 


directo el acceso público a la información por parte de los estudiantes. No obstante, la información 


actualizada en tiempo real se encuentra disponible en los enlaces citados, en los que basta seleccionar el 


Grado en Ciencia Política y Gestión Pública en el campo de búsqueda, como filtro,  para que aparezca la 


relación de instituciones, empresas y organizaciones con convenio vigente y disponibles para las prácticas 


del alumnado. 


El volumen anual de alumnos que realiza prácticas anualmente oscila alrededor de 40, que se suelen 


distribuir en tercios, generalmente: una decena de ellos en partidos políticos, 10/15 en la Comunidad 


Autónoma, alrededor de una decena en Ayuntamientos de la región, y el resto en la propia Universidad, 


.  


Por tanto, el desdoblamiento en dos cursos de estas prácticas, supondrá generar una demanda de 


alrededor de 80 plazas anuales, por lo que la demanda apenas llegará a alcanzar la mitad de la oferta 


disponible, que supera los dos centenares de plazas. 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


La Universidad a la hora de determinar el porcentaje de presencialidad de las actividades formativas ha 


cometido un error de interpretación ya que cada una de las actividades formativas en si misma debe tener 


un porcentaje de presencialidad de 0 a 100%. La Universidad ha interpretado que la suma de los 


porcentajes de todas las actividades formativas debe sumar el 100% lo que no debe ser así. Se recomienda 


corregir este aspecto. 


 


Siguiendo la recomendación de ANECA se va a proceder a modificar el porcentaje de presencialidad de las 


actividades formativas de las distintas fichas de materias, ya que, en efecto, se ha producido un error de 


interpretación y la Universidad, generalmente, ha presentado esta información así. Ahora se adaptará la 


Memoria modificada siguiendo el criterio interpretativo de ANECA, sin interpretar que la suma de los 


porcentajes de todas las actividades formativas sume el 100%, como se nos indica, sino en el entendido de 


que algunas actividades formativas (por ejemplo, la exposición teórica y la clase magistral AF1- o los 


seminarios y exposición y discusión de trabajos AF3-) puede tener, por sí misma un 100% de 


presencialidad. 


A título de ejemplo se incluye una muestra de esta modificación en el caso de la ficha correspondiente a la 


FILOSOFÍA . El resto de materias serán modificadas en el mismo sentido, siguiendo la 


corrección en el criterio de  interpretación que se nos indica, por parte de ANECA.  


 


Actividad Formativa Horas % presencialidad 


AF1 36 100 


AF2 6 100 


AF3  18 100 


AF5  90 0 


TOTALES 150 (6 ECTS *25 HORAS) - 


 


 


AF4 se define como "Prácticas de laboratorio y Prácticas con ordenadores en aula de informática. 


Actividades en talleres y seminarios especializados". Se recomienda redefinir el contenido de esta actividad 


formativa, que mezcla varias actividades distintas". 


 


De acuerdo a la recomendación de la Comisión de ANECA, se procederá a redefinir la AF4, precisando su 


alcance sólo a las  y 


 recogidas en la 


io y prácticas de campo. Participación en foros de opinión y 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 
 
2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL 


INTERÉS CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 
2.1.1.    Justificación científica y/o profesional 
Los estudios de Ciencia Política y de Gestión Pública se caracterizan hoy día 
por su creciente interdependencia, que se distancia de la tradicional dicotomía 
entre política y administración. La ciencia política, que en el pasado tenía como 
objeto principal  de conocimiento todos los procesos que tenían lugar antes o 
fuera de los gobiernos constituidos, ahora incluye como uno de sus objetos de 
estudio el proceso de decisión del gobierno y sus actividades directivas, 
mientras los estudios de administración o gestión pública prestan ahora 
atención sistemática a la dimensión política de las decisiones de gobierno y de 
su implementación. Asimismo, los estudios de Ciencia Política y Gestión 
Pública  no sólo se orientan, como ha sido clásico, hacia el acceso a la Función 
Pública o el análisis politológico, sino que en el momento presente encuentran 
nuevos espacios profesionales asociados a escenarios emergentes y con 
grandes posibilidades de realización como las organizaciones no 
gubernamentales, la consultoría de comunicación y opinión pública, las 
fundaciones o la cooperación internacional. 
 
Adicionalmente, las tendencias actuales de la gestión pública han generado 
nuevas demandas asociadas a una gestión de calidad, alto desempeño y 
participación ciudadana, que ha introducido formas de externalización de los 
servicios, consultoría externa, análisis y evaluación de programas públicos por 
agentes independientes, o fórmulas mixtas de gestión.  
 
Por estas razones, el Título de Grado en Ciencia Política y Gestión Pública, 
es el principal instrumento de que dispondrá la Ciencia Política y de la 
Administración para dar a conocer a la sociedad su labor de producción de 
conocimiento especializado relativo a la teoría y práctica política y a la gestión 
de los asuntos públicos, respondiendo a los requerimientos actuales de la 
gobernabilidad de las democracias avanzadas. Además, y consciente de las 
posibilidades que ofrecen estos estudios para la modernización de las 
Administraciones Públicas de nuestro país, la Universidad de Murcia ofrece un 
Titulo de Grado que evita contenidos innecesariamente reiterativos con otras 
titulaciones afines y es el vehículo esencial para la formación de profesionales 
vinculados a diversos ámbitos y actividades, entre las que destacan: 
 


 Atender a un objetivo de promoción democrática, alimentando la 
información disponible y las elaboraciones de la opinión pública. 


 Reforzar el ejercicio de la ciudadanía, el compromiso con una cultura 
cívica y el respeto a los derechos y las libertades dentro de los principios 
democráticos de convivencia, aportando instrumentos de análisis en la 
investigación de los problemas políticos, los sistemas de gobierno y el 
diseño de políticas públicas. 


 Desarrollar una gama de destrezas acorde con los procesos de reformas 
del Estado y con las nuevas necesidades de la Gestión Pública de 
calidad institucional y técnica. 
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 Impulsar el conocimiento interdisciplinar necesario en la dirección y 
gestión de las instituciones y organismos públicos. 


 Consolidar una forma científica de interpretar la realidad política actual, 
fomentar la capacidad de autocrítica y la preocupación por el trabajo de 
calidad en los estudiantes, e influir en la generación de cambios que 
configuran nuevos escenarios y que generan innovadores retos 
profesionales. 


 
2.1.2. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de 


títulos de características similares 
 


Este título de grado recoge la experiencia acumulada por los títulos de 
Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología desde el año 1999 comenzando 
por un segundo ciclo que fue completado desde 2003 con un primer ciclo 
común con la Licenciatura en Sociología- y de la Diplomatura en Gestión 
Pública desde el año 1992. Estas dos titulaciones fueron algunas de las 
primeras de la Universidad de Murcia en someterse durante 2003 y 2004 al 
proceso de evaluación de estudios universitarios que se abrió con la 
aprobación del II Plan de Calidad de las Universidades coordinado por el 
Consejo de Universidades (Real Decreto 408/2001, de 20 de abril). Toda la 
información correspondiente a tal proceso de evaluación está disponible en el 
siguiente enlace: http://www.um.es/facdere/evaluacion/gap-politicas/index.php 
 
Al mismo tiempo, el título de grado en Ciencia Política  y Gestión Pública se 
destaca por su orientación claramente europea, para permitir que quien curse 
estos estudios pueda, si lo desea, complementar su formación en otras 
universidades de la Unión Europea mediante el reconocimiento de los créditos 
cursados a través de la participación en el sistema europeo de convalidación 
de créditos (ECTS). En este sentido, en estos momentos se cuenta con casi 
una veintena de intercambios Erasmus en la actual Licenciatura de Ciencia 
Política 
(http://www.um.es/facdere/movilidad/erasmus/Directorio_destinos_Erasmus_20
07.pdf), a los que hay que sumar casi una decena más de intercambios 
nacionales e internacionales correspondientes a los programas ILA y SICUE. 
 
Además de esta experiencia previa directa, hay que tener en cuenta que estas 
titulaciones se implantaron en un contexto como el de la Universidad de Murcia 
con un sólido bagaje en otras titulaciones de la rama de ciencias sociales y 
jurídicas como las licenciaturas en Derecho (implantada ya en 1915), en 
Económicas, Historia, Periodismo o las diplomaturas de Trabajo Social o 
Relaciones Laborales. Además, diversos programas de tercer ciclo como un 
doctorado en Ciencia Política y Sociología (1998-2006) o diversos programas 
de Máster avalan la idoneidad de la Universidad de Murcia para ofrecer estos 
estudios de Grado. 
 
En 2015 se modificó la Memoria del Grado con el objeto de proceder a su 
adaptación al nuevo aplicativo o plataforma online de ANECA, recogiendo sólo 
algunos cambios introducidos por la normativa académica de estos años, sin 
representar ningún cambio de carácter sustantivo, dado el comienzo en ese 
momento del proceso de Acreditación del Grado. Este proceso de Acreditación 
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http://www.um.es/facdere/movilidad/erasmus/Directorio_destinos_Erasmus_2007.pdf





del Grado, se desarrolló con una primera fase durante el curso académico 
2015/2016 y una segunda fase, con el panel de visita de especialistas de 
ANECA, al comienzo del curso 2016/2017. 
Pese a que, ya en el año 2015, se decidió proceder a una actualización y 
modificación del título, introduciendo algunas ligeras modificaciones, a la luz de 
la experiencia acumulada durante su implantación, finalmente se optó por 
esperar a la finalización de la Acreditación del título de Grado actual para 
emprender en ANECA una modificación del mismo, con el objeto de no 
simultanear los dos procesos. 
 
En consecuencia, la modificación del título en 2017 surge, una vez realizada 
una exhaustiva evaluación del Grado, en el marco del proceso de Acreditación 
del mismo, y a partir de la evidencia que nos ha proporcionado la experiencia 
acumulada de casi diez años de implementación de estos estudios. Asimismo 
es resultado de los cambios que estas disciplinas académicas han 
experimentado en la última década con el desarrollo de nuevas pautas y 
tendencias profesionales en el ámbito disciplinar de la Ciencia Política y la 
Ciencia de la Administración y de la demanda de perfiles más especializados 
por parte de los egresados en estos estudios. 
 
En primer lugar, el proceso de evaluación del Grado prestó una especial 
atención al análisis de distintos indicadores negativos que se repetían 
(especialmente una muy elevada tasa de abandono de estos estudios) a pesar 
de la introducción, en los últimos años, de diferentes medidas para mejorar 
estos resultados académicos. Así, la alta tasa de abandono del título se 
produce, primordialmente, según han señalado reiteradamente los 
representantes del alumnado y del profesorado en la Comisión de 
Autoevaluación, por el deficiente diseño curricular del Grado vigente, con un 
gran déficit de contenidos en Ciencia Política y en Ciencia de la Administración, 
especialmente notable en los dos primeros cursos, que desanima a los 
potenciales graduados a continuar los estudios. Estos cursos iniciales fueron 
diseñados con un contenido demasiado heterogéneo, bajo la premisa de que 
los estudiantes pudieran moverse de un título a otro en primer curso. Sin 
embargo, los estudiantes, han reivindicado en estos últimos años una 
modificación del título que lo hiciera más atractivo, más disciplinar y más 
actualizado en sus contenidos con el propósito de que pueda seguir siendo 
competitivo, como hasta ahora, y mantenerse la demanda existente de estos 
estudios. 
Lo que resulta significativo es que, en un momento de crecimiento moderado 
del interés por estos Grados en el conjunto del país y de aumento en su 
número de alumnos, debido a la situación política, el actual 
  
Grado en Ciencia Política y Gestión Pública no ha experimentado ese 
crecimiento. 
 
Los resultados insatisfactorios con el actual Grado, además de la alta tasa de 
abandono que se produce en los primeros dos cursos de la titulación, se 
extienden también a unas bajas tasas de rendimiento, especialmente 
concentrada, asimismo, en los dos primeros cursos del Grado y en asignaturas 
como el TFG. Asimismo, en el proceso de evaluación se fueron detectando 
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numerosos solapamientos y duplicidades en los contenidos de las materias que 
componen el Grado, que exigían no sólo una puesta al día de sus contenidos, 
en un sentido más disciplinar, sino también una racionalización y depuración de 
todos estas reiteraciones frecuentemente mencionadas por el alumnado. 
 
En este proceso de modificación se intentan abordar los problemas, los déficits 
formativos o las múltiples duplicidades detectadas durante el proceso de 
autoevaluación y Acreditación del Grado, introduciendo algunos cambios en la 
planificación de las enseñanzas, que afectan a distintas materias y asignaturas 
en diferentes aspectos, tanto en el calendario de impartición (especialmente 
con el objetivo de hacer más atractivos los dos primeros cursos del Grado y 
reducir tanto el alto absentismo como la elevada tasa de abandono que se 
registra en ellos) como en los resultados de aprendizaje o las actividades 
formativas. En este sentido, se homogenizan las actividades formativas para 
conseguir un funcionamiento más eficiente del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se definen de una manera más precisa tanto los resultados de 
aprendizaje como los contenidos, que en la Memoria de verificación resultaban 
vagos e imprecisos en muchos casos. Con esta modificación se pretende 
garantizar la impartición de unos contenidos mínimos muy específicos y 
determinados y no dejar a la discrecionalidad del profesorado los programas y 
las guías docentes, una circunstancia que, además de quejas del alumnado, 
causaba indebidamente- numerosas duplicidades y solapamientos. Asimismo, 
se intentan racionalizar otros aspectos que han generado disfunciones en el 
pasado. Así, se ha procedido a la estandarización de todas las asignaturas en 
una carga crediticia de 6 ECTS, como consecuencia del funcionamiento 
deficiente del sistema modular del actual Grado en Ciencia Política y Gestión 
Pública. Este formato uniforme, además, permitirá racionalizar los horarios 
docentes, otra de las disfunciones más evidentes de la actual planificación 
docente. 
 
2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su 


interés para la sociedad 
 


La demanda potencial del título y su interés para la sociedad se ponen de 
manifiesto tanto en los datos que reflejan el número de estudiantes 
matriculados cada año en el primer curso como en los referidos a la inserción 
laboral de los egresados. 
 


 


 Alumnos de nuevo ingreso 


Curso 
académico 


GAP Primer ciclo común 
(CCPP y Sociología) 


Segundo ciclo 
de CCPP 


2004-05 85 55 23 


2005-06 84 45 21 


2006-07 75 45 19 


2007-08 95 42 18 
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Tabla A 6. ¿Ha encontrado empleo después de finalizar su carrera? (primera 
fase) 


 
Finalizan en 


Curso  2001-02 
Finalizan en 


Curso 2002-03 
Todos 


TITULACIÓN 
N Si N Si N Si 


Gestión y Admón. 
Pública 40 24 (60,0) 39 21 (53,8) 79 45 (57,0) 


Ciencias Políticas 
13 8 (61,5) 14 8 (57,1) 27 16 (59,3) 


 
Fuente
Murcia. Titulados en los cursos académicos 2001-02, 2002-03 y 2003-
Unidad para la Calidad de la UMU, septiembre 2006. 
 
Estos datos concuerdan con la encuesta sobre inserción laboral realizada para 
la confección del Libro Blanco de los estudios de Sociología, Ciencias Políticas 
y Gestión Pública, de acuerdo con la cuál más de las tres cuartas partes de los 
entrevistados estaban en situación de ocupados pese a la 
sobrerrepresentación en la muestra de titulados recientes. Todo ello avala el 
interés social y de mercado de estos estudios y la garantía de la inserción de 
sus titulados. 
Como puede comprobarse en la tabla siguiente, que actualiza la información 
anteriormente incluida en la Memoria de verificación del título, los datos de 
matrícula en estas titulaciones son muy positivos y han registrado un ligero 
crecimiento en los últimos años, debido a los cambios en el sistema político, 
que han atraído un mayor interés de la población y de los ciudadanos hacia 
estos temas y hacia estos ámbitos de estudio, con muchos politólogos 
incorporándose como analistas en los medios de comunicación y otorgando 
una mayor publicidad a la profesión. En este sentido, la tasa de ocupación 
media en estas titulaciones en España se sitúa cercana al 100%, exactamente 
en el 97,4%, siendo la oferta media de de 86,7 plazas y la demanda media, 
incluso, superior a la oferta, con 104 solicitudes. Hay que tener presente, para 
comprender la alta demanda en estos estudios, que en titulaciones de 
características homologables, como los Grados en Sociología, existiendo 
muchos más Grados en Ciencias Políticas (26 de Ciencias Políticas por sólo 15 
de Sociología), la oferta y demanda de títulos similares como el de Sociología 
es, incluso, notablemente inferior (73,3 en oferta y 74,2 en demanda) a los de 
Ciencias 
  
Políticas, según los mismos datos oficiales consultados para el curso 
2015/2016. 
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Oferta, demanda, matrícula y Tasa de Ocupación del Grado en Ciencia 
Política en las Universidades Públicas Presenciales Españolas. Curso 


2015/2016. 
 


UNIVERSIDAD 
DENOMINACIÓN 


DEL TÍTULO 
OFERTA DEMANDA MATRICULA 


TASA DE 
OCUPACIÓN 


Universidad 
Complutense de 


Madrid 


Graduado o Graduada 
en Ciencias Políticas 


 


165 
 


128 
 


160 
 


97,0 


Universidad 


Autónoma de 
Madrid 


Graduado o Graduada 


en Ciencia Política y 
Administración Pública 


 


45 
 


36 
 


48 
 


106,7 


Universidad de 
Salamanca 


Graduado o Graduada 
en Ciencia Política y 


Administración Pública 


 


60 
 


87 
 


59 
 


98,3 


Universidad de 
Santiago de 
Compostela 


Graduado o Graduada 
en Ciencia Política y de 


la Administración 


 


125 
 


142 
 


130 
 


104,0 


Universidad 
Autónoma de 


Barcelona 


Graduado o Graduada 
en Ciencia Política y 


Gestión Pública 


 


120 
 


131 
 


124 
 


103,3 


Universidad de 
Burgos 


Graduado o Graduada 
en Ciencia Política y 


Gestión Pública 


 


150 
 


144 
 


88 
 


58,7 


Universidad de 
Murcia 


Graduado o Graduada 
en Ciencia Política y 


Gestión Pública 


 


90 
 


120 
 


92 
 


102,2 


Universidad del 
País  


Vasco/Euskal 
Herriko 


Unibertsitatea 


 


Graduado o Graduada 
en Ciencia Política y 


Gestión Pública 


 
 


80 


 
 


135 


 
 


91 


 
 


113,8 


Universidad Rey 
Juan Carlos 


Graduado o Graduada 
en Ciencia Política y 


Gestión Pública 


 


25 
 


48 
 


23 
 


92,0 


Universidad 
Carlos III de 


Madrid 


Graduado o Graduada 
en Ciencias Políticas 


 


40 
 


24 
 


39 
 


97,5 


Universidad de 
Barcelona 


Graduado o Graduada 
en Ciencias Políticas y 
de la Administración 


 


100 
 


114 
 


117 
 


117,0 


Universidad de 
Girona 


Graduado o Graduada 


en Ciencias Políticas y 
de la Administración 


 


65 
 


76 
 


68 
 


104,6 


Universidad de 
Granada 


Graduado o Graduada 
en Ciencias Políticas y 
de la Administración 


 


150 
 


196 
 


150 
 


100,0 


Universidad 
Pablo de 
Olavide 


Graduado o Graduada 
en Ciencias Políticas y 
de la Administración 


 


40 
 


60 
 


41 
 


102,5 


Universidad 
Pompeu Fabra 


Graduado o Graduada 
en Ciencias Políticas y 
de la Administración 


 


160 
 


218 
 


179 
 


111,9 


 


Universitat de 
València 


Graduado o Graduada 
en Ciencias Políticas y 
de la Administración 


Pública 


 
90 


 
121 


 
80 


 
88,9 
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Universidad 
Miguel 


Hernández de 
Elche 


Graduado o Graduada 
en Ciencias Políticas y 


Gestión Pública 


 
50 


 
37 


 
32 


 
64,0 


Universidad 
Autónoma de 


Madrid; la 
Universidad 
Carlos III de 
Madrid y la 
Universidad 


Pompeu Fabra 


 


 
Graduado o Graduada 
en Filosofía, Política y 


Economía 


 
 


 
10 


 
 


 
46 


 
 


 
9 


 
 


 
90,0 


 VALORES PROMEDIO 86,9 104 85 97,4 


Fuente: Indicadores de Admisión en la Universidad; http://www.mecd.gob.es/ 


 
De acuerdo con los análisis de expertos internacionales, la formación 
pluridisciplinar que se adquiere en titulaciones como esta de Ciencia Política y 
Gestión Pública Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública es una 
garantía creciente de éxito profesional en un contexto mundial económico de 
cambios globales cada vez más acelerados. Tanto las administraciones 
públicas como las empresas (especialmente las más vinculadas con el sector 
público, pero no sólo éstas) están crecientemente interesadas en contar con 
profesionales que sean capaces de adaptarse con rapidez a los cambios en el 
entorno en que operan estas instituciones, por lo que el futuro de estos 
profesionales está asegurado. 
 
Precisamente, la modificación del título Grado trae causa, además de la 
corrección de las deficiencias detectadas en el proceso de implantación del 
mismo, también de las grandes transformaciones del sistema político acaecidas 
en España y en nuestro entorno en estos últimos años, que están generando 
una necesidad creciente de investigación y de formación en áreas nuevas. 
Estos nuevos canales y yacimientos de empleo requieren la formación de 
profesionales mejor cualificados para afrontar los desafíos emergentes en los 
ámbitos de la Ciencia Política y la Administración Pública. Por tanto, un 
segundo propósito de este proceso de cambio es adecuar la oferta formativa a 
esta explosión de novedades profesionales y laborales y a las nuevas 
oportunidades que ofrecen estos nuevos yacimientos de empleo. Por ello, se 
pretende recoger, en este proceso de modificación, una demanda constante del 
alumnado, relativa al incremento de los contenidos y de la formación en política 
comparada y en relaciones internacionales, lo que se hace diseñando una 
Mención específica en Análisis Político Internacional. En un entorno 
globalizado, la creciente importancia del creciente proceso de 
internacionalización requiere, cada vez más, la existencia de profesionales con 
una mayor formación y cualificación en estos ámbitos de actividad, por lo que el 
nuevo programa aborda con una mayor presencia de estos contenidos y con 
una perspectiva multidisciplinar (desde la política, el derecho internacional y la 
economía internacional) estos nuevos retos que plantea la gobernanza global. 
 
Esta modificación también pretende paliar, especialmente, el problema 
derivado de la baja o reducida inserción laboral de los egresados en estos 
últimos años. Los datos disponibles, aun revelando un moderado grado de 
satisfacción general con la formación recibida y el perfil de egreso que se 
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alcanza al finalizar los estudios, también ha puesto de manifiesto las 
dificultades de inserción laboral de los egresados, un problema que, en parte, 
se explica por la actual situación de crisis económica. Sin embargo, lo que 
estas dificultades de inserción laboral han puesto de relieve ha sido no sólo la 
necesidad de incluir en el Grado contenidos más actuales, como se ha 
señalado, sino también lo oportuno de modificar parcialmente la orientación en 
el diseño del título, puesto que la actual crisis económica ha puesto de 
manifiesto la errónea decisión de concentrar sólo en el empleo en el sector 
público la formación de los nuevos profesionales en los ámbitos de las Ciencias 
Políticas, Gobierno y Administración Pública. 
 
De hecho, la constante tendencia a la baja en la demanda de los estudios de 
Gestión Pública, que han hecho reducirse el número de titulaciones de este 
ámbito de estudio en España, a causa de la drástica reducción experimentada 
en la oferta de empleo público en la última década, es otro de los elementos 
que ha convergido en la necesidad de modernizar y actualizar los estudios por 
parte de la Universidad de Murcia con una orientación más decidida hacia la 
Ciencia de la Administración en lugar de hacia la Gestión Pública, con un 
mayor peso también para la adquisición de habilidades y el desempeño de la 
consultoría para las administraciones 


 
 
Junto a esta realidad inexorable, también se ha ido abriendo paso una 
tendencia al crecimiento del empleo en el sector privado y en el ámbito de la 
asesoría y la consultoría, vinculado, en parte, con las severas limitaciones, 
experimentadas en la última década, de las posibilidades laborales en el ámbito 
de la Gestión Pública. Por eso, en estos últimos años, se ha detectado una 
demanda notable de formación complementaria, no exclusivamente dirigida al 
ámbito académico, científico e investigador, sino relacionada con un carácter 
más profesional y centrado en la actividad privada de los nuevos graduados en 
Ciencia Política y en Ciencia de la Administración. Indudablemente, el análisis 
político electoral y la consultoría son áreas que están experimentando un 
crecimiento mayor en la profesión, con una oferta formativa orientada a 
politólogos, sociólogos, periodistas, publicistas y expertos en relaciones 
públicas, fundamentalmente, en el contexto del análisis político, definiendo a 
partir de aquí un perfil técnico altamente especializado y multidisciplinar, que 
queda recogido en el plan de estudios con una nueva Mención específica para 
los egresados como consultores y analistas político- electorales. 
 
Adicionalmente, las tendencias actuales de la Administración pública han 
generado nuevas demandas asociadas a la consultoría para las 
administraciones públicas en materia de análisis y diseño de políticas públicas 
(especialmente en los sectores regulados más relevantes como las 
telecomunicaciones, la energía, el urbanismo o el medio ambiente) o en 
ámbitos como la transparencia, la participación ciudadana y la buena 
gobernanza, así como la asesoría en materia de comunicación política e 
institucional, que constituyen áreas representativas de estos nuevos sectores o 
yacimientos de empleo, que constituyen un aspecto importante de esta 
modificación en la propuesta formativa. 
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Desde la perspectiva estrictamente profesional, este proceso de modificación 
del Grado en Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública supone un 
gran esfuerzo por adaptar la oferta de la Universidad de Murcia a las nuevas 
demandas del mercado y a estos novedosos yacimientos de empleo. Esto 
quiere decir que los futuros egresados en este título no sólo centrarán su 
aprendizaje, en lo sucesivo, en las posibilidades de empleo en el sector público 
(en la Administración central, autonómica o local) sino también en las 
posibilidades que ofrece el sector privado, el entorno internacional e 
instituciones donde el politólogo puede desempeñarse como analista y 
consultor, como es el caso de los gobiernos, partidos e instituciones públicas, 
sindicatos, organizaciones profesionales, organizaciones no gubernamentales, 
movimientos sociales, etcétera. 
 
2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas 


de la zona de influencia del título 
 


Abundando en lo indicado en el apartado 2.1.1., la oferta del título está más 
que justificada teniendo en cuenta las potencialidades y las necesidades del 
contexto social y territorial en las que se inscribe la Universidad de Murcia.  
 
Así, por un lado, la Región de Murcia es una Comunidad Autónoma 
uniprovincial que precisa integrar constantemente a titulados en Ciencia 
Política y Gestión Pública en Ciencias Políticas, Gobierno y Administración 
Pública en sus diversos niveles nacional, autonómico y local de 
administraciones públicas. Por otro lado, son cada vez más numerosas las 
instituciones del ámbito privado como empresas, fundaciones, organizaciones 
no gubernamentales, etc. que valoran y precisan las competencias 
profesionales de estos titulados en sus diversas esferas de actuación tengan 
que ver o no con su relación con las administraciones públicas. Además, dada 
la experiencia acumulada en las titulaciones de Ciencias Políticas y de GAP, es 
posible asegurar que este nuevo grado no sólo atraerá estudiantes de la 
Región (casi 1,4 millones de habitantes en 2007), sino también de provincias 
limítrofes como Albacete (donde no existe la titulación), Alicante (donde sólo 
puede cursarse en la localidad de Orihuela) y Almería (en la que tampoco 
existe). 
 
Los profesionales de la ciencia política y la gestión administración pública 
presentan un perfil idóneo no sólo para desarrollar una carrera en los ámbitos 
más tradicionales de la función pública (a todos sus niveles), sino que la 
extraordinaria transformación que están sufriendo las administraciones públicas 
de todos los países en sus modos de gestión y en sus relaciones con los 
ciudadanos a los que sirven multiplica los nichos potenciales de trabajo para 
estos titulados en la miríada de empresas y organizaciones del Tercer Sector 
que cada día tienen una protagonismo mayor en el desarrollo de las políticas 
públicas. 
 
De este modo, el desarrollo cada vez mayor de tareas como las múltiples 
actividades de consultoría, la evaluación de programas, los proyectos de 
desarrollo local, así como el creciente interés por mejorar los cauces de 
participación ciudadana o las políticas de comunicación entre Administración y 
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ciudadanos por citar sólo unas pocas- auguran un horizonte muy prometedor 
para estos profesionales. En concreto, el alto dinamismo económico de la 
Región de Murcia (con una tasa media anual de crecimiento económico del 
3,78% entre 2002 y 2006, claramente por encima de la media española, y un 
aumento notable de población de cerca de un 12% entre 2000 y 2007) 
garantiza que las oportunidades para que estos profesionales encuentren 
empleo serán muy numerosas. 
 
Este dinamismo también se ha trasladado a una nueva oferta complementaria 
en estas áreas de conocimiento. Así, después de la implantación del el título de 
Grado, se ha ofertado un Máster en Gobierno, Administración y Políticas 
Públicas desde el curso académico 2012/2013 y que ha registrado ya cuatro 
exitosas ediciones, siendo acreditado recientemente, y se ha procedido a 
verificar un nuevo Máster en Análisis Político Aplicado, que se comenzará a 
implantar en el próximo curso académico 2017/2018. Asimismo, desde el curso 
2013-2014, se ha puesto en marcha para completar esta oferta académica, el 
Doctorado en Ciencia Política y Administración Pública, que da continuidad a la 
exitosa experiencia anterior en los niveles de Grado y Máster. 
 
 
2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA QUE 


AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS 
NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE 
SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


Los referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales para títulos de similares características son: 


 Libro Blanco de Ciencias Políticas y de la Administración, Sociología 
y Gestión y Administración Pública del Programa de Convergencia 
Europea de ANECA. 


 European Political Science Network, EPSN. 


 
En efecto, de acuerdo con el Informe de la Asociación Española de Ciencia 
Política y de la Administración (Anexo 3), incluido en el Libro Blanco Título de 
Grado de Ciencias Políticas y de la Administración, Sociología y Gestión y 
Administración Pública, elaborado por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA), se aconseja a las autoridades académicas 
que mantengan, bajo la nueva forma de Grado y de forma integrada, las 
enseñanzas que se han venido impartiendo en los Títulos de Licenciado en 
Ciencias Políticas y de la Administración y Diplomado en Gestión y 
Administración Pública.  
 
Esta misma tesis la sostienen la Conferencia Interuniversitaria de Diplomaturas 
en Gestión y Administración Pública y el Ilustre Colegio Nacional de Doctores y 
Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología, en sus respectivos informes 
(Anexos 4 y 6) del Libro de la ANECA. Es por ello que la presente propuesta de 
Título de Grado recoge, y al mismo tiempo hace suyos, estas expresiones 
dictadas por especialistas y profesionales de la rama de referencia.   
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En este sentido, el Grado que proponemos, con denominaciones similares y 
contenidos coincidentes se imparte no sólo en España, sino en todo el mundo, 
sirviendo de ejemplo y comparación los títulos ofertados por las principales 
universidades europeas y norteamericanas, tradiciones en las que la formación 
en Ciencia Política y Gestión Administración Pública de nuestro país tiene 
perfecto encaje y a la que hemos contribuido decididamente. Buena prueba de 
ello la encontramos en los análisis recogidos en el Libro Blanco, en sus 
capítulos: I. Análisis de la situación de las Titulaciones en Ciencias Políticas, 
Sociología y Gestión y Administración Pública en Europa; y II. 
 
Debido, como señalábamos en el apartado anterior, al descenso muy acusado 
en la demanda de los estudios de Gestión Pública, a causa de la drástica 
reducción experimentada en la oferta de empleo público en la última década, 
se ha observado un paulatino declive de los títulos de Ciencias Políticas con 
Gestión Pública y la tendencia cada vez más acusada al predominio de los 
Grados en Ciencias Políticas y Administración Pública (o de la Administración), 
que ya constituyen una mayoría de las titulaciones vinculadas a estas 
disciplinas académicas en España, una tendencia a la que desea incorporarse 
la Universidad de Murcia. El ligero cambio en la denominación del Grado, 
manteniendo completamente su identidad, obedece a esta tendencia, pasando 
a denominarse Grado en Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública. 
La denominación de Gobierno, más anglosajona, obedece al énfasis en las 
materias de Gobierno que se incluyen en el Grado: Gobierno y Administración 
Pública; Gobierno y Política en España; Gobierno Comparado e Ingeniería 
Institucional; Gobierno Local. 
 


Código Título Universidad Estado 


1. GRADOS EN CIENCIAS POLÍTICAS 


2501343 
Graduado o Graduada en Ciencias 


Políticas 
Universidad Complutense 


de Madrid 
Publicado en 


B.O.E. 


 
2500024 


 


Graduado o Graduada en Ciencias 
Políticas 


 


Universidad Carlos III de 
Madrid 


Publicado en 
B.O.E. 


(TITULACIÓN 
RENOVADA) 


2500611 
Graduado o Graduada en Ciencias 


Políticas 
Universidad San Pablo-CEU 


Publicado en 
B.O.E. 


 
2502172 


 


Graduado o Graduada en Ciencias 
Políticas 


 


Universidad Cardenal 
Herrera-CEU 


Publicado en 
B.O.E. 


(TITULACIÓN 
RENOVADA) 


2502824 
Graduado o Graduada en Ciencias 


Políticas 
Universidad Loyola 


Andalucía 
Publicado en 


B.O.E. 


2502709 
Graduado o Graduada en Ciencias 


Políticas 
Universitat Abat Oliba CEU 


Publicado en 
B.O.E. 


2. GRADOS EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
(O CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) 


2501026 
Graduado o Graduada en Ciencia 
Política y Administración Pública 


Universidad Autónoma de 
Madrid 


Publicado en 
B.O.E. 


2500388 
Graduado o Graduada en Ciencia 


Política y de la Administración 
Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 


Publicado en 
B.O.E. 


 
2500289 


 


Graduado o Graduada en Ciencias 
Políticas y de la Administración 


 
Universidad de Barcelona 


Publicado en 
B.O.E. 


(TITULACIÓN 
RENOVADA) 
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https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501343&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501343&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500024&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500024&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500611&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500611&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2502172&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2502172&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2502824&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2502824&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2502709&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2502709&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501026&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501026&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500388&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500388&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500289&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500289&amp;actual=estudios





 
2500402 


 


Graduado o Graduada en Ciencias 
Políticas y de la Administración 


 
Universidad Pompeu Fabra 


Publicado en 
B.O.E. 


(TITULACIÓN 
RENOVADA) 


2501301 
Graduado o Graduada en Ciencia 
Política y Administración Pública 


Universidad de Salamanca 
Publicado en 


B.O.E. 


2501820 
Graduado o Graduada en Ciencias 


Políticas y de la Administración 
Universidad de Granada 


Publicado en 
B.O.E. 


 
2501172 


 


Graduado o Graduada en Ciencias 
Políticas y de la Administración 


 


Universidad Pablo de 
Olavide 


Publicado en 
B.O.E. 


(TITULACIÓN 
RENOVADA) 


 
2500193 


 


Graduado o Graduada en Ciencia 
Política y de la Administración 


 


Universidad de Santiago de 
Compostela 


Publicado en 
B.O.E. 


(TITULACIÓN 
RENOVADA) 


 
2502260 


Graduado o Graduada en Ciencias 
Políticas y de la Administración 


Pública 


 


Universitat de València 
(Estudi General) 


Publicado en 
B.O.E. 


(TITULACIÓN 
RENOVADA) 


 
2501555 


 


Graduado o Graduada en Ciencias 
Políticas y de la Administración 


 
Universidad de Girona 


Publicado en 
B.O.E. 


(TITULACIÓN 
RENOVADA) 


2503219 
Graduado o Graduada en Ciencias 


Políticas y de la Administración 
Universidad Europea del 


Atlántico 
Publicado en 


B.O.E. 


 


2500602 
Graduado o Graduada en Ciencias 


Políticas y de la Administración 
Pública 


Universidad Pontificia 
Comillas 


Publicado en 
B.O.E. 


3. GRADOS EN CIENCIA POLÍTICA Y GESTIÓN PÚBLICA 


2500259 
Graduado o Graduada en Ciencia 


Política y Gestión Pública 
Universidad Autónoma de 


Barcelona 
Publicado en 


B.O.E. 


2500810 
Graduado o Graduada en Ciencia 


Política y Gestión Pública 
Universidad de Burgos 


Publicado en 
B.O.E. 


2500804 
Graduado o Graduada en Ciencia 


Política y Gestión Pública 
Universidad de Murcia 


Publicado en 
B.O.E. 


 
2501470 


 


Graduado o Graduada en Ciencia 
Política y Gestión Pública 


Universidad del País 
Vasco/Euskal Herriko 


Unibertsitatea 


Publicado en 
B.O.E. 


(TITULACIÓN 
RENOVADA) 


2500966 
Graduado o Graduada en Ciencia 


Política y Gestión Pública 
Universidad Rey Juan 


Carlos 
Publicado en 


B.O.E. 


2501206 
Graduado o Graduada en Ciencias 


Políticas y Gestión Pública 
Universidad Internacional 


de La Rioja 
Publicado en 


B.O.E. 


2501451 Graduado o Graduada en Ciencias 
Políticas y Gestión Pública 


Universidad Miguel 
Hernández de Elche 


Publicado en 
B.O.E. 


(TITULACIÓN 
RENOVADA) 


4. OTROS GRADOS EN CIENCIAS POLÍTICAS 


 
2502922 


 


Graduado o Graduada en 
Filosofía, Política y Economía 


Universidad Autónoma de 
Madrid; la Universidad 


Carlos III de Madrid y la 
Universidad Pompeu Fabra 


 


Publicado en 
B.O.E. 
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https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500402&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500402&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501301&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501301&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501820&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501820&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501172&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501172&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500193&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500193&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2502260&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2502260&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2502260&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501555&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501555&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2503219&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2503219&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500602&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500602&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500602&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500259&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500259&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500810&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500810&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500804&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500804&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501470&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501470&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500966&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2500966&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501206&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501206&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501451&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2501451&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2502922&amp;actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&amp;codigoTipo=G&amp;CodigoEstudio=2502922&amp;actual=estudios





Por último, se introducen, ahora, dos Menciones, orientadas a las dos áreas de 
crecimiento profesional antes señaladas, en el ámbito internacional y en el 
sector de la consultoría, que pretenden fomentar dos perfiles de egresados 
(uno, como analista político internacional, y otro, orientado al perfil de analista 
político-electoral) que el alumnado puede obtener realizando determinados 
itinerarios, para que figuren en su título de grado; no obstante, el estudiante 
también puede no solicitar ninguna mención y escoger libremente las 
asignaturas optativas que desee cursar. Con la introducción de estas dos 
Menciones se pretende, además, alterar la ya superada percepción del 


Administración en cualquiera de los niveles de gobierno (estatal, autonómico y 
local) y el empleo público. La introducción de una Mención como analista de 
Política Internacional y de una segunda Mención como analista y asesor 
Político-Electoral refuerzan la apuesta por carreras profesionales en ámbitos 
distintos, relacionados con el ámbito exterior en un mundo cada vez más global 
y con la asesoría y la consultoría en el sector privado. 
 
La introducción de Menciones en el Grado en Ciencias Políticas, Gobierno y 
Administración Pública se encuentra en consonancia con los planes más 
modernos introducidos en los últimos años en los Grados de Ciencias Políticas 
implantados en España, como los de la Universidad de Barcelona, la 
Universidad Autónoma de Barcelona o los de la Universidad del País Vasco, y 
con los perfiles introducidos por los Grados en Ciencia Política de la 
Universidad Pompeu Fabra o la Universidad de Salamanca, como se observa 
en la siguiente tabla. 
 
Como puede observarse, con carácter general, los nuevos títulos de Grado en 
Ciencias Políticas implantados en España a partir de 2010 han incorporado, 
casi sin excepción, distintas Menciones o Perfiles para sus estudiantes, una 
tendencia a la que no se había sumado aún la Universidad de Murcia, cuyo 
título se elaboró en 2008, y a la que se incorpora con esta modificación. 
 


Menciones, Perfiles e Itinerarios en los nuevos 
títulos de Grado en Ciencias Políticas en España 


 
Denominación Grado Universidad Año Menciones 


Ciencias Políticas Carlos III 2008 No 


Ciencias Políticas Complutense 2009 No 


Ciencia Política y 
Administración Pública 


Autónoma de 
Madrid 


2009 
No 


Ciencias Políticas, Gobierno y 
Administración Pública 


Granada 
2009 


No 


Ciencia Política y de la 
Administración 


Santiago 
2009 


No 


Ciencia Política y 
Administración Pública 


Salamanca 
2010 Perfiles: 


-Ciencia Política 
-Administración Pública 
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http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Grado/es/Detalle/Estudio_C/1371211781520/1371212987094/Grado_en_Ciencias_Politicas#programa

https://politicasysociologia.ucm.es/estudios/grado-politicas-estudios-estructura

http://www.uam.es/servicios/administrativos/ordenacion/guia/guia-matricula.html?pagina=grados-estudio-html&amp;columnas=2&amp;tipo=esp&amp;xml&amp;centro=derecho&amp;titulacion=derecho_ade&amp;titulacion2&amp;asignatura&amp;dia=T&amp;hora=TT

http://www.uam.es/servicios/administrativos/ordenacion/guia/guia-matricula.html?pagina=grados-estudio-html&amp;columnas=2&amp;tipo=esp&amp;xml&amp;centro=derecho&amp;titulacion=derecho_ade&amp;titulacion2&amp;asignatura&amp;dia=T&amp;hora=TT

http://grados.ugr.es/politicas/pages/infoacademica/estudios

http://grados.ugr.es/politicas/pages/infoacademica/estudios

http://www.usc.es/es/centros/politicas/titulacions.html?plan=12323&amp;estudio=12324&amp;codEstudio=11928&amp;valor=9

http://www.usc.es/es/centros/politicas/titulacions.html?plan=12323&amp;estudio=12324&amp;codEstudio=11928&amp;valor=9

http://usal.es/node/4554

http://usal.es/node/4554





Ciencia Política y Gestión 
Pública 


País Vasco 


2010 Menciones: 
-Análisis y Consulting 
político 
-Análisis y Gestión Pública 
-Relaciones Internacionales 


Ciencias Políticas, Gobierno y 
Administración Pública Pública 


Valencia 
2011 


No 


Ciencias Políticas y Gestión 
Pública 


Miguel 
Hernández 


2011 
No 


Ciencias Políticas, Gobierno y 
Administración Pública 


Barcelona 


2013 Menciones: 
-Política Comparada 
-Técnicas y procedimiento 
-Políticas Públicas 


Ciencias Políticas, Gobierno y 
Administración Pública 


Pompeu Fabra 


2013 Perfiles: 
-Análisis social 
-Internacional 
-Ciudadanía y gobierno 
-Políticas Públicas y 
Gestión Pública 
-Democracias Diversas 


Ciencia Política y Gestión 
Pública 


Autónoma de 
Barcelona 


2013 Menciones: 
-Gestión y Análisis de las 
Políticas Públicas 
-Relaciones Internacionales 


Ciencias Políticas, Gobierno y 
Administración Pública 


Pablo de 
Olavide 


2015 
No 


 
2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 


INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


En la elaboración del Plan de Estudios se han realizado los siguientes 
procedimientos de consulta externos: 


 Evaluación de las titulaciones origen del presente grado por ANECA 
en el año 2004 


 La participación como miembros de la Comisión de Grado de 
representantes de los siguientes colectivos: Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, el 
Colegio de Licenciados y Doctores en Ciencia Política y Sociología 
de Murcia; o la Federación de Municipios de la Región de Murcia. 


 Se ha contado también con la participación de un reconocido experto 
internacional en las áreas de la Gestión Pública, las Políticas 
Públicas y las Administraciones Públicas,  el Dr. D. Luis Fernando 
Aguilar Villanueva, Catedrático de Ciencia Política en la Universidad 
Autónoma de Xochimilco y miembro del Comité de Expertos en 
Administración Pública de la ONU. 
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http://www.ehu.eus/es/web/cpa/politika-zientziako-eta-kudeaketa-publikoko-gradua

http://www.ehu.eus/es/web/cpa/politika-zientziako-eta-kudeaketa-publikoko-gradua

http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/graus/fitxa/C/G1058/index.html

http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/graus/fitxa/C/G1058/index.html

https://www.upf.edu/estudiants/es/titulacions/ciencies-politiques-socials/grau-politiques/presentacio/index.html

https://www.upf.edu/estudiants/es/titulacions/ciencies-politiques-socials/grau-politiques/presentacio/index.html

http://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/informacion-general/ciencia-politica-y-gestion-publica-1216708258897.html?param1=1228291015798

http://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/informacion-general/ciencia-politica-y-gestion-publica-1216708258897.html?param1=1228291015798

https://www.upo.es/guia-estudios/grados/ciencias-politicas-administracion.html

https://www.upo.es/guia-estudios/grados/ciencias-politicas-administracion.html





En la elaboración del Plan de Estudios se han realizado los siguientes 
procedimientos de consulta internos: 


 El 20% de los miembros de la Comisión de grado han sido alumnos 
designados por la Delegación de alumnos de la Facultad. (5 
alumnos) 


 La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la 
elaboración de los planes y su ulterior aprobación, en el que se 
garantiza la participación de los diferentes colectivos, incluidos 
agentes externos, así como un sistema de enmiendas y exposición 
pública cuya transparencia es, en sí misma, un valor añadido de esta 
Universidad y, en este caso, del Título propuesto, que de este modo 
queda aún más contrastado: 


1. Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de 
Centro. 


2. Reuniones de los presidentes de las distintas Comisiones 
de Grado, agrupados por afinidades en 5 Grupos de 
Trabajo, para establecer pautas comunes de actuación y 


. 


3. Creación de una Web en la que se ha colgado toda la 
documentación generada por la Comisión de Grado, y en la 
que se informaba del ritmo y fases del trabajo (acceso 
mediante intranet para todo el PDI, PAS y alumnado de la 
Universidad de Murcia). 


4. Sometimiento al trámite de enmiendas por parte del Centro 
y los Departamentos del Borrador de Título aprobado por la 
Comisión de grado. Al texto de las enmiendas también tuvo 
acceso toda la comunidad universitaria 


5. Aprobación del Plan de Estudios en Junta de Centro y, 
posteriormente, en Consejo de Gobierno 


 
La Comisión que ha elaborado el documento de trabajo ha sido resultado de la 
fusión de las dos Comisiones correspondientes a la Diplomatura de GAP y a la 
Licenciatura de CCPP y de la Administración que, en su sesión constitutiva de 
13 de marzo de 2008, decidieron siguiendo las directrices del Libro Blanco- 
trabajar conjuntamente en la elaboración del nuevo Grado en Ciencia Política y 
Gestión Pública. 
 
La Comisión resultante ha quedado compuesta del siguiente modo: un 
presidente (el elegido por la Junta de Facultad a propuesta de la Decana del 
Centro para la Comisión de Ciencias Políticas), una presidente suplente (la 
elegida por la Junta para la Comisión de GAP), un representante por cada área 
de conocimiento con docencia troncal u obligatoria en los Planes de Estudios 
vigentes de la Diplomatura de Gestión y Administración Pública y de la 
Licenciatura de Ciencias Políticas y de la Administración (un total de 19 
profesores), 3 profesionales en representación de algunos de los principales 
ámbitos profesionales para estos graduados, 1 experto internacional en las 
áreas de la Gestión Pública, las Políticas Públicas y las Administraciones 
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Públicas, 1 representante del PAS y 5 alumnos designados por la Delegación 
de alumnos. 
 
Por su parte, la Comisión que ha elaborado la modificación de la Memoria del 
Grado en Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública fue nombrada 
por la Junta de la Facultad de Derecho el 15 de julio de 2016. Esta Comisión, 
formada por un grupo plural de representantes de los distintos grupos de 
interés del Grado y de los diferentes ámbitos científicos vinculados 
tradicionalmente a los estudios de Ciencias Políticas y Administración Pública, 
ha estado formada por doce miembros, además del Vicedecano en Ciencias 
Políticas (Dr. Antonio Garrido Rubia), que la presidió, por delegación y en 
representación del Decano de la Facultad de Derecho (Dr. David Lorenzo 
Morillas Fernández): 
 


 Dos representantes de la áreas jurídicas de la Facultad de Derecho: el 
Dr. Juan Jorge Piernas López, representante del Departamento de 
Derecho Financiero, Internacional y Procesal, y el Dr. Julián Valero 
Torrijos, como director del Departamento de Derecho Administrativo, 
actuando como suplente y participando en distintas sesiones, en 
sustitución de los anteriores, el director del Departamento de 
Fundamentos del Orden Jurídico y Constitucional, el Dr. José Ramón 
Torres Ruiz, y por delegación de éste en alguna sesión, el Dr. José 
López Hernández. 


 Dos representantes del Área de Ciencia Política y de la Administración 
de la Facultad de Derecho: el director del Departamento, el Dr. Ismael 
Crespo Martínez, y la coordinadora del Máster en Gobierno, 
Administración y Políticas Públicas, la Dra. Cristina Moreno Martínez, 
actuando como suplente en distintas sesiones la Dra. Antonia González 
Salcedo, secretaria del Departamento. 


 Dos representantes de las áreas de ciencias sociales y otras afines: el 
Dr. Héctor Romero Ramos, en representación del Departamento de 
Sociología, y la Dra. María Semitiel García, por delegación del director 
del Departamento de Economía Aplicada; actuando como suplente la 
Dra. Cristina Vilaplana Moreno, delegada del director del Departamento 
de Fundamentos del Análisis Económico. 


 Dos representantes del alumnado: D. Francisco Alonso Alcalde, 
subdelegado de Alumnos de la Facultad de Derecho, y D. Ignacio Ortiz 
Palacio, Delegado de Titulación, actuando como sustituto en los casos 
de ausencia de alguno de los anteriores, el Delegado de Titulación D. 
Álvaro Meca Costa. 


 Un representante del grupo de interés de los egresados: la Lda. Dª 
Inmaculada melero López, actuando como suplente la Lda. Ángeles 
Martínez Martínez. 


 Un representante del colectivo de los empleadores: el Mgter. Francisco 
Beltrán Abellán, presidente de la Asociación de Agentes de Desarrollo 
Local de la Región de Murcia, y actuando como suplente Dª Isabel 
Cutillas Fernández, en representación de los consultores privados. 
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 Un representante del PAS de la Facultad de Derecho: D. Antonio Luis 
Macanás García, por delegación del Jefe de Secretaría de la Facultad 
de Derecho, D. Juan Francisco Mendoza Coll. 


 Un representante del Ilustre Colegio Nacional de Doctores y Licenciados 
en Ciencias Políticas y Sociología: el Dr. Lorenzo Navarrete Moreno, 
secretario del colegio, por delegación del Dr. Miguel Ángel Ruiz de Azúa 
Antón, presidente del colegio. 


 


En el proceso de Acreditación, concretamente en la fase de elaboración del 
informe de autoevaluación, y en la posterior de modificación de la Memoria del 
Grado, se ha entendido como imprescindible la consulta a los colectivos con 
mayor relevancia en el ámbito profesional y el asesoramiento de destacados 
académicos en esta disciplina: la Asociación Española de Ciencia Política 
(AECPA), representada por su presidente, el Dr. Quim Brugué Torruella; la 
International Political Science Association (IPSA), por medio del miembro del 
Comité Ejecutivo de IPSA, el Dr. Jesús Tovar Mendoza, en representación de 
su presidente, el Dr. Ílter Turan; y el Ilustre Colegio Nacional de Doctores y 
Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología, representados por su 
presidente y su secretario, el Dr. Miguel Ángel Ruiz de Azúa Antón y el Dr. 
Lorenzo Navarrete Moreno. El Colegio Nacional de Doctores y Licenciados y la 
Asociación Española de Ciencia Política se adhirieron al proceso de 
acreditación, además, con sendas cartas de apoyo al informe resultante del 
mismo. 
 
En este proceso se ha garantizado, de una manera extrema, la participación de 
los diferentes colectivos, incluidos agentes externos, así como un sistema de 
enmiendas y exposición pública cuya transparencia es, en sí misma, un valor 
añadido de esta Universidad y, en este caso, del Título propuesto, que de este 
modo queda aún más contrastado: 
 


1. Nombramiento de la Comisión redactora por la Junta de Centro en 
sesión de 15 de julio de 2016. 


2. Formación de una Ponencia (nombrada por la Comisión en su sesión de 
22 de julio de 2016) que recopiló la cuantiosa documentación puesta a 
disposición de la Comisión por el Ilustre Colegio Nacional de Doctores y 
Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología, con los numerosos 
planes de estudio de títulos similares en otras Universidades españolas. 


3. Audiencia y comparecencia ante la Comisión de todas las áreas y 
departamentos vinculados al actual título de Grado en Ciencia Política y 
Gestión Pública en diferentes sesiones de la Comisión celebradas entre 
el 26 de septiembre y el 18 de noviembre de 2016, algunas de ellas 
adicionales a petición propia de las áreas, así como la recepción en 
Comisión de cuantiosa documentación con propuestas y alegaciones de 
las distintas áreas implicadas a lo largo de este periodo de tiempo. A la 
presentación de enmiendas también tuvo acceso toda la comunidad 
universitaria en 2016, a través de su remisión a los centros y a los 
departamentos. 
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4. Audiencia y comparecencia ante la Comisión el 30 de septiembre de la 
decana de la Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad de 
Granada (Susana Corzo). El panel de expertos que asesoró a la 
Comisión redactora en sus trabajos se completó con el presidente de la 
AECPA (Quim Brugué) y el secretario del Colegio Nacional de 
Politólogos y Sociólogos de España (Lorenzo Navarrete). 


5. En 2017, esta Comisión redactora concluyó sus trabajos y remitió el 
proyecto de Modifica al Decanato del centro. En mayo de 2017, ANECA, 
finalmente, procedió a la Acreditación del Grado en Ciencia Política y 
Gestión Pública, instando al centro a prestar atención a la negativa 
evolución de las tasas de graduación y abandono y a poner en marcha 
las acciones necesarias para corregir estas deficiencias. Dado lo 
avanzado del curso se esperó al curso 2017/2018 para continuar el 
proceso, una vez reelegido el equipo directivo del centro. En mayo y 
junio de 2018 se anunció a la Comisión Académica del Grado la 
intención de culminar el proceso pendiente de Modifica. y fue, 
finalmente, la Comisión Académica del Grado, que retomó los trabajos 
en noviembre y diciembre de 2018. Las áreas también han expuesto y 
reiterado sus criterios, ya expresados en el marco de la Comisión 
redactora, nuevamente, en el marco de la Comisión Académica del 
Grado, sometiendo al proyecto a un segundo y nuevo proceso de 
enmiendas. La Comisión Académica del Grado aprobó la versión final 
del MODIFICA en su sesión del 10 de diciembre de 2018 y la remitió al 
Decanato del centro para su consideración por la Junta de Facultad. 


6. Aprobación del Plan de Estudios en Junta de Centro y, posteriormente, 
en Consejo de Gobierno. 


 
2.4. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO DE GRADUADO EN CIENCIA 


POLÍTICA Y GESTIÓN PÚBLICA POR LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 


 


El título de grado en Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública 
Ciencia Política y Gestión Pública se plantea teniendo en cuenta: 
 


1. El contexto europeo en el que se insertan los estudios. 
2. La situación de los estudios de Ciencia Política y de la 


Administración y de Gestión y Administración Pública en España. 
3. Las nuevas demandas profesionales del mercado laboral, en el 


sentido de que el grado debe facilitar la integración laboral de los 
egresados. 


4. La movilidad de estudiantes entre universidades y centros de 
investigación. Se pretende que el plan de estudios tenga unas 
estructuras comparables y no necesariamente idénticas. 


5. Los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los 
valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos. 
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En todo momento se considera la definición de un título de Grado, entendido 
como una formación de tipo generalista que contempla intrínsecamente una 
especialización, definida a través de los perfiles profesionales, que se complete 
posteriormente en el Master. El fin último del Grado es formar a profesionales 
capaces de satisfacer las demandas de una sociedad democrática y del 
mercado laboral. Consecuentemente han de adaptarse a los cambios que la 
sociedad imponga y deben estar preparados para trabajar desde perspectivas 
multidisciplinares. 
  
El grado debe crear las bases para posteriores estudios de postgrado de forma 
que acredite el aprendizaje de unos conocimientos generalistas que se 
desarrollarán más profundamente en el Postgrado, orientándose a la iniciación 
de la investigación caso de completarlos con un Doctorado. 
 


A tenor de todo lo anterior pueden definirse los siguientes objetivos generales 
del título: 
 


 Fomentar en los estudiantes un interés por el aprendizaje de la Ciencia 
Política y la Gestión Pública, por los elementos configuradores de los 
sistemas políticos y administrativos y las dinámicas resultantes de su 
acción. 


 Conocer la naturaleza y las metodologías aplicables al objeto de estudio 
junto con una perspectiva histórica de su desarrollo. 


 Reconocer a la disciplina de Ciencia Política y de la Administración como 
parte integrante de la educación y la cultura. 


 Proporcionar a los estudiantes una base sólida de conocimientos 
fundamentales en Ciencia Política y Administración Pública. 


 Proporcionar a los estudiantes una base sólida de conocimientos 
fundamentales en Gestión pública. 


 Desarrollar en los estudiantes las habilidades exigidas para aplicar los 
conocimientos adquiridos en la práctica profesional. 


 Generar en el estudiante un espíritu crítico de análisis que le permita 
valorar la importancia de sus conocimientos en contextos políticos, 
sociales, culturales y económicos nacionales e internacionales. 


 Promover el interés en el objeto de estudio y preparar al estudiante para 
continuar estudios de especialización en un segundo ciclo de educación 
superior. 


 Proporcionar al estudiante instrumentos de aprendizaje e investigación 
para dotarle de mayor autonomía. 


 


2.5. PERFILES PROFESIONALES DEL TÍTULO 


Los perfiles profesionales de los graduados en Ciencia Política y Gestión 
Pública son los siguientes: 


 Técnicos de las Administraciones Públicas: desarrolla tareas de 
dirección, gestión, inspección, coordinación, control y estudio, así como 
el diseño y planeamiento de propuestas de mejora para las 
Administraciones públicas, órganos constitucionales e instituciones y 
organizaciones de carácter público que operan en el ámbito europeo, 
estatal, autonómico y local, a las cuáles se accede mediante oposición o 
contratación. El nivel territorial de actuación es: europeo, estatal, 
autonómico y local. 
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 Gestor de organizaciones: desarrolla tareas de dirección, planificación 
y gestión que garanticen los objetivos y fines de organizaciones y/o 
entes instrumentales, así como tareas de gestión de la información, 
comunicación y transmisión entre el nivel directivo y el operativo. Facilita 
las relaciones interinstitucionales, interadministrativas, con los medios de 
comunicación y los agentes sociales. Su ámbito de actuación lo 
constituyen los organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales, sociedades públicas, fundaciones públicas y tercer 
sector. El nivel territorial de actuación es: internacional, estatal, 
autonómico y local. 


 Analista de políticas públicas: analiza las políticas públicas en las 
respectivas fases de identificación y definición de problemas, así como 
de formulación e implementación de programas y acciones. Evalúa 
políticas públicas y plantea alternativas para mejorar actuaciones 
públicas sucesivas. El nivel territorial de actuación es: internacional, 
europeo, estatal, autonómico y local. 


 Agente de desarrollo local: define, programa y ejecuta acciones 
orientadas al desarrollo integral a nivel local. Diseña estrategias para la 
promoción de la actividad empresarial, la creación de empleo y el 
desarrollo sostenible. Participa en la gestión de programas europeos. 
Diseña planes comunitarios para fomentar la participación ciudadana y 
dinamizar el tejido asociativo local. 


 Analista político: analiza e interpreta la realidad política y social. 
Analiza las opiniones, los valores y las actitudes de los ciudadanos así 
como las posiciones y las dinámicas de los diferentes actores políticos. 
Analiza resultados electorales. Define escenarios políticos, evalúa 
objetivos, diseña estrategias políticas y campañas electorales de 
organizaciones políticas, sociales e institucionales. Supervisa y prueba 
la calidad y fiabilidad de los indicadores sociopolíticos para la toma de 
decisiones.  


 Asesor y Consultor: desempeña funciones de asesoramiento y 
asistencia técnica a las Administraciones Públicas e instituciones 
políticas; a las organizaciones políticas de representación de intereses y 
no gubernamentales; así como al sector privado en sus relaciones con el 
sector público. 


 Técnico y Consultor internacional: desarrolla funciones de 
asesoramiento y asistencia técnica en materia de políticas nacionales e 
internacionales a responsables públicos y políticos de instituciones 
nacionales e internacionales, organizaciones del Tercer Sector y 
empresas con proyección internacional. Planifica, desarrolla, coordina y 
evalúa proyectos de cooperación y desarrollo en otros países. Realiza 
funciones de observador internacional en procesos de paz y de 
democratización. Media en la gestión de crisis y en la resolución de 
conflictos. 


 Consultor en Comunicación Política y Opinión Pública: desarrolla un 
pensamiento estratégico de la comunicación que le permite definir 
problemas, diagnosticar y estructurar objetivos de análisis y de acción en 
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los campos de la comunicación política e institucional. Tiene un 
conocimiento profundo de las distintas áreas de la comunicación 
estratégica y de las herramientas de gestión de las campañas de 
comunicación. Está capacitado para tomar decisiones derivadas de la 
problemática diaria de la gestión de la comunicación,  adaptarse al 
trabajo en equipos de comunicación integrados por personas de 
diversas disciplinas y/o liderarlos. 


 Docente e Investigador: realiza actividades que tienen por objeto 
impartir docencia en procesos formativos de enseñanza reglada y no 
reglada. Desarrolla actividades encaminadas a aportar nuevos avances 
al conocimiento científico de los fenómenos políticos. Elabora 
documentos de carácter científico y materiales didácticos. 
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5. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS. 
 
5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS  
 
El Título de Grado en Ciencia Política y Gestión Pública Ciencias Políticas, 
Gobierno y Administración Pública por la Universidad de Murcia se organiza 
atendiendo a la siguiente estructura básica: 
 


Tipo de materia  Créditos ECTS 


(1) Formación básica 60 


(2) Obligatorias 144 132 


(3) Optativas (créditos cursados no ofertados) 18 30 (oferta de 36 60) 


(4) Prácticas externas  12 


(5) Trabajo de fin de grado 6 


(6) TOTAL 240 


 
Las enseñanzas se ofertan en 8 cuatrimestres de 30 ECTS cada uno. Todas 
las materias se cursarán en asignaturas de duración cuatrimestral (vid infra 
cuadro IV). Con ambas medidas se favorece tanto la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida, como la posibilidad de cursar los estudios de 
Grado a tiempo parcial. Por las mismas razones todas las materias básicas son 
materia-asignatura de 6 ECTS (vid infra cuadro I). 
 
El Título se organiza en materias y asignaturas, adscribiéndose a cada una de 
ellas el logro de una serie de competencias y conocimientos. La distribución de 
materias y asignaturas sigue muy de cerca las recomendaciones y 
proporciones del Libro Blanco. La estructura propuesta garantiza, por la 
distribución temporal de competencias y contenidos, una progresiva adquisición 
de los mismos al tiempo que se profundiza en el desarrollo diacrónico de las 
distintas materias. Por último, hay que llamar la atención sobre la decisión de 
estructurar el Título básicamente en materias, lo que dota al Grado en Ciencia 
Política y Gestión Pública Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública 
de la conveniente flexibilidad para adaptarse a las circunstancias cambiantes 
de su entorno sin renunciar para ello a la organización general del Título 
sometida a verificación ni, por lo tanto, a la suma coherente de competencias y 
conocimientos. Se atiende así a las observaciones hechas en los apartados 2.3 
y 2.4 del Comunicado de Londres, Hacia el Espacio Europeo de Educación 
Superior: respondiendo a los retos del mundo globalizado (18 de mayo de 
2007). 
 
Las materias optativas (18 30 ECTS), las prácticas externas (12 ECTS) y el 
trabajo de fin de grado (6 ECTS) deberán cursarse en el 7º y 8º cuatrimestres 
(salvo 6 créditos optativos que se cursarán en el 7º). De este modo se 
garantiza que los estudiantes habrán alcanzado un nivel de competencias, 
formación y madurez intelectual suficientes tanto para elegir y cursar los 


C
SV


: 3
31


42
21


34
76


61
55


78
95


95
01


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







contenidos optativos más adecuados a sus perfiles profesionales específicos y 
a su intención de especialización de cara a ulteriores estudios de Master, como 
para abordar la realización de las Prácticas externas y del Trabajo de fin de 
grado con el máximo aprovechamiento. La realización de un Practicum 
externo se oferta como asignatura obligatoria de 12 ECTS, dado que se 
considera crucial para completar la formación del alumno y para impulsar su 
desempeño como profesional. Partimos en este sentido de la experiencia 
acumulada por la Facultad en la oferta de un Practicum obligatorio en el Plan 
de Estudios de Licenciado en Ciencia Política y de la Administración a extinguir 
y de forma coherente con los perfiles profesionales del título descritos en el 
Bloque 3 de este Plan de Estudios, se oferta una amplia y variada gama de 
entornos profesionales como partidos políticos, sindicatos, ONG y fundaciones, 
empresas de consultoría y numerosos puestos en diversas administraciones 
públicas como ayuntamientos, gobierno autonómico y administración periférica 
del Estado. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad que tienen los estudiantes 
de la Universidad de Murcia de realizar además prácticas extracurriculares, una 
vez que hayan superado el 50% de los créditos de una titulación, en las plazas 
que a tal fin se ofertan y gestionan a través del Centro de orientación e 
información de empleo, COIE (www.um.es/coie/) . 
 
En todo caso, la Universidad de Murcia tiene por Normativa una limitación en la 
oferta de optativas que hace que dicha oferta no pueda superar el doble del 
número de ECTS que el estudiante ha de cursar como créditos optativos. En el 
caso del Título de Grado en Ciencia Política y Gestión Pública Ciencias 
Políticas, Gobierno y Administración Pública esa cantidad es de 30 18, por lo 
que la oferta afectará a un total de 36 ECTS. Se contempla, siguiendo lo 
dispuesto en el artículo 12.8 RD 1393/2007 de ordenación de enseñanzas 
oficiales y en la Normativa de la Universidad de Murcia, el reconocimiento 
académico de hasta 6 ECTS optativos por el desarrollo de actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y 
de cooperación. 
 
Conviene señalar que, al ser éste el Plan de Estudios de un título de Grado en 
Ciencia Política y Gestión Pública Ciencias Políticas, Gobierno y Administración 
Pública que atiende de manera especial a las relaciones entre los ciudadanos y 
de éstos con las Administraciones Públicas, el estudio de los valores, derechos 
y principios constitucionales y Derechos Humanos señalados en el artículo 3.5 
del RD 1393/2007 de ordenación de enseñanzas oficiales constituye uno de los 
ejes vertebradores de estas enseñanzas, además de ser objeto de tratamiento 
especial en asignaturas y materias como Fundamentos de Ciencia Política, 
Derecho, Derecho Público o Ciencia Política, entre otras. 
 
Partiendo de todo lo expuesto, la estructura del título queda como sigue: 
 
Se ha optado por establecer los 60 créditos correspondientes a materias 
básicas entre materias de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas con una 
combinación que evidencia el carácter interdisciplinar de este Título como 
puede verse en el Cuadro I. 
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Cuadro I Materias básicas 


 


MATERIAS 
ASIGNATURAS ECTS CUATRI- 


MESTRE 
CÓDIGO 


CIENCIA POLÍTICA 
ESTADÍSTICA 


Fundamentos de 
Ciencia Política 


 


6 
 


1º 
 


FCP 


Fundamentos para la 
Investigación Aplicada 


en Ciencia Política 
Estadística para las 


CCSS 


 


 
6 


 


 
2º 


 


 
IES 


DERECHO 


Fundamentos de 
Derecho Constitucional 
Derecho Constitucional 


 
6 


 
1º 


 
DC 


DERECHO 
Instituciones Básicas de 
Derecho Administrativo 


 


6 
 


2º 3º 
 


IBDA 


ECONOMÍA 


Teoría y Fundamentos 
de Economía  


Principios de Economía 


 
6 


 
1º 2º 


 
PDE 


ECONOMÍA Economía Política 6 2º 4º ECP 


SOCIOLOGÍA 
Sociología General 
Teoría Sociológica 


 


6 
 


1º 
 


TSC 


SOCIOLOGÍA 
Estructura y 


Desigualdad Social 


 


6 
 


2º 4º 
 


ESS 


FILOSOFÍA Filosofía Política 


 
 


6 


 
 


2º 


 
 


FP 


HISTORIA 


Historia del 
Pensamiento Político 


Contemporáneo 
Historia de los 


Movimientos Políticos y 
Sociales 


 
 
 


6 


 
 
 


3º 


 
 
 


HPPC 


 


 


Para la distribución de las materias obligatorias (Cuadro II) se han tenido muy 
presentes las proporciones recomendadas por el Libro Blanco de la titulación. 
Además, dado el carácter básico de la formación de Grado, se ha optado por 
hacer una oferta reducida de créditos optativos (Cuadro III) que, sin embargo, 
permiten al estudiante profundizar en algunas competencias y perfiles 
profesionales diferentes. 
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Cuadro II Materias obligatorias 


 


MATERIAS OBLIGATORIAS ECTS CUATRIMES. CÓDIGO 


CIENCIA POLÍTICA 
 


36  42 
1º, 2º, 3º, 4º, 
5º, 6º Y 7º 


 


CP 


CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
POLÍTICAS PÚBLICAS 


 


18 24 
1º 4º, 5º, 6º Y 


7º 


 


CAPP 


GESTIÓN PÚBLICA 
 


24 
3º, 4º, 5º, 6º Y 


7º 


 


GP 


DERECHO PÚBLICO 18 3º, 4º, 5º Y 7º 
Y 8º 


 


DP 


ECONOMÍA POLÍTICA Y PÚBLICA 12 6 4º Y 5º ECO 


MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 18 3º, 4º, 6º Y 7º MET 


HISTORIA 6 3º Y 5º HIS 


POLÍTICA INTERNACIONAL 6 6º PINT 


ESTRUCTURA SOCIAL DE ESPAÑA Y 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 


 


6 
 


3º Y 5º 
 


EDS 


PRÁCTICAS EXTERNAS 12 6º Y 8º PEX 


TRABAJO FIN DE GRADO 6 8º TFG 


 


Como se señalaba con anterioridad, se ofrecen 10 materias optativas de 6 
créditos. El estudiante puede realizar la selección de itinerarios, obteniendo en 
tal caso una o varias menciones para que figuren en su título de Grado. En este 
sentido se establecen dos menciones: Análisis Político Internacional y Análisis 
Político-Electoral. Para obtener la Mención, el estudiante debe cursar la 
totalidad de las asignaturas de la Mención (30 créditos). No obstante, el 
estudiante no está obligado a escoger ningún itinerario, si no desea obtener 
ninguna Mención, y en ese caso tiene completa libertad para escoger entre las 
distintas asignaturas ofertadas aquellas que desee para completar estos 30 
créditos. La relación de asignaturas optativas que se ofertan en este Grado en 
Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública es la siguiente: 


 
1. Relaciones Internacionales. 
2. Gobierno Comparado de las Democracias I: Europa. 
3. Modelos Aplicados al Análisis Político y Electoral. 
4. Política Mundial. 
5. Estrategias de Negociación Política para la Resolución de Conflictos. 
6. Diseño de Encuestas. 
7. Gobierno Comparado de las Democracias II: América Latina. 
8. Cultura Política y Opinión Pública. 
9. Acción Colectiva y Teoría de Juegos. 
10. Sistema Económico Internacional. 
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La primera de las Menciones que ofrece este Plan de estudios del Grado en 
-


I
su labor profesional a nivel internacional, como expertos en Relaciones 


ello, las asignaturas que componen la Mención se orientan a las disciplinas 
académicas propias de la política internacional, el sistema económico 
internacional y la globalización. Asimismo, se encuadran dentro de este 
itinerario las características asignaturas de muchos grados en Ciencia Política 
correspondientes a los sistemas políticos comparados, centrados en dos áreas 
prioritarias: Europa y América Latina. Esta Mención viene precedida de 
asignaturas en las materias básicas y obligatorias que refuerzan las 
competencias y destrezas para el Análisis Político-internacional, como son: 
Gobierno Comparado e Ingeniería Institucional, Derecho Internacional Público, 
o Instituciones y Derecho de la Unión Europea. 


Mención A. Análisis Político-Internacional 


1) Relaciones Internacionales. 


2) Gobierno Comparado de las Democracias I: Europa. 


3) Gobierno Comparado de las Democracias II: América Latina. 


4) Sistema Económico Internacional. 


5) Política Mundial. 


Cuadro III Asignaturas optativas 
ASIGNATURAS OPTATIVAS ECTS CUATRI-


MESTRE 
CÓDIGO 


LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LAS DEMOCRACIAS 
CONTEMPORÁNEAS 


6 8º PPD 


REGÍMENES DE GOBIERNO, ELECCIONES Y SISTEMAS 
ELECTORALES 


6 8º RGE 


TEMAS ACTUALES DE ECONOMÍA PÚBLICA 6 8º TEP 


ANÁLISIS ESTADÍSTICO CON SPSS 6 8º SPSS 


COOPERACIÓN INTERNACIONAL 6 7º COI 


INFORMÁTICA APLICADA A LAS CCSS 6 7º INF 


 


Mención A. Análisis Político-Internacional 
 


ASIGNATURAS OPTATIVAS 


Mención A. Análisis Político-Internacional 
ECTS 


CUATRI- 
MESTRE 


CÓDIGO 


Relaciones Internacionales 6 7º RI 


Política Mundial 6 7º PM 


Sistema Económico Internacional 6 7º SEI 


Gobierno Comparado de las Democracias I: Europa 6 8º GCE 


Gobierno Comparado de las Democracias II: América 
Latina 


6 8º GCAL 
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Político- o del Grado en 
profesiones vinculadas a la moderna consultoría política, tanto en los ámbitos 
público como privado. Su propósito es formar a los estudiantes que sigan este 
itinerario en el ámbito de la consultoría profesional relacionada con la 
comunicación política e institucional, la comunicación para gobiernos y 
administraciones públicas, las campañas políticas y electorales, y el liderazgo 
político. Desde esta perspectiva será fundamental el conocimiento por los 
alumnos de los estudios sobre cultura política y el diseño e interpretación de 
estudios de opinión pública, y el análisis estratégico Su contenido se orienta a 
la formación específica sobre los aspectos más problemáticos y más 
precisados de una mayor atención para un futuro consultor o experto en estas 
materias y a la formación en el estudiante de un espíritu crítico y de creación de 
soluciones frente a problemas emergentes en estas áreas de actividad. Esta 
Mención viene precedida de asignaturas en las materias básicas y obligatorias 
que refuerzan las competencias y destrezas para el Análisis Político-Electoral, 
como son: Política Comparada, Comportamiento Político y Análisis Electoral, 
Comunicación Política-Electoral, o Partidos Políticos. 


 


Mención B. Análisis Político-Electoral 


1) Modelos Aplicados al Análisis Político y Electoral. 


2) Estrategias de Negociación Política para la Resolución de Conflictos. 


3) Diseño de Encuestas. 


4) Acción Colectiva y Teoría de Juegos. 


5) Cultura Política y Opinión Pública. 


 


 
Mención B. Análisis Político-Electoral 


 


ASIGNATURAS OPTATIVAS 


Mención B. Análisis Político-Electoral 
ECTS 


CUATRI- 
MESTRE 


CÓDIGO 


Modelos Aplicados al Análisis Político y Electoral 6 8º MAAPE 


Diseño de Encuestas 6 8º DE 


Estrategias de Negociación Política para la Resolución 
de Conflictos 6 7º ENPRC 


Cultura Política y Opinión Pública 6 7º CPOP 


Acción Colectiva y Teoría de Juegos 6 7º ACTJ 
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La secuencia temporal de las materias y los créditos asignados a las mismas en cada cuatrimestre queda como sigue: 


 


Cuadro IV Distribución temporal 


 
CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


 
1º 


FCP PDE TSC DC HPSC IES ECP CP1 IBDA ESS 


 
2º 


CP2 HPPC MET1 EDS GP1 HIS1 CP3 DP1 ECO1 CAPP1 GP2 MET2 


 
3º 


CP4 DP2 ECO2 CAPP2 GP3 EDS CP5 PINT MET3 CAPP3 GP4 HIS2 


 
4º 


CP6 DP3 GP5 CAPP4 
 


OPT1 
MET4 OPT2 OPT3 PEX TFG 
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Cuadro IV bis Distribución temporal 


 


MATERIAS Y ASIGNATURAS 
1º 2º 3º 4º TOTAL ECTS 


C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 
C
8 


Fundamentos de C. Política 6        6 


Estadística para las CCSS  6       6 


Derecho Constitucional 6        6 


Instituciones Básicas de Derecho Administrativo  6       6 


Principios de Economía 6        6 


Economía Política  6       6 


Teoría Sociológica 6        6 


Estructura Social  6       6 


Historia Política y Social Contemporánea 6        6 


Historia del Pensamiento Político Contemporáneo   6      6 


Ciencia Política  6 6 6 6 6 6  
36 


Ciencia de la Administración y Políticas Públicas    
4,
5 


4,
5 


4,
5 


4,
5 


 
18 


Gestión Pública   6 
4,
5 


4,
5 


4,
5 


4.
5 


 
24 


Derecho Público    6 6  6  18 


Economía Política y Pública    6 6    12 


Métodos y Técnicas de Investigación   6 3  6 3  18 


Historia   3  3    6 
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Política Internacional      6   6 


Estructura social de España y Documentación 
Administrativa 


  3  3    
6 


Optativas       6 12 18 


Prácticas Externas        12 12 


Trabajo Fin de Grado        6 6 


TOTAL 30 30 30 30 30 30 30 30 240 


 


Cuadro III Relación de Asignaturas 


 
 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Fundamentos de Ciencia Política Fundamentos para la Investigación Aplicada 


en Ciencia Política 


Fundamentos de Derecho Constitucional Teoría y Fundamentos de Economía 


Sociología General Filosofía Política  


Gobierno y Administración Pública Gobierno y Política en España 


Política Comparada  Partidos Políticos 


TERCER CUATRIMESTRE CUARTO CUATRIMESTRE 


Instituciones Básicas de Derecho 


Administrativo 


Economía Política 


Historia de los Movimientos Políticos y 


Sociales 


Estructura y Desigualdad Social  


Métodos y Diseños de Investigación en 


Ciencia Política  


Técnicas de Investigación en Ciencia 


Política  


Poderes y Organización Territorial del 


Estado 


Teorías y Debates Actuales sobre la 


Democracia  


Comportamiento Político y Análisis 


Electoral  


Derecho Internacional Público 
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QUINTO CUATRIMESTRE SEXTO CUATRIMESTRE 


Fundamentos de Derecho Financiero y 


Tributario  


Prácticas Externas I 


Diseño, implementación y evaluación de 


Programas y Políticas Públicas  


Programas y Políticas Públicas Sectoriales  


Gobierno Comparado e Ingeniería 


Institucional 


Gobierno Local, Política Autonómica y 


Relaciones Intergubernamentales 


Hacienda Pública y Economía del Sector 


Público  


Instrumentos Jurídicos para la Gestión de 


las AA.PP.  


Medios Personales y Aspectos 


Patrimoniales en las AA.PP.  


Análisis de la información económico-


financiera de las AA.PP. 


SÉPTIMO CUATRIMESTRE OCTAVO CUATRIMESTRE 


Relaciones Internacionales  Prácticas Externas II 


Política Mundial TFG 


Sistema Económico Internacional  Gobierno Comparado de las Democracias I: 


Europa 


Estrategias de Negociación Política para la 


Resolución de Conflictos 


Gobierno Comparado de las Democracias 


II: América Latina  


Cultura Política y Opinión Pública  Modelos Aplicados al Análisis Político y 


Electoral  


Acción Colectiva y Teoría de Juegos Diseño de Encuestas  


Diseño de proyectos de investigación 


orientados al TFG 


Instituciones y Derecho de la Unión 


Europea  


Comunicación Política y Electoral   
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La secuencia temporal de las materias y los créditos asignados a las mismas en cada 
cuatrimestre queda como sigue: 


Cuadro IV Distribución temporal 
 


MATERIAS Y ASIGNATURAS 
1º 2º 3º 4º 


TOTAL 
ECTS 


C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 


Fundamentos de Ciencia Política 6 
       


6 


Fundamentos para la Investigación Aplicada en 
Ciencia Política 


 
6 


      
6 


Fundamentos de Derecho Constitucional 6 
       


6 


Instituciones Básicas de Derecho Administrativo   
6 


     
6 


Teoría y Fundamentos de Economía  
6 


      
6 


Economía Política    
6 


    
6 


Sociología General 6 
       


6 


Estructura y Desigualdad Social    
6 


    
6 


Historia de los Movimientos Políticos y Sociales   
6 


     
6 


Filosofía Política  
6 


      
6 


Ciencia Política 6 12 6 6 6  6  42 


Ciencia de la Administración y Políticas Públicas 6 
   


6 12 
  


24 


Gestión Pública 
    


12 12 
  


24 


Derecho Público   6 6    6 18 


Economía Política y Pública 
    


6 
   


6 


Métodos y Técnicas de Investigación 
  


6 6 
  


6 
 


18 


Optativas 
      


18 12 30 


Prácticas Externas 
     


6 
 


6 12 


Trabajo Fin de Grado 
       


6 6 


TOTAL 30 30 30 30 30 30 30 30 240 
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5.1.1 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 
PROPIOS Y DE ACOGIDA  


 


La movilidad de los estudiantes participa de la consecución de los objetivos del 
título en varias dimensiones. En primer lugar, la realización de estudios en 
otros centros del mismo o distinto país facilitará al alumno adquirir una mejor 
concienciación de la dimensión humana, económica, social, etc de la profesión, 
enriqueciéndose de las características académico-sociales diferentes de cada 
centro y sociedad en la que estén inmersos los centros en los que los alumnos 
pueden realizar estudios en movilidad. 


La movilidad exigirá a los alumnos mejorar sus competencias de comunicación 
y aprendizaje autónomo, no únicamente a nivel académico sino para su vida 
cotidiana. El hecho de estudiar en centros diferentes les obligará a adaptarse a 
situaciones cambiantes y estar mejor preparados ante futuros cambios, lo cual 
es una formación valiosa en el entorno disciplinar del título, con una casuística 
muy variada en función de las características culturales y socioeconómicas, 
que en buena medida marcan el marco de referencia de las cuestiones 
relacionadas con la Ciencia Política y la Gestión Pública. Finalmente, el 
conocimiento de otros centros y la mejora lingüística asociada también facilitará 
a los alumnos poder continuar estudios, nacionales o internacionales, de 
Máster y Doctorado. 


Desde esta perspectiva, los destinos seleccionados intentan cubrir los entornos 
internacionales de manera que el estudiante pueda mejorar su formación 
integral en relación con lugares con diferencias culturales y socioeconómicas 
respecto al caso español. 


La Universidad de Murcia cuenta con una Normativa propia de movilidad, 
aprobada en Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2003 y modificada en los 
consejos de gobierno de 29 de Julio de 2009 y 27 de Mayo de 2016, que 
garantiza el reconocimiento automático de las materias cursadas en el marco 
de los programas de movilidad de los que los centros participen. La Facultad de 
Derecho ha desarrollado dicha normativa, aprobada por Junta de Facultad, 
adaptándola a las titulaciones que se imparten en el centro, así como a los 
programas de movilidad en los que participa1. 


La Facultad de Derecho participa activamente en los siguientes programas de 
movilidad: Erasmus-estudios, Erasmus-prácticas, Sicue-Séneca, ILA, ISEP y 
Golondrina. Para la elección de las universidades socias se ha tenido en 
cuenta, además del prestigio de centro de destino, la homogeneidad de 
programas formativos ofertados. 


En primer lugar, la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia ofrece 148 
plazas ERASMUS-Estudios en las siguientes Universidades Europeas: 
Universität de Göttingen (Alemania); Universität Bayreuth (Alemania); 
Universität Osnabrück (Alemania); Universität Rostöck (Alemania); Université 
Gent; Université Lege; Université Cergy-Pontoise (Francia); Université Ruen 
(Francia); Université Lovaina (Bélgica); Université Libre de Bruselas (Bélgica); 


                                           
1
 Puede consultarse dicha normativa en la siguiente web: 


http://www.um.es/facdere/normativa/normativa-movilidad-08.pdf   
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-universidad-de-murcia/pdf/118.pdf

https://erasmus.um.es/erasmus/servlet/um.erasmus.ControlErasmus?opcion=inicio

http://www.um.es/facdere/normativa/normativa-movilidad-08.pdf





Universidad degli studi di Catania (Italia); Universidad degli studi di Catanzaro 
(Italia); Universidad degli studi di Firenze (Italia); Universidad degli studi di 
Teramo (Italia); Universidad degli studi di Trieste (Italia); Universidad degli studi 
di Reggio Calabria (Italia); Universidad degli studi di Bologna (Italia); 
Universidad degli studi di Roma tre (Italia); Universidad degli studi di Genova 
(Italia); Universidad degli studi di Coimbra (Portugal); University of Northumbria 
Newcastle (Reino Unido); University of Westminster (Reino Unido); Universität 
Zurich (Suiza), Yeditepe University (Turquía), International University Bremen 
(Alemania); Otto-Von-Guericke-Universität Magdeburg (Alemania); Facultés 
Universitaires Catholiques De Mons (Bégica); Katholieke Universiteit Brussel 
(Bélgica) L'université Libre De Bruxelles (Bélgica) Universidad de Copenague 
(Dinamarca); Institut D'etudes Politiques De Grenoble (Francia); Institut 
D'etudes Politiques Toulouse (Francia) universite Paul Cezanne - Aix Marseille 
(Francia); University Of Dublin (Irlancda); Trinity College (Irlanda); Luis Guido 
Carli Roma (Italia); the Nottingham Trent (Reino Unido) University Lunds 
Universitet (Suecia) 


En segundo término, la Facultad de Derecho de la UMU dispone de más de 15 
plazas ILA (movilidad con  Latinoamérica) en las siguientes Universidades 
latinoamericanas: Universidad Católica de Córdoba; Universidad Nacional de 
Córdoba; Universidad de Buenos Aires, Universidad Baja California Sur; 
Universidad Nacional Autónoma de Mexico; Universidad Autónoma San Luis de 
Potosí; Universidad de Guadalajara, Universidad Católica de Uruguay e 
Universidad empresarial siglo XXI. 


En tercer lugar, la Facultad de Derecho dispone de más de 30 plazas de 
intercambio SICUE/SENECA en las siguientes Universidades: U. Autónoma de 
Madrid; U. Complutense de Madrid; U. de Castilla la Mancha; U. Jaume I de 
Castellón; U. de Almería; U. de Granada; U. Autónoma de Barcelona; U. de 
Cantabria; U. de León; U. de Salamanca; U. de Valencia y Universidad Pompeu 
Fabra 


Por su parte, el Programa ISEP, gestionado por el Servicio de Relaciones 
Internacionales, permite la movilidad de estudiantes de grado y postgrado entre 
la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los EEUU2.  


Finalmente, la Facultad participa en el  Programa Golondrina, que tiene como 
fin el ofrecer a catorce estudiantes argentinos descendientes de murcianos la 
posibilidad de estudiar durante un semestre académico en la Universidad de 
Murcia, con una beca que cubre sus gastos de alojamiento, manutención, viaje, 
matrícula. Este programa es posible gracias al Convenio de colaboración 
suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la 
Consejeria de Presidencia y la Universidad de Murcia. 


En relación con el título en Ciencia Política y Gestión Pública las plazas 
de movilidad existentes son las siguientes:  


 JACOBS UNIVERSITY BREMEN <http://www.iu-bremen.de/>  
http://www.iu-bremen.de/ (2 plazas, inglés, 9 meses) 


  


                                           


2
 Más información sobre el programa ISEP en https://isep.um.es/isep/index.jsp  
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http://www.iu-bremen.de/

http://www.uni-magdeburg.de/

http://www.kubrussel.ac.be/

http://www-sciences-po.upmf-grenoble.fr/

http://www.sciencespo-toulouse.fr/

http://www.sciencespo-toulouse.fr/

http://www.sciencespo-toulouse.fr/

http://www.univ.u-3mrs.fr/

http://www.univ.u-3mrs.fr/

https://erasmus.um.es/erasmus/servlet/www.tcd.ie

http://www.luiss.it/

http://www.luiss.it/

http://www.ntu.ac.uk/

http://www.lu.se/

http://www.lu.se/

http://www.lu.se/

https://ila.um.es/ila/index.jsp

https://sicue.um.es/sicue/index.jsp

https://isep.um.es/isep/index.jsp

https://www.um.es/web/ari/movilidad/golondrina

http://www.iu-bremen.de/

http://www.iu-bremen.de/

https://isep.um.es/isep/index.jsp





 OTTO-VON-GUERICKE-UNIVERSITÄT MAGDEBURG 
<http://www.uni-magdeburg.de>http://www.uni-magdeburg.de (1 
plaza, 9 meses, alemán)  
FACULTÉS UNIVERSITAIRES CATHOLIQUES DE MONS 
(FUCaM) <http://www.fucam.ac.be>http://www.fucam.ac.be (1 
plaza, 9 meses, francés)  


 ULG - UNIVERSITÉ DE LIÈGE <http://www.ulg.ac.be>  
http://www.ulg.ac.be (2 plazas, 9 meses, francés)  


 UNIVERSITE LIBRE DE BRUXELLES <http://www.ulb.ac.be/>  
http://www.ulb.ac.be/ (2 plazas, 9 meses, francés)  


 KOBENHAVNS UNIVERSITET-THE UNIVERSITY OF 
COPENHAGEN <http://www.ku.dk>http://www.ku.dk (2 plazas, 6 
meses, inglés)  


 INSTITUT D'ETUDES POLITIQUES DE GRENOBLE <http://www-
sciences-po.upmf-grenoble.fr/>http://www-sciences-po.upmf-
grenoble.fr/ (2 plazas, 9 meses, francés)  


 INSTITUT D'ETUDES POLITIQUES TOULOUSE 
<http://www.sciencespo-toulouse.fr/>http://www.sciencespo-
toulouse.fr/ (4 plazas, 9 meses, francés)  


 UNIVERSITE PAUL CEZANNE - AIX MARSEILLE III 
<http://www.univ.u-3mrs.fr/>http://www.univ.u-3mrs.fr/ (1 plaza, 9 
meses, francés)  


 UNIVERSITY OF DUBLIN, TRINITY COLLEGE <www.tcd.ie>  
www.tcd.ie (2 plazas, 9 meses, inglés) 


 LUIS GUIDO CARLI, ROMA <http://www.luiss.edu> 
http://www.luiss.edu (2 plazas, 9 meses, italiano)  


 UNIWERSYTET JAGIELLONSKI 
<http://www.uj.edu.pl/index.html> http://www.uj.edu.pl/index.html 
(1 plaza, 5 meses, inglés)  


 THE NOTTINGHAM TRENT UNIVERSITY 
<http://www.ntu.ac.uk/>  
http://www.ntu.ac.uk/ (2 plazas, 9 meses, inglés)  


 LUNDS UNIVERSITET <http://www.lu.se/> http://www.lu.se/ (1 
plaza, 9 meses, inglés)  


 


Esta oferta actual de destinos obedece a un esfuerzo constante de los 
profesores de la Facultad  que responde al compromiso de fomentar la cultura 
del intercambio académico, personal, profesional que favorezca la formación 
integral de nuestros estudiantes y la mejora de competencias, como es el caso 
del aprendizaje de otros idiomas. 
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http://www.ulb.ac.be/

http://www.ulb.ac.be/

http://www.ku.dk/

http://www.ku.dk/

http://www.ku.dk/

http://www-sciences-po.upmf-grenoble.fr/

http://www-sciences-po.upmf-grenoble.fr/

http://www-sciences-po.upmf-grenoble.fr/

http://www.sciencespo-toulouse.fr/

http://www.sciencespo-toulouse.fr/

http://www.univ.u-3mrs.fr/

http://www.univ.u-3mrs.fr/

http://www.tcd.ie/

http://www.tcd.ie/

http://www.luiss.edu/

http://www.luiss.edu/

http://www.uj.edu.pl/index.html

http://www.uj.edu.pl/index.html

http://www.ntu.ac.uk/

http://www.ntu.ac.uk/

http://www.lu.se/

http://www.lu.se/





El Servicio de Relaciones Internacionales (SRI) se ocupa de la 
internacionalización de la Universidad de Murcia a través de diferentes vías: 
gestión de programas interuniversitarios, asesoramiento en materia de 
programas de educación y formación internacionales, etc. Facilita las 
posibilidades de movilidad internacional, favoreciendo y apoyando la 
cooperación internacional dotando, así, de mayor calidad a las relaciones 
internacionales establecidas por la institución. 


La Facultad de Derecho y la Universidad de Murcia han desarrollado el diseño 
del modelo del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) que se enmarca 
en el Programa AUDIT de la ANECA. En dicho Sistema aparece documentado 
el Procedimiento de Movilidad (PC08) que incluye un desarrollo específico para 
los alumnos del Centro y alumnos de acogida procedentes de otras 
universidades. En dicho procedimiento se establece que la Comisión de 
Garantía de Calidad (CGC) analiza los resultados de movilidad y propone 
mejoras tanto al Equipo de Decanal como al Servicio de Relaciones 
Internacionales (SRI). El Coordinador de Calidad del Centro (CC) es el 
responsable de recoger la información sobre el desarrollo y los resultados de 
los programas de movilidad a través del Coordinador de los programas y del 
SRI. El Coordinador de los programas de movilidad del Centro, nombrado por 
el Equipo de Dirección, es responsable del plan de movilidad de la Facultad y 
de promover actividades para fomentar la participación de los estudiantes en 
este tipo de programas, además, es el encargado de proponer el nombramiento 
de los tutores. De la planificación, desarrollo y resultados mantiene informada a 
la Comisión de Garantía de Calidad. El Coordinador de Calidad del Centro 
recoge la información sobre el desarrollo anual de los programas de movilidad 
procedente de los diferentes tutores, del Coordinador de Movilidad del Centro y 
del SRI. Esta información es analizada por la Comisión de Garantía de Calidad, 
que propone las acciones de mejora para que las acciones de movilidad sean 
adecuadas a las necesidades formativas del plan de estudios y puedan 
contribuir a la adquisición de las competencias previstas en los objetivos 
generales del título. 


 
Procedimiento de Reconocimiento de Estudios en Movilidad de la 
Facultad de Derecho   


La Facultad de Derecho sigue la normativa aprobada por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Murcia para el reconocimiento de los estudios 
de los alumnos que participan en programas de intercambio. 


El Centro reconoce, antes del desplazamiento del alumnado, los estudios que 
el estudiante va a cursar en la Universidad de destino, haciendo constar 
claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, de 
manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de los 
estudios que hayan sido superados en la universidad de destino. En todo 
momento, se podrá considerar un curso académico equivalente a 60 créditos. 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 3
31


42
21


34
76


61
55


78
95


95
01


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)



https://www.um.es/web/internacionalizacion





Procedimiento para estudiantes de Grado: 
 
1. Antes de su desplazamiento: 


 El Servicio de Relaciones Internacionales / Institucionales (SRI) atiende 
las demandas de los estudiantes seleccionados para disfrutar de una 
beca / estancia en una universidad diferente a la de Murcia y les pondrá 
en contacto con el tutor del destino concreto (un profesor de la Facultad). 


 El estudiante acordará con su Tutor correspondiente la elección de las 
asignaturas y/o créditos que cursará, reflejando la citada elección en un 
documento mediante el cual la Universidad se compromete a reconocer al 
alumno las asignaturas relacionadas en el mismo, a condición de que 
aquél supere las pertinentes pruebas en la institución de acogida. Para 
ello, se comprobará la equivalencia de estudios entre los impartidos en la 
Facultad de Derecho  y los que se proyecta cursar en el exterior. Este 
acuerdo deberá reflejarse por escrito en el Compromiso de 
Reconocimiento Académico. 


 Los estudiantes deberán estar informados por su Tutor del sistema de 
evaluación que se les aplicará. Para ello, la Facultad de Derecho hace 
uso de la tabla de equivalencias de la Universidad de Murcia  


 El Tutor tiene la custodia del documento original que acredita el 
compromiso de reconocimiento académico, que debe remitir para su 
aprobación a la Comisión de la Facultad de Derecho encargada del 
reconocimiento académico, actualmente denominada Comisión de 
Relaciones Internacionales e institucionales. Esta Comisión, una vez 
emitida la confirmación de los diferentes reconocimientos, informa a la 
Secretaría de su Centro, que procede a incluir a esos estudiantes en 
actas especiales y al Servicio de Relaciones Internacionales, que autoriza 
el desplazamiento de acuerdo con el calendario previsto y teniendo en 
cuenta las normas establecidas en los distintos Centros. 


 En caso de denegación del reconocimiento previo, el estudiante debe 
modificar, de acuerdo con su Tutor, el compromiso de reconocimiento 
académico y volver a solicitar el visto bueno de la Comisión. 


 El SRI proporciona a la Secretaría de la Facultad de Derecho los listados 
definitivos de todos los estudiantes bajo programas, convenios o acuerdos 
cursando estudios fuera de la Universidad de Murcia. La Secretaría debe 
contemplar en actas especiales sólo las asignaturas que sean 
susceptibles de reconocimiento académico en concordancia con la 
documentación remitida por la Comisión encargada del reconocimiento 
académico, debiendo quedar el resto en actas ordinarias. 


 Para la movilidad en Universidades españolas, el procedimiento 
establecido se adecua a la normativa que anualmente aprueba la 
Conferencia de Rectores de Universidades Españolas (CRUE), el 
Ministerio de Educación y Cultura y la resolución del Rectorado de la 
UMU por la que se convoca el Sistema de Intercambio en Centros 
Universitarios Españoles (SICUE). 
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2. Durante la realización de la estancia: 
 


 El estudiante puede modificar, justificadamente, la relación de asignaturas 
a cursar, reflejadas en el documento de compromiso de reconocimiento 
académico ya aprobado, solicitándolo a su Tutor en el plazo máximo de 1 
mes desde su incorporación a la Universidad de destino. Esta 
modificación debe ser de nuevo confirmada o denegada por la Comisión 
de Relaciones Internacionales e institucionales. En caso de confirmación, 
se notifica a la Secretaría del Centro para que se modifique la anterior 
situación. Una vez finalizado este plazo, no se puede volver a modificar 
dicho documento, a excepción de que el alumno pretenda renunciar a la 
realización de sus estudios. 


 El estudiante puede renunciar al compromiso de reconocimiento 
académico ya aprobado, solicitándolo a su Tutor, indicando las razones 
que le llevan a tal decisión. Si esta renuncia es aprobada por el Tutor, se 
notifica a la Secretaría del Centro para que el estudiante vuelva a las 
actas normales. 


 Una vez finalizadas las evaluaciones en la Universidad de destino, el 
estudiante obtendrá de su Tutor en ésta, la notificación de calificaciones 
de la Institución destino. 


Estos dos pasos se resumen en la siguiente figura: 
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3. Al finalizar la estancia: 
 


 Una vez de vuelta en la Universidad de Murcia, el estudiante entrega la 
notificación de calificaciones a su Tutor en el menor tiempo posible, 
ajustándose en todo caso a los plazos establecidos. 


 El Tutor debe reflejar en dicho documento la calificación que sugiere, 
equivalente al sistema ordinario vigente. Para ello utilizará la tabla de 
equivalencia aprobada en la Facultad de Derecho. 


 Las asignaturas que no se superen en la universidad de destino pueden 
ser recuperadas en las siguientes convocatorias de la Facultad de 
Derecho. Se considerará que habrá agotado tantas convocatorias de la 
UMU como convocatorias fallidas en la Universidad de destino. 


 El Tutor tiene la custodia de la notificación original de las calificaciones, 
que debe remitir a la Comisión encargada del reconocimiento académico. 
La Comisión deberá, previa comprobación de la veracidad de las 
calificaciones obtenidas, ratificar las mismas y rellenará las actas 
especiales de todos esos estudiantes que enviará a su respectiva 
Secretaría. Copia de las actas serán enviadas también al Servicio de 
Relaciones Internacionales para su conocimiento. 


 Las actas especiales estarán disponibles en las fechas de las 
convocatorias de examen correspondientes y deberán ser entregadas en 
las Secretarías firmadas por el Tutor, el Presidente de la Comisión y el 
Secretario del Centro. 


 
En la siguiente figura se resume este procedimiento. 
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Aspectos referentes a la Comisión de Relaciones Internacionales e 
institucionales: 
 
La Comisión encargada del reconocimiento académico tiene completa libertad 
de actuación tanto para la aprobación o no del Compromiso de Reconocimiento 
Académico previo al desplazamiento del alumnado, como en cuanto a la 
confirmación de la evaluación de su alumnado, llevando a cabo todas las 
iniciativas necesarias para velar por la veracidad de las calificaciones 
aportadas por el estudiante. Además, la Comisión estará advertida de las 
siguientes situaciones: 
 


 Calificaciones individuales por cada asignatura. Podrá existir correspondencia 
entre asignaturas de forma exacta, asignatura por asignatura, lo que no 
impedirá que existan relaciones de una a varias, de varias a una o de varias a 
varias asignaturas, pero siempre que este extremo esté definido desde el 
primer momento en el documento de Compromiso de Reconocimiento 
Académico. 


 En el caso de asignaturas a extinguir y de adaptaciones a nuevos planes de 
estudios, se procederá según la normativa vigente. 
 
Procedimiento de acogida 
 
La Facultad de Derecho y la Universidad de Murcia realizan cada año 
actividades orientadas a la acogida de los estudiantes internacionales, en 
paralelo a las actividades de acogida de los nuevos estudiantes. Como se ha 
comentado en la sección 4.1, a principio de cada curso se celebra la Jornada 
de Información Universitaria que sirve para dar a conocer a los estudiantes los 
servicios ofrecidos por la Universidad.  La Facultad de Derecho complementa 
esta actividad mediante la presentación de sus servicios propios.  
 
Durante el mes de octubre la Universidad de Murcia celebra las actividades de 
Bienvenida Universitaria, que incluyen películas, actividades deportivas, 
conciertos de música, conferencias, mesas redondas, etc. Simultáneamente se 
celebra la Bienvenida Internacional, que incluye recepciones institucionales, 
visitas turísticas por la ciudad y la región. El Coordinador Internacional de la 
Facultad de Derecho convoca durante el mes de octubre a los alumnos que 
llegan de intercambio y les explica el funcionamiento de la Facultad, los 
servicios que ofrecemos y la información académica y administrativa que les 
puede ser de utilidad para su estancia entre nosotros.  
 
Cada alumno que recibimos tiene asignado un tutor académico, con el que 
mantienen al menos 3 reuniones presenciales por cuatrimestre (al inicio, a 
mitad, y al finalizar), aparte de los contactos vía correo electrónico o teléfono 
según sea pertinente. Los tutores son los encargados del seguimiento de los 
alumnos y corresponden el primer punto de apoyo de los mismos para resolver 
los problemas que puedan surgir al alumno durante su estancia.  
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Al final de su estancia vuelven a reunirse con el Coordinador Internacional para  
hacer balance de la misma. 
 
El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia también 
colabora en la acogida de los alumnos, puesto que los alumnos que recibimos 
deben visitar este Servicio para obtener información general de la universidad y 
la ciudad, quedar registrados como alumnos internacionales para poder 
beneficiarse  de los servicios que ofrecen y las actividades que organizan. Este 
Servicio gestiona el programa Vivir en Murcia, que ayuda a los estudiantes 
internacionales  a encontrar alojamiento en Murcia antes de su llegada. 


En el presente Título de Grado se puedan emplear los créditos de cualquier 
materia en los correspondientes Compromisos de Reconocimiento Académico 
para la movilidad de estudiantes en el marco del Programa Erasmus, tanto para 
los estudiantes propios de la Universidad de Murcia como para los acogidos 
procedentes de otras universidades. El mismo compromiso se establece para 
el caso de los programas de movilidad intranacional, del tipo Séneca-SICUE. 
Este mecanismo es válido incluso para el Trabajo Fin de Grado, si bien en este 
caso será preciso establecer de forma acordada entre las dos universidades, la 
de Murcia y la de acogida de nuestros estudiantes, la modalidad de trabajo y 
las competencias a valorar. Con respecto a las becas Erasmus Prácticas, se 
hará un especial seguimiento en la convalidación de estudios atendiendo a la 
adquisición de competencias específicamente vinculadas con el ejercicio 
profesional, afectando por lo tanto también a los Trabajos Fin de Grado, si bien 
bajo una supervisión acordada entre la Universidad de Murcia y la institución de 
acogida.  


Para facilitar la movilidad de estudiantes, en el diseño del grado se ha 
procurado, de acuerdo con las directrices marcadas por la propia Universidad 
de Murcia, que las materias, en la medida de lo posible, se organicen en 
asignaturas de 6 créditos ECTS para facilitar la movilidad por semestres. Para 
cada Universidad socia se ha nombrado un tutor académico que, además de 
formar parte de la Comisión de Relaciones Internacionales e Institucionales, 
asesora y guía al alumno en el diseño de su compromiso de reconocimiento 
académico, durante su estancia así como a su llegada a la UMU. 


En cuanto a la difusión de los programas, se celebran jornadas de difusión de 
los diversos programas, bien en colaboración con el Servicio de Relaciones 
Internacionales de la UMU, bien en el curso cero, bien en el marco del Plan de 
acción tutorial (PIE). 


Una de las competencias trasversales para cualquier titulación de la UMU 
Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 


, en el caso de alumnos de intercambio, puede 
valorarse a través de la valoración y defensa del Trabajo fin de grado en el 
idioma oficial de la Universidad de destino. 


El Vicedecanato de Relaciones Internacionales e Institucionales viene 
trabajando durante los últimos años en un Plan de Acción Exterior de la 
Facultad de Derecho que debe guiar, durante la implantación del grado, el 
proceso de exteriorización e internacionalización de la Facultad. Conscientes 
de que ha llegado el momento de dar un salto cualitativo en la implicación 
exterior de nuestra Facultad, que está llamada a ser enriquecida con las 
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aportaciones de todos los profesores del centro, se ha formulado un Plan de 
acción exterior del centro que enuncia desde medidas concretas de pronta 
puesta en marcha hasta proyectos de más largo alcance que necesitarán un 
mayor tiempo para su desarrollo y viabilidad. Se trata por tanto de un paquete 
heterogéneo de acciones cuya concreción, maduración y aplicación va a tener 
lugar a lo largo de estos próximos años y que, en buena parte de los casos, va 
a exigir la articulación de procedimientos y cauces institucionales para su 
ejecución en condiciones óptimas. Los ejes fundamentales sobre los que se 
centra el referido plan son la consolidación y fomento de las relaciones con 
Universidades europeas en el Marco del programa Erasmus, el fomento de las 
relaciones con América Latina a través del Programa ILA, la consolidación y 
expansión del Programa SICUE de intercambio de estudiantes entre 
Universidades españolas, la y la Integración de la Facultad en REDES para 
posibilitar su acceso al Programa Erasmus Mundus 


Durante los tres últimos cursos académicos, el Servicio de Relaciones 
Internacionales conjuntamente con la Facultad de Derecho ha convocado una 
beca de colaboración con las relaciones internacionales del centro que pueden 
disfrutar antiguos alumnos de intercambio y que tiene por finalidad desarrollan 
una labor de colaboración con las tareas de difusión de convocatorias y de 
información a alumnos propios y extranjeros. 


 


5.1.2  COORDINACIÓN DOCENTE 


El SGIC de la Facultad de Derecho tiene previsto el establecimiento de 
mecanismos de coordinación docente para cada una de sus titulaciones. De 
manera esquemática se prevé que exista la figura de un coordinador de la 
titulación y una comisión de coordinación docente. Dicha comisión estará 
integrada, además del coordinador, por representantes del profesorado y del 
alumnado de los diferentes cursos que integran el título. Se establecerán 
reuniones periódicas de coordinación (al inicio del curso, al final del primer 


objetivos, el logro de las competencias y la gestión eficaz de la docencia.  


Del mismo modo, en el seno de los departamentos que son responsables de 
varias materias o asignaturas dentro del título, se deben establecer 
mecanismos de coordinación interna para ofrecer una programación 
diferenciada de los contenidos de manera que se eviten las repeticiones o 
solapamientos entre materias o asignaturas diferentes. 


Es evidente que será necesaria una coordinación estricta entre todo el 
profesorado para poder conseguir la impartición adecuada de los contenidos y 
el logro de las diferentes competencias, especialmente las transversales. A tal 
fin, se utilizarán los mecanismos de coordinación docente ya existentes en 
nuestra estructura organizativa, y que se detallan a continuación, y se pondrán 
en marcha otros nuevos de nuestro Sistema de Garantía Interna de Calidad 
(SGIC), también descritos abajo; aparte de todo ello será necesario establecer 
una serie de figuras organizativas como: 
 


 Un Coordinador de Titulación, encargado último del funcionamiento del 
estudio, de todos los procesos de adaptación y convalidación y de la 
coordinación con otros títulos 
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 Cuatro coordinadores de curso, uno para cada año, encargados sobre 
todo de la ordenación académica de cada curso, un proceso que puede 
ser complejo y requerir especial atención. 


 Diversos coordinadores, uno para cada módulo o materia, en el caso de 
los módulos muy grandes, encargados de la organización de contenidos 
de cada una de estas áreas, y de coordinar a los profesores implicados 
en las asignaturas correspondientes. 


 Finalmente, una Comisión de Seguimiento del Estudio, presidida por el 
Coordinador de Titulación, y constituida por todos los coordinadores de 
cursos y de módulos o materias, encargada de aglutinar a todos los 
implicados en el Grado y velar por la impartición adecuada de los 
contenidos. Esta comisión podría estar organizada en forma de 
subcomisiones para tratar temas específicos, por ejemplo, debería 
contar con al menos dos claramente definidas: una Subcomisión de 
Ordenación Académica, formada por el Coordinador de Titulación y los 
cuatro Coordinadores de Curso, y una Subcomisión de Contenidos 
Docentes, formada por el Coordinador y los Coordinadores de módulos 
o materias, actualmente algunas de estas funciones las realiza la 
Comisión Coordinación Académica y Planes de estudio. 


 
Será función de la coordinación velar por la idoneidad de las actividades 
formativas en relación con los estudiantes a tiempo parcial, de manera que se 
pueda compaginar, en la medida de lo posible, la innovación metodológica con 
ese seguimiento del Grado a tiempo parcial. Así mismo, deberá prestar 
especial atención a posibles solapamientos de contenidos, y también al 
correcto peso de las diferentes modalidades de trabajo autónomo, 
contrastándolo con el valor de los diferentes sistemas y criterios de evaluación 
de cada asignatura. 


El SGIC de la Facultad de Derecho dispone, entre otros, de un procedimiento 


modo por el cual la Facultad revisa y mejora de forma sistemática la 
programación y desarrollo de las titulaciones oficiales que oferta para 
garantizar tanto el cumplimiento de los objetivos establecidos en sus 
programas formativos, como la actualización de los mismos para lograr la 
máxima satisfacción de sus grupos de interés.  


Además de este análisis, el SGIC, a través de la Comisión de Garantía Calidad 
del Centro, realiza un seguimiento sistemático del desarrollo de cada programa 
formativo (Proceso PC06 Planificación y desarrollo de las enseñanzas) y 
revisa, bien ella misma o por medio de las comisiones de titulación, todo el 
contenido de cada programa formativo, desde los objetivos hasta el contenido y 
los resultados conseguidos, utilizando toda la información disponible (Proceso 
PM01 Medición, análisis y mejora). La estimación continua de resultados 
relativos, al menos, en tasa de graduación, abandono y eficiencia, se realiza 
atendiendo a lo descrito en el procedimiento PM01 (Medición, análisis y mejora: 
Análisis de resultados), que completa al PC11 (Análisis de resultados 
académicos), con lo que se garantiza la valoración del progreso y resultados 
del aprendizaje de los estudiantes.  
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De forma anual el Coordinador de Calidad del Centro recoge la información 
procedente de los diferentes procesos del SGIC y la presenta a la CGC para 
que ésta analice la planificación y desarrollo de los diferentes programas 
formativos y proponga las mejoras que considere adecuadas (proceso PC06) y 
atenderá las reclamaciones que puedan surgir a tenor del desarrollo de los 
diferentes programas formativos (PA04 Gestión de incidencias, reclamaciones 
y sugerencias); además informará a la Junta de Centro de los resultados de 
dicho análisis. Por medio del proceso PC12 Información pública, se procederá 
a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global. 


Asimismo, el SGIC garantiza que se desarrolla un seguimiento adecuado de la 
movilidad de los estudiantes (PC08 Movilidad de los estudiantes de la Facultad 
de Derecho). 


 
5.1.3  CALIFICACIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE CONSTITUYEN LA 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Conforme a lo establecido en el artículo 5 del RD 1125/2003, los resultados 
obtenidos por el alumno en cada una de las materias y asignaturas de este 
Plan de Estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 
a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 
calificación cualitativa: 


1) 0 a 4.9: Suspenso (SS) 


2) 5.0 a 6.9: Aprobado (AP) 


3) 7.0 a 8.9: Notable (NT) 


4) 9.0 a 10: Sobresaliente (SB) 


establecidos en el RD 1125/2003, desarrollado en el Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Murcia de 1 de junio de 2007. 
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https://sede.um.es/sede/normativa/normativa-sobre-sistema-de-calificaciones-y-calculo-de-la-nota-media-de-los-expedientes-academicos/pdf/69.pdf

https://sede.um.es/sede/normativa/normativa-sobre-sistema-de-calificaciones-y-calculo-de-la-nota-media-de-los-expedientes-academicos/pdf/69.pdf

https://sede.um.es/sede/normativa/normativa-sobre-sistema-de-calificaciones-y-calculo-de-la-nota-media-de-los-expedientes-academicos/pdf/69.pdf
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PROFESORADO 
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 6.1 PERSONAL ACADÉMICO  
 
6.1.1 Profesorado necesario y disponible 
 
La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente y personal de apoyo 
suficientemente cualificado como para asumir el compromiso de la implantación 
del Título de Grado en Ciencia Política y Gestión Pública Ciencias Políticas, 
Gobierno y Administración Pública tal y como aparece diseñado en esta 
Memoria. Al existir títulos previos como la Licenciatura en Ciencia Política y de 
la Administración o la Diplomatura en Gestión y Administración Pública en la 
Universidad de Murcia, ésta ha generado unos recursos humanos y de 
infraestructura muy consolidados para asumir los compromisos docentes que 
suponen la puesta en funcionamiento del nuevo Grado, sin que ello signifique 
que no sea necesario realizar algunos reajustes. 
La pertinencia de los recursos humanos se puede reflejar atendiendo a 
diversos parámetros, según se trate de personal académico o de apoyo. 
Siendo conscientes de que una detallada evaluación debería llevar a un 
análisis pormenorizado del personal implicado, algo cuya  complejidad y detalle 
excede el marco de esta Memoria, se ha optado por observar parámetros que 
permitiesen una visión de conjunto y que al mismo tiempo proporcionasen la 
información solicitada, que finalmente queda reflejada en las siguientes tablas. 


 
 
Personal de las áreas de conocimiento con docencia en el Grado en 


Ciencia Política y Gestión Pública Ciencias Políticas, Gobierno y 
Administración Pública 
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6.1.2 Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles  


En la medida en la que la implantación de enseñanzas de Grado incorporan 
metodologías de enseñanza-aprendizaje que implican mayor carga docente y 
que, según la propuesta de la Universidad de Murcia, los grupos para la 
docencia a través de distintas metodologías pasarán a estar formados por 
menor número de estudiantes que los actuales, con carácter general todas las 
áreas de conocimiento precisarán, en mayor o menor medida, de la provisión 
de nuevas plazas de profesorado. 


Para realizar tales cálculos es preciso tener en cuenta que según el referido 
acuerdo de Consejo de Gobierno de la UMU los grupos para la docencia se 
dividirán del siguiente modo: 


 
Lección magistral o exposición teórica (carga de presencialidad entre 


el 40 y 80%): 


 
Para determinar el número de grupos en que serán distribuidos los alumnos, 
solamente se tendrán en cuenta a los estudiantes matriculados por primera 
vez. El tamaño de los  grupos que se considera ideal es 50, aunque los grupos 
podrán estar constituidos por un número mayor de alumnos, siempre que no 
superen el valor máximo de 70. 


 
Si el número de alumnos de primera matrícula es mayor o igual que 150, 
entonces el número de grupos será el número natural menor y más próximo al 
cociente que resulta de dividir dicho número de alumnos entre 50. En caso 
contrario, cuando el número de alumnos de primera matrícula sea menor que 
150, podrán formarse hasta 3 grupos, según los siguientes datos: 


Hasta 70 alumnos: 1 grupo 


A partir de 71: 2 grupos 


A partir de 141: 3 grupos 


 
En función de las distintas metodologías docentes que se apliquen, los grupos 
podrán dividirse en subgrupos más pequeños, que garanticen una docencia de 
calidad y aseguren un adecuado aprovechamiento de las actividades 
planificadas. El tamaño de estos grupos, en función de las diferentes 
actividades docentes, será el siguiente 


 
Tutorías ECTS o trabajo dirigidos (carga de presencialidad entre el 5 y 


10%): 


Grupos entre 8 y 10 alumnos 
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Resolución de problemas / Seminarios /Aprendizaje orientado a 
proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos 


/Simulaciones / Prácticas de campo / Otros 
 


Grupos entre 25 y 35 alumnos 
 
 


Prácticas con ordenadores/ Aula informática /Laboratorio de idiomas / 
Seminarios especializados / Otros 


Grupos entre 12 y 17 alumnos 


Las siguientes tablas contienen la relación carga-capacidad docente de los 
Departamentos con docencia en el título de Grado en Ciencia Política y Gestión 
Pública Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública según la actual 
estructura de las enseñanzas de Licenciatura y Diplomatura en la que los 
grupos son más numerosos de lo que serán en la docencia del Grado según 
los criterios anteriormente expuestos, por lo que el cálculo sobre la necesidad 
de profesorado para impartir el título deberá realizarse teniendo en cuenta: a) 
las modificaciones de los grupos de docencia conforme a las metodologías 


en Ciencia Política y Gestión Pública Ciencias Políticas, Gobierno y 
Administración Pública
teniendo en cuenta la carga docente que cada área asumirá en otros Títulos de 
Grado y su variación respecto de la que actualmente asumen en los Títulos de 
Licenciatura y Diplomatura que se imparten en la UMU. 


Los datos de las tablas se refieren a la carga docente de los Departamentos en 
todas las titulaciones en las que imparten docencia en el curso 2007/2008. Es 
importante señalar que, en la actualidad, la carga-capacidad docente indicada 
contempla la división de los alumnos en grupos teóricos mucho más 
numerosos que los señalados supra, su división para las clases prácticas 
también en grupos mucho más numerosos y no contempla, en absoluto, la 
carga que implica la subdivisión para la docencia conforme a los demás 
métodos referidos y contenidos en las fichas de materias de este documento. 


Área: (0040) BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENTACIÓN 
 


Capacidad Docente:  378 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  203,5(94,5T + 109P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  86(48T + 38P) 


Practicum:  10 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  9 


  


Postgrado (Master):  15 


TOTAL:  323,5 


  


Total Alumnos por Área:  1871 
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Área: (0070) CIENCIA POLITICA Y DE LA ADMON. 
 


Capacidad Docente:  156 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  108,75(71T + 37,75P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  44,5(27T + 17,5P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  ,9 


Carga en LC No Plan:  4,5(3T + 1,5P) 


Practicum:  12 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  1,33 


TOTAL:  171,98 


  


Total Alumnos por Área:  1353 


 
 


Área: (0125) DERECHO ADMINISTRATIVO 
 


Capacidad Docente:  284 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  200,5(130T + 70,5P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  13,5(9T + 4,5P) 


Carga en LC No Plan:  4,5(3T + 1,5P) 


Practicum:  11,2 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  2,17 


TOTAL:  231,87 


  


Total Alumnos por Área:  3683 
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Área: (0135) DERECHO CONSTITUCIONAL 
 


Capacidad Docente:  191 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  114,5(85T + 29,5P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  0(0T + 0P) 


Carga en LC No Plan:  4,5(3T + 1,5P) 


Practicum:  11,2 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  2,42 


TOTAL:  132,62 


  


Total Alumnos por Área:  2294 


 
 


Área: (0160) DERECHO INTERN. PUBL.Y REL.INTERNAC. 
 


Capacidad Docente:  130 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  84(64,5T + 19,5P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  10,5(7T + 3,5P) 


Practicum:  11,2 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  ,5 


TOTAL:  106,2 


  


Total Alumnos por Área:  1539 
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Área: (A225) ECONOMIA APLICADA A 
 


Capacidad Docente:  531 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  354,75(171,25T + 183,5P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  49,5(33,5T + 16P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  4,96 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  18 


Doctorado (3 ciclo):  9 


  


Postgrado (Master):  18,6 


TOTAL:  454,81 


  


Total Alumnos por Área:  5410 


 
 


Área: (0230) ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


Capacidad Docente:  646 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  
461,25(210,75T + 


250,5P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  87,5(57,5T + 30P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  6,91 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  1 


  


Postgrado (Master):  9,2 


TOTAL:  565,86 


  


Total Alumnos por Área:  7296 
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Área: (0381) FILOSOFIA DEL DERECHO 


Capacidad Docente:  154 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  58,5(40T + 18,5P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  9(6T + 3P) 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  4,17 


TOTAL:  71,67 


  


Total Alumnos por Área:  1739 


 
 


Área: (0383) FILOSOFIA MORAL 


Capacidad Docente:  118 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  33(24T + 9P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  60,7(43,9T + 16,8P) 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  9,9 


TOTAL:  103,6 


  


Total Alumnos por Área:  597 
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Área: (0415) FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 


Capacidad Docente:  548 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  383,25(182,25T + 201P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  62(40,5T + 21,5P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  6,01 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  6,8 


TOTAL:  458,06 


  


Total Alumnos por Área:  5388 


 
Área: (C225) HACIENDA Y ECONOMIA DEL SECTOR PUBLICO 


Capacidad Docente:  264 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  138,75(79,25T + 59,5P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  31,5(21,5T + 10P) 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  38 


  


Postgrado (Master):  0 


TOTAL:  208,25 


  


Total Alumnos por Área:  2158 


 
Área: (0455) HISTORIA DE AMERICA 


Capacidad Docente:  88 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  31,5(20T + 11,5P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  32(22T + 10P) 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  10,3 


TOTAL:  73,8 


  


Total Alumnos por Área:  698 
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Área: (0450) HISTORIA CONTEMPORANEA 


Capacidad Docente:  154 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  53,25(36,25T + 17P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  82(57,5T + 24,5P) 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  4,3 


TOTAL:  139,55 


  


Total Alumnos por Área:  1111 


 
 


Área: (0480) HISTORIA E INSTITUCIONES ECONOMICAS 


Capacidad Docente:  176 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  108,75(57,75T + 51P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  18(12,5T + 5,5P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  1,36 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  11 


  


Postgrado (Master):  7,3 


TOTAL:  146,41 


  


Total Alumnos por Área:  1767 
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Área: (0475) HISTORIA DEL PENSAMIENTO Y MOVIM.SOC. Y POL. 


Capacidad Docente:  22 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  0(0T + 0P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  5(4T + 1P) 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  ,8 


TOTAL:  5,8 


  


Total Alumnos por Área:  25 


 
Área: (0570) LENGUAJES Y SIST.INFORMATICOS 


Capacidad Docente:  745 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  480,75(118T + 362,75P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  203(95T + 108P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  2,25 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


  


Postgrado (Master):  22,9 


TOTAL:  708,9 


  


Total Alumnos por Área:  4039 
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Áreas: [D225] ECONOMÍA APLICADA D & [0623] MET. 
CUANTITATIVOS ECONOMIA Y EMPRESA 


Capacidad Docente:  713 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  
497,25(227,75T + 


269,5P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  36(24T + 12P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  5,71 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  1 


  


Postgrado (Master):  1 


TOTAL:  540,96 


  


Total Alumnos por Área:  7280 


 
Área: (0650) ORGANIZACION DE EMPRESAS 


Capacidad Docente:  596 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  420(187,5T + 232,5P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  131,5(81T + 50,5P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  4,29 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  3 


  


Postgrado (Master):  21 


TOTAL:  579,79 


  


Total Alumnos por Área:  6175 
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Área: (0775) SOCIOLOGIA 
 


Capacidad Docente:  466 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  344,5(211,4T + 133,1P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  69,5(47T + 22,5P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  2,86 


Practicum:  33 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  4 


  


Postgrado (Master):  2,3 


TOTAL:  456,16 


  


Total Alumnos por Área:  6048 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


6.2.1 Personal de administración y servicios necesario y disponible 
 
La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que 
atendiera las labores administrativas y de gestión de infraestructuras 
imprescindibles para el correcto desarrollo de las actividades docentes e 
investigadoras. 
 
En este sentido, hay que destacar que el Grado en Ciencia Política y Gestión 
Pública Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública se ubica en una 
Facultad de Derecho que tiene en su seno diversos departamentos 
universitarios y estudios. Por ello, muchos recursos son compartidos por esos 
títulos (personal de conserjería, secretaría de centro y decanato, biblioteca), 
pero han de ser contabilizados en este apartado. 
 
Hechas estas observaciones, como ocurría con el personal académico, 
también en este caso procede resumir los datos en una tabla, sin entrar en 
detalles personalizados: 


 
Con respecto al personal de apoyo, sería necesario incrementar el personal de 
apoyo del Centro, fundamentalmente los adscritos a la Secretaría. 
En cuanto al servicio de biblioteca, no cabe duda que las nuevas metodologías 
van a suponer un incremento sustancial del uso de bibliografía por parte del 
alumnado, aumento que no obstante se verá progresivamente amortiguado por 
el creciente empleo de TICs. La existencia de ambas tendencias en direcciones 
opuestas en cuanto a demanda de recursos humanos aconseja una postura 
prudente a la hora de evaluar las necesidades de personal en este sentido. Los 
proyectos de innovación educativa puestos en marcha en la Universidad de 
Murcia han detectado la necesidad de un aumento de las plantillas, pero no se 


 Personal de apoyo disponible (resumen) 


Tipo de puesto Grupo 
Años de experiencia 


Total 
> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal 
de Secretaría 


A2 
C1 
C2 


 
4 
 


 
 


1 
1  


 
2 


 
8 


Personas 
adscritas al 
Decanato 
 


C1 1    1 2 


Personas adscritas 
a las 
administraciones 
de Departamentos 


C1 
C2 


 
1 


3 
1 


3  1 9 


Subalternos 
 


C2 2   1 1 4 


Personal de 
biblioteca 
 


A1 
A2 
C1 


 
 


1 


1 
1 
1 


 
 
 


1 


 
 


2 


 
7 
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ha contemplado el impacto en sentido contrario que puede tener el peso 
progresivo del uso de TICs. En estas circunstancias, la propuesta del título de 
Grado en Ciencia Política y Gestión Pública Ciencias Políticas, Gobierno y 
Administración Pública es la de establecer un mecanismo de control específico 
para esta cuestión, con el fin de calibrar exactamente las necesidades en 
recursos humanos. No obstante, en los próximos meses se iniciarán las obras 
de construcción de un nuevo edificio para la Biblioteca y Hemeroteca de la 
Facultad de Derecho (en edificio anexo al de su actual ubicación) y ello 
implicará no sólo el incremento de metros disponibles para usos de la biblioteca 
sino también de personal a su servicio. 
 
 
6.2.2  Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de 


no discriminación de personas con discapacidad en relación con la 
contratación de personal 


 
En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 
administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios 
de igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 
responsabilidad social de la Administración Pública.  


Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de 


 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 
mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la 
Universidad de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el 
compromiso de la Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de 
la igualdad. Las funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran 
potencialidad para convertirse en la principal dinamizadora de las políticas para 
el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la institución.  


Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


a. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una 
Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de todos 
los sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un 
diagnóstico de la situación en la Universidad de Murcia. 


b. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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 7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


El Grado en Ciencia Política y Gestión Pública Ciencias Políticas, Gobierno y 
Administración Pública es una oferta docente que se enmarca en el ámbito de 
la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, lo que implica el uso combinado de 
medios considerados clásicos para el estudio, como es el manejo y consulta de 
bibliografía y documentos, y el manejo de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TICs), así como de paquetes estadísticos mediante ordenador. 


Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la 
correcta impartición del Grado en Ciencia Política y Gestión Pública Ciencias 
Políticas, Gobierno y Administración Pública: 


a. Aulas de tamaño adecuado para desarrollar las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, basadas en el método expositivo clásico o 
en los métodos participativos, a grupos numerosos de alumnos (las 
tradicionales clases magistrales y las clases prácticas).  


b. Recursos multimedia con acceso a la web en los espacios referidos 
en el apartado anterior y que sirven de apoyo a la actividad docente 


c. Biblioteca especializada y Hemeroteca 


d. Aulas con equipamiento informático para trabajo individual o dirigido 
(ALAS) 


e. Acuerdos y convenios con instituciones para la realización de 
prácticas externas 


f. Acuerdos y convenios con otras Facultades de Ciencias Políticas 
españolas, europeas y latinoamericanas, para la realización de 
estudios e intercambio de alumnos (indicados en el bloque 5 de este 
documento) 


g. Servicios de apoyo universitarios 


 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


Partiendo de la relación anterior, a continuación se detallan los medios 
disponibles para la impartición del Grado en Ciencia Política y Gestión Pública 
Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública. La mayor parte de los 
mismos se encuentra situados en el Edificio Rector Sabater (Ronda de 
Levante, 10): 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  
(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de alta 
capacidad 


9 aulas con 
capacidad variable 
(entre 54 y 147 
puestos de trabajo 
para estudiantes) 
dotadas con un 
equipo multimedia 
para el docente con 
acceso a la web y 
al Programa 
Sócrates 


 Uso en todas las materias en las que se contemple un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de lección expositiva (lección magistral). También se adecuan 
para su uso en los métodos de clases prácticas, si bien en la mayoría de ellas sería 
conveniente adecuar el mobiliario para optimizar las condiciones de trabajo cuando la 
docencia se imparte con métodos de trabajo colectivo. 


 Estas metodologías son las apropiadas para la transmisión de conocimientos y de las 
pautas a seguir para la adquisición de competencias que también se desarrollan a 
través de otros métodos de enseñanza-aprendizaje. 


Espacios para 
docencia en grupos 


menores 


2 aulas con 
capacidad para 30 
y 40 personas, 
respectivamente, 
dotadas de un 
equipo multimedia 
para el docente con 
acceso a la web y 
al Programa 
Sócrates 


 Uso en todas las materias en las que se contemple un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de grupos prácticos en aula, clases participativas con 
metodología ABP, talleres de trabajo en grupo, seminarios, tutorías, etc. 
 Estos espacios están relacionados con la adquisición de cualquier competencia con 
componente participativo, en la que la retroalimentación docente-discente forma parte 
imprescindible del aprendizaje. 


1 sala de 
reuniones- 
seminario con 
capacidad para 15 
personas dotada 
con ordenador, 
cañón y pantalla. 


 Uso en tutorías y en exposición de trabajos por parte de estudiantes para ese tipo de 
grupos, organizadas según el modelo de reuniones de trabajo participativas 
 Desarrollo de competencias relacionadas con el trabajo cooperativo, capacidad de 
transmisión y comunicación de proyectos y resultados, etc 
 Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos de análisis. 
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Biblioteca de la 
Facultad de Derecho 


Ubicada en la 
planta baja del 
edificio de la 
Facultad de 
Derecho, pero 
integrada en los 
servicios generales 
de biblioteca de la 
UMU (vid 
http://www.um.es/bi
blio/BIB_HOM/LABI
B_UN.HTM#Ser ). 
Los fondos de 
temática jurídico-
política que 
gestiona la 
biblioteca de la 
Facultad de 
Derecho constan 
de, 
aproximadamente, 
100.000 libros y 
437 títulos de 
revistas. La sala 
del edificio de 
Derecho tiene 216 
puestos de trabajo 
y, entre otros 
servicios, presta 
PC portátiles a los 


 Uso en todas las materias y en la práctica totalidad de las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, permite el acceso a información de diversa índole, mostrando 
desde obras de uso general hasta bibliografía muy especializada, mostrando al 
estudiante la diversidad de la producción científica y el formato en el que se muestra a 
la sociedad en general, y a la comunidad académica en particular 
 Es herramienta fundamental para la adquisición de competencias relacionadas con el 
criterio en la búsqueda y selección de información y discriminación de datos, aunque 
deberá complementarse con el uso de TICs. 
 Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos de análisis político para poder examinar 
críticamente todo tipo de fuentes y documentos 
 Adquirir la capacidad de leer textos o documentos en la propia lengua, así como 
transcribir, resumir y catalogar información de forma pertinente 
 Adquirir la capacidad para identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información 
para la investigación 
 Es fundamental para ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su 
ámbito disciplinar 
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alumnos con 
conexión wifi al 
servidor de la 
UMU. 
La biblioteca 
presta, además, a 
todos los alumnos 
del Centro el 


bibliotecario en 


fondos y bases de 
datos on line, 
préstamo 
interbibliotecario y 
reserva de libros y 
revistas on line (vid 
http://www.um.es/bi
blioteca/ ). Tienen 
un horario 
ininterrumpido de 
8:30 a 21:00 horas, 
salvo el mes de 
agosto de 8:30 a 
14:00 horas. 
Además, el Edificio 
Rector Sabater 
cuenta con una 
pequeña sucursal 
de la Biblioteca en 
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la que se 
encuentran los 
fondos de revistas 
vinculadas a 
Ciencia Política, así 
como los 
manuales, obras  
de referencia y 
libros de lectura 
vinculados a la 
titulación.  


Aulas de informática 
 


5 aulas situadas en 
el Campus de La 
Merced (4) y en el 
edificio  de Ronda 
de Levante (1), 
denominadas 


equipadas cada 
una de ellas con 
capacidad entre 40 
y 25 puestos 
dotados de equipo 
informático e 
impresora común. 
Para más 
información vid 
http://www.um.es/at
ica/alas  


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, especialmente útil para metodología 
ABP y para la realización de trabajos que requieran la búsqueda y selección de 
legislación y jurisprudencia.  
 Igualmente útiles para favorecer el uso por los estudiantes de las herramientas 
propias del campus virtual de la Universidad de Murcia, SAKAI. 
 Obtener la habilidad para utilizar correctamente los instrumentos de recopilación de 
información (catálogos bibliográficos, inventarios de archivo y bases de datos 
electrónicas) 
 Saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TICs en su ámbito disciplinar, 
así como resolver en la práctica ejercicios y simulaciones relacionadas con la 
resolución de problemas. 
 Saber utilizar paquetes estadísticos básicos como usuario. 
 Manejar los recursos y técnicas informáticas y de Internet a la hora de elaborar 
documentos de trabajo 


 
 
 
 
 


C
SV


: 3
37


74
23


87
20


21
85


23
50


72
11


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)



http://www.um.es/atica/alas

http://www.um.es/atica/alas





Salón de Actos 


1 Salón de Actos 
con equipo 
multimedia con 
capacidad para 70 
personas. 


 Uso para actividades complementarias como conferencias, ciclos de cine, etc. 


Salas de estudio 
2 salas con 
capacidad para 110 
y 80 personas 


 Actividades de estudio y realización de trabajos en grupo de forma autónoma por los 
estudiantes. 


S.U.M.A. y Aula 
Virtual (SAKAY) 


Campus virtual y 
Programa 
SÓCRATES 


 El Campus Virtual de la Universidad de Murcia supone una herramienta básica para la 
comunicación entre profesorado y alumnado a través de red. Mediante esta 
herramienta el profesor/a proporciona documentos para el trabajo autónomo del 
estudiante, que el alumno/a remite al docente, quien a su vez califica y comenta, de 
forma que el autor del trabajo puede tener acceso a dicha corrección. También se 
utiliza para preguntar dudas al profesorado de la materia, o para que éste difunda 
avisos e información de interés general para uno o varios grupos concretos. 
 Una herramienta fundamental es el Programa SÓCRATES, que mediante software 
libre permite el acceso remoto desde las aulas a los equipos informáticos instalados 
en otras dependencias de la Universidad de Murcia (despachos, laboratorios, etc.), 
así como el acceso directo a Internet, siempre mediante claves de acceso, lo que 
incrementa enormemente los recursos docentes de que dispone el profesor/a en el 
aula. 
 Saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TICs en su ámbito disciplinar 


C.O.I.E. 


Oficina universitaria 
para vehicular la 
realización de 
prácticas 
extracurriculares en 
empresas 


 Esta oficina es imprescindible para que el alumnado pueda realizar prácticas en 
empresas. Para ello, en la titulación existe ya un Coordinador del PRACTICUM 
obligatorio y de prácticas extracurriculares a través del COIE; estas últimas en la 
Licenciatura y Diplomatura conllevan reconocimiento de créditos. 
 La información sobre las entidades con convenio en vigor para el desarrollo de las 
prácticas externas del Grado se encuentra accesible en los siguientes enlaces, 
permanentemente actualizada: 
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https://www.um.es/web/derecho/contenido/practicas/extracurriculares 


https://practicas.um.es/practicas/practicas.publico.index.do 


 Todas las competencias directamente relacionadas con el ejercicio profesional 
relacionado con los estudios de Derecho  Ciencias Políticas, Gobierno y 
Administración Pública.  


 


ADVY 


Servicio de 
Atención a la 
Diversidad y 
Voluntariado 


 Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resolver problemas 
relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista 
pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades educativas especiales, 
supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado. 


S.I.D.I. Servicio de Idiomas 


 El Servicio de Idiomas oferta una serie de cursos de idiomas, para varios niveles que, 
sin duda, facilitará al alumnado que lo precise la adquisición del nivel suficiente para 
desarrollar las competencias de idioma extranjero. 
 Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero en su ámbito 
disciplinar. Facilita las herramientas necesarias para fomentar la movilidad 
internacional, dando además soporte formativo idiomático a los estudiantes que se 
acojan a proyectos de este tipo (Sócrates, Leonardo). 


S.R.I. 
Servicio de 
Relaciones 
Internacionales 


 El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia da cobertura a 
los programas de movilidad internacional de nuestros estudiantes. 
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Conviene añadir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todos 
los alumnos ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la 


tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 
adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su 
nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte 
importante de los sitios institucionales de la web de la Universidad de Murcia 
gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido 
validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación 
xhtml del W3C. Más información al respecto en  
http://www.um.es/universidad/accesibilidad/.  


Además, desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad 
(https://www.um.es/adyv/diversidad/discapacidad/index.php), coordinando los 
esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y los 
alumnos que se implican en tareas de voluntariado universitario, se da soporte 
a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para 
garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su 
integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la 
vida académica.  


Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, biblioteca, salas 
de estudio y despachos de la Facultad de Derecho cumplen con las normas 
sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, etc.). 
 
En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 
cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre). 
 
Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Derecho en los que 
están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen 
con las normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras 


 
 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 
Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y 
aulas de informática 
este tipo de infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el 
mantenimiento cotidiano del Coordinador del Campus de La Merced (en el que 
se ubica la Facultad de Derecho) en el caso de aulas de alta capacidad y 
espacios para grupos menores, mientras que el de las ALAS depende 
directamente del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura 


 
El Campus Virtual integrado por las plataformas SUMA Y  Aula Virtual (basada 
en el proyecto educativo de software libre SAKAY), atiende su mejora y 
mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de gestionar todas las 
aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia, y que atiende las 
incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan un operario e 
indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia en 
cuestión. 
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La Biblioteca de la Facultad de Derecho, que incluye también la Hemeroteca y 
la Videoteca, tiene su propio Reglamento. El personal de la Biblioteca depende 
del Vicerrectorado de Investigación, siendo el encargado de la catalogación de 
los fondos y del mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de 
títulos y gestión de los mismos (préstamos, peticiones), que atiende no sólo los 
fondos de dicha biblioteca sino también los del resto de bibliotecas de la 
Universidad de Murcia, de manera que los recursos bibliográficos están 
centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación física. Dicha 
herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios.  


 
El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 
diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento 
interno. 


 
Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de 
Infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, 
centros y departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para 
la actualización de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene 
un apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la 
realización de viajes para prácticas y una partida importante para cubrir los 
gastos derivados de prácticas docentes. Excepto la adquisición de material 
inventariable y la realización de obras, cuya gestión del gasto centraliza el 
Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son gestionadas directamente 
por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las cantidades 
concedidas a su capacidad de gasto. 
 
Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento 
para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el 
curso: pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un 
Servicio de Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se 
lleva a cabo mediante contratación externa, y personal subalterno adscrito a 
Centros y Servicios. 
 
 
La Universidad de Murcia cuenta con los recursos materiales y académicos 
necesarios para la impartición de los complementos de formación. 


 


7.2. EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TODOS LOS RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE 


ESTUDIOS, SE DEBERÁ INDICAR LA PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS 
 
Como se ha indicado en el punto 7.1, el equipamiento de que dispone la 
Facultad de Derecho es suficiente para llevar a la práctica las actividades 
docentes propuestas en las diferentes materias que integran los estudios del 
Grado en Ciencia Política y Gestión Pública Ciencias Políticas, Gobierno y 
Administración Pública.  
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores tasa de 
graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia y justificación de las 
estimaciones 
 
El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de 
Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de 
febrero de 2008 y en la versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y que 
alcanza a la titulación de Graduado/Graduada en Ciencia Política y Gestión 
Pública Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública, incluye el 
proceso PC05-Resultados Académicos en el que se propone la utilización de 
una serie de indicadores, entre los que están los definidos en los Reales 
Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y 
Tasa de Eficiencia) como: 
 


 Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año 
académico más en relación a su cohorte de entrada. 


 
 Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en 
ese año académico ni en el anterior.  


 
 Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de 


créditos del Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado 
a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 
determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 


 
Los resultados para las titulaciones Gestión y Administración Pública y Ciencias 
Políticas Licenciado de los cuatro últimos cursos son los reflejados en la 
siguiente tabla: 
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TITULACIÓN 


TASA DE GRADUACIÓN (%) TASA DE ABANDONO (%) TASA DE EFICIENCIA (%) 


Curso Académico Curso Académico Curso Académico 


2002/ 
2003 


2003/ 
2004 


2004/ 
2005 


2005/ 
2006 


2002/ 
2003 


2003/ 
2004 


2004/ 
2005 


2005/ 
2006 


2006/
2007 


2003/
2004 


2004/
2005 


2005/ 
2006 


2006/ 
2007 


Gestión y 
Admón. Publica 


14,89 22,22 14,50 18,07 27,66 26,50 18,32 27,71 28,17 81,60 73,56 68,01 70,68 


Ciencias 
Políticas y de la 
Administración 


- - - - - - - - - 68,51 64,09 72,01 97,56 


 


Sobre los anteriores datos, las comisiones de evaluación de resultados académicos presentan anualmente sus informes, en los que además se 
analizan otras variables -tasa de rendimiento en créditos, éxito, duración media de los estudios, tamaño medio del grupo y evolución del número 
de alumnos matriculados- y se efectúan propuestas de mejora. Dichos informes son ratificados por la Junta de Facultad. 


Con los citados antecedentes y atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la metodología de enseñanza y otros 
elementos indicados a lo largo de la presente Memoria así como los valores alcanzados en los años anteriores en que se ha impartido un título 
similar, las estimaciones propuestas son las siguientes: 


 


Tasa de graduación (%)1 Entre 25 y 35% 


Tasa de abandono (%)2 Entre 20 y 30% 


Tasa de eficiencia (%)3 Superior al 85% 


 


                                           


1 La tasa de graduación del título de Grado en Ciencia Política y Gestión Pública Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública aquí diseñado sólo puede estimarse 
para el curso 2013/2014, fecha en la que, si se implanta el primer curso del Grado en el año 2010/2011, terminará la primera promoción de graduados. Esta cifra se 


refiere a estudiantes que cursen el Grado con dedicación a tiempo completo; por tanto parte de la posibilidad de realizar el cálculo distinguiendo entre estudiantes a 
tiempo parcial y estudiantes con dedicación a tiempo completo a sus estudios 


2 La tasa de abandono del título de Grado en Ciencia Política y Gestión Pública Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública aquí diseñado sólo puede estimarse 


para el curso 2014/2015 ya que, si se implanta el primer curso del Grado en el año 2010/2011, aquél será el curso siguiente en el que terminará la primera 
promoción de graduados. Esta cifra se refiere a estudiantes que cursen el Grado con dedicación a tiempo completo; por tanto parte de la posibilidad de realizar el cálculo 
distinguiendo entre estudiantes a tiempo parcial y estudiantes con dedicación a tiempo completo a sus estudios 


3 La tasa de eficiencia se refiere a estudiantes que cursen el Grado con dedicación a tiempo completo; por tanto, parte de la posibilidad de realizar el cálculo 
distinguiendo entre estudiantes a tiempo parcial y estudiantes con dedicación a tiempo completo a sus estudios.  
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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10.  CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación del Título 


El nuevo Grado en Ciencia Política y Gestión Pública Ciencias Políticas, 
Gobierno y Administración Pública empezaría a ofertarse progresivamente a 
partir del curso académico 2010/2011, instante en el que comenzarían a 
extinguirse los actuales Planes de Estudios de la Licenciatura en Ciencia 
Política y de la Administración y de la Diplomatura en Gestión y Administración 
Pública, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias, al 
señalar, en su Disposición Adicional Primera, que en el curso académico 
2010/2011 no podrán ofertarse plazas de nuevo ingreso para las Licenciaturas.  


El cuadro siguiente contiene la cronología de implantación/extinción 


 


Curso 
académico 


Implantación 
del Grado en 


CP-GP 


Extinción de la 
Diplomatura de GAP 


Extinción de 
Licenciatura en CPA 


2010/2011 1er curso 1er curso 1er curso 


2011/2012 2º curso 2º curso 2º curso 


2012/2013 3er curso 
3er curso (Extinción 


completa de la 
docencia) 


3er curso 


2013/2014 
4º curso 


(Implantación 
completa) 


 
4º curso (Extinción 


completa de la 
docencia) 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIOS 
 


El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Ciencia Política y 
Gestión Pública Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública 
por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de 
bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el 
artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por 
la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de 
acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 
14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que 
tenga interés por las cuestiones relacionadas con el análisis de los 
fenómenos del poder y las formas de convivencia social, las 
instituciones políticas y administrativas, el estudio de los 
comportamientos políticos y sociales, la reflexión sobre la actuación y la 
incidencia de las administraciones públicas en la vida de los ciudadanos, 
entre otros temas relacionados. 


Aunque no se requieren conocimientos previos específicos, estarán 
mejor preparadas para la realización de los estudios de Grado en 
Ciencia Política y Gestión Pública Ciencias Políticas, Gobierno y 
Administración Pública quiénes hayan realizado los estudios de Bachiller 
en la rama de Ciencias sociales. Para quienes no provinieran de dicha 
Opción es recomendable que adquieran previamente los conocimientos 
contenidos en los libros de texto relacionados con la disciplina 
correspondiente al referido Nivel y Opción. 


En atención a los estudiantes a tiempo parcial, cuya presencia en este 
título puede preverse superior a la media en el ámbito de los estudios 
universitarios, los procedimientos de coordinación y seguimiento 
establecidos para el título deberán necesariamente velar porque ese 
perfil de estudiantes no encuentre trabas innecesarias para su pleno 
desarrollo intelectual, ético, instrumental y profesional. Dichos 
procedimientos tendrán como finalidad efectuar un seguimiento de la 
idoneidad de las actividades formativas, de manera que se pueda 
compaginar en la medida de lo posible la innovación metodológica con 
ese seguimiento del Grado a tiempo parcial; se deberán plantear para 
ello, en esos casos, alternativas mediante el empleo del campus virtual o 
el diseño de estrategias específicas, siendo ambos elementos un 
elemento de contraste de la calidad del título. 


En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la 
Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de 


que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de 
discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 
adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 
1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el 
W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la Web de la 
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Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de 
accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web 
(TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al 
respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ . 


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se 
puede consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella 
los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con 
la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada Título, así 
como las salidas profesionales y a estudios de Posgrado específicos. 
Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida en la que 
se realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo 
ingreso (http://www.um.es/infosecundaria/). 


Ya de manera más específica, la Titulación prevé organizar unas charlas 
informativas para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las 
que se les explicará los rasgos generales del Grado, la metodología de 
trabajo y los calendarios docentes y de evaluación, además del 
funcionamiento básico de la Universidad como estructura nueva en la 
que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y sus 
principales funciones y roles. 


Se hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta 
la Universidad de Murcia, especialmente del servicio de atención y a la 
diversidad y voluntariado (http://www.um.es/adyv/) , así como de los 
órganos de representación y toma de decisiones, con atención explícita 
a las estructuras de representación estudiantil y a la figura del Defensor 
del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/).  


También se les explicará detalladamente la metodología docente 
utilizada, en qué consiste el sistema basado en la adquisición de 
competencias y las diversas modalidades de evaluación. 


Asímismo, se les hará una presentación de las páginas Web del centro, 
se muestra dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, 
cuestiones relacionadas con las actividades extracurriculares que se 
organizan, la convocatoria de alumnado interno, programas de movilidad 
y perfeccionamiento idiomático, etc. 


Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matricula en 
secretaría, de un folleto que resume los aspectos básicos comentados, 
así como las direcciones Web de referencia. 


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 
estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la 
Universidad de Murcia publicita en su Web, así como en la prensa 
(radio, televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus 
estudios, matrícula que se puede hacer on-line, existiendo todo tipo de 
información en la Web, así como en un CD que se le entrega a cada 
persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de 
Murcia ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la 
matrícula. 


Por otro lado, la Facultad de Derecho organiza anualmente una Jornada 
de Puertas Abiertas, enmarcada en la Semana de Bienvenida 
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Universitaria que cada curso académico se organiza en la Universidad 
de Murcia. Esta Jornada de Puertas Abiertas tiene como principal 
objetivo que los padres de los recién ingresados en los estudios de 
Ciencia Política y Gestión Pública conozcan, de primera mano, la 
actividad diaria que sus hijos van a desarrollar en el Campus de La 
Merced y, especialmente, en la Facultad de Derecho. Durante ese día 
los padres y estudiantes tienen la ocasión de visitar también las 
diferentes zonas generales del Campus de Espinardo (Aularios, 
Laboratorios docentes, Biblioteca General, Hemeroteca, Centro Social 
Universitario e instalaciones deportivas), así como la oportunidad de 
visitar las diferentes dependencias con las que cuenta el edificio de la 
Facultad de Derecho y adyacentes, donde son recibidos por el Equipo 
Decanal. 


Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de 
cada año, es la visita de Institutos de Educación Secundaria y de 
Bachillerato de toda la Región de Murcia, con el fin de publicitar los 
diferentes estudios que se imparten en la Facultad de Derecho. Durante 
esta visita, los futuros estudiantes tendrán la oportunidad de conocer 
tanto las dependencias de la Facultad así como recibir una charla, 
organizada por el Equipo Decanal, donde se explican las diferentes 
titulaciones impartidas y las vías de ingreso.  
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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